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INTRODUCCION. 

La motivación para investigar el presente tema es por el involucramiento por el cargo 

que he desempeñado en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

(CONALEP), y la necesidad de analizar el Proceso de Federalización de los 

Servicios de Educación Profesional Técnica. que consiste en el establecimiento de 

las bases compromisos y responsabilidades para la organización, operación y 

transferencia de los servicios de educación profesional técnica que presta el 

CONALEP a los Gobiernos de los Estados de la República, así como la transferencia 

de los recursos humanos, financieros y materiales. que permitan a estos. contar con 

elementos suficientes para la prestación de los servicios mencionados. 

En el presente trabajo se señalaran y propondrán algunas situaciones que permitirán 

que el desarrollo del esquema de transferencia de recursos de los organismos 

públicos que siguen en proceso de federalización, de conformidad con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2002-2006, en el rubro de apoyo a la gestión federalizada, se 

presente de una manera ágil y dentro de la normatividad, permitiendo con ello 

cumplir con los principios rectores del Programa. en lo que se refiere a transferir los 

servicios de educación tecnológica en los niveles medio superior y superior. 

En el Programa Nacional de Desarrollo 1995-2000, se estableció que el nuevo 

federalismo debe surgir del reconocimiento de los espacios de autonomía de las 

comunidades políticas y del respeto a los universos de competencia de cada uno de 

los órdenes gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, la soberania 

de los Estados y la libertad de los municipios, con las facultades constitucionales 

propias del gobierno federal, así como promover la participación social y definir un 

nuevo marco de relaciones entre el Estado. los ciudadanos y sus organismos. 

Nuestra hipótesis de investigación es "En el proceso de federalización del 

CONALEP, no se establecieron los procedimientos idóneos, mediante los cuales se 

haría la transferencia del patrimonio inmobiliario. por lo que es necesario mejorar los 

procesos y procedimientos y adecuar la ley. 
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La problemática planteada es real y se presentó en el CONALEP, con el 

consecuente atraso en ~as metas institucionales, acarrea un gasto excesivo de 

recursos humanos y materiales que se podría evitar s~ situaci.on~s. de 0 esta"' índole 

estuvieran debidamente.reguladas y·contempladas en la normatlitidad. 
. .. . 

En el presente. trabaje:>'/ se/ realizó bajo un enfoque, cualitativc:> y m~diante una 
· ··, . -. -, .··; .. _.. .. , -. , ·:·x.)5.· :··· ·· - - ~·., ! , - -. ,, __ ,_ - - ~ ,. • , - -

investigación . d~cument¡:il{\es decir, en base al análisi.s:'. de la infprmación y 

documentos g4')ne.rados '¡:>o~ el proceso de Federa.lización de la· Educación Profesional 

Técnica, ,asr:.'co~ii~•'cJe\!Ó~'·prc:>cesos mediante los/~'Úe se prc:>ponfa transferir el 

patrimonio.' rnrñoblli:ari¡;;; ª· • ro·s .·· Estados, para. seri;;¡.;,-·¡: la problernática presentada 

duranie ·er desarr~iíó~cie,esté proceso. 

",< '.-\~~ .. ~ "''.:'·.:" 

En el éciJ,i!i'..ró Í s;;','pre,;¡Jf1.ta 'el marco. teórico é:c:>nceptual de ia federalización del 

CONALEP,:pa;;;. ,c:>·~u~r's.i desarrollan. conceptos como los de sociedad y Estado. El 

Estad e:> . es e~tüdlad::i; tO'ma~o en. consider~ción ·ros ·conceptos . vertidos por diversos 

autores pa~~'.'ié;;~'~·~~"a•;;iisÍÓ~ sob~e la definición de esta entidad pública. Asimismo, 

se desa~oÍta;:;. ,~,;; }.;i,;.;•.;,·,;; ~~ .Estado y de gobierno, para conocer las características 

de cada i..~Ci:'.Eí'¡:1'C:i~~~·;;j~~;:.t;~º es analizado sobre 'ª visión de 1a división formar der 

poder del ~~i~:d6~.,f~~¡.;¡nCI'. Las facultades del. ejecutivo y los sistemas de gobierno. 

El preside_nciausínc(sé p·resenta como un sistema de gobierno que se ha mantenido 

en nuestrc/~i'ste~;;··¡;c:>rrtÍco~ El federalismo se incluyo por ser un tema importante en 

la descentraÍiz~Í::ió~ ad;.,inistrativa, incluye las facultades entre federación, Estado y 

municipio y:i;:é' pn•s.;nt.;,n las principales conclusiones obtenidas en el Foro Nacional 

hacia un Autentico Federalismo. 

En el capitulo 11 se presenta un panorama sobre el gobierno y la administración. se 

incluyeron aspectos sobre las instituciones y estructura políticas y la 

descentralización administrativa además de tocar brevemente la estructura 

burocrática. Se realiza un análisis del poder ejecutivo sobre bases jurídicas y 

políticas. Se detalla la organización de la administración pública federal, sobre la 

ii 
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centralización. desconcentración y descentralización y las caracterfsticas y 

diferencias entre las mismas .. 

En el capitulo 111 se analizan las bases jurídicas de la Federalización del CONALEP. 

contiene la normativa aplicable de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, La Ley Orgánica de_ la Administración Pública _Federal, la Ley Federal de 

las Entidad.es ParaesU:.tales ·y' la L.;,y General· de Educación. Presenta las Políticas 

contenidas enelPl;;n Na~io;:,al ~e·-[)esarrollo 199S~2000,'.'e1 P~()grama de. Desarrollo 

::.::::~.E~~~~i~J~:i~~f~~~~~i~i~!fT:!:ro-:::: 
-~.'-:: .... Y\ . :::~, .. ,.7;: ·~··-- ·-.·~::!··'"'.'·'=·''·,· - 'º:'::·_.-.'.!:.: .-..:: >., . - c~.·.-.,.-c.._;,:· ... , -,;<- ·>.:;'~~~ .·.> -

\_:(\,~- . ... _:''.• . '. 
En el capitú10··· 1v; se;'estudia'n 'las.c:ausasgénérad~ras ',de la federalización del 

CONALEP;ÍÉÍ~ 11~.;,~~:.j,;_:á~~iÓ.:, qu~ sé lle;;,;;~o;, ;,; ~bo en el proc"'so. Incluye una 

breve rese~ÉÍ'_i:íl:.J1éí!il'':c6.:.venios dii. c'oordinación celebrados con motivo de este 

proceso. se-ai>órd.3;e1 ·.:necanismos que se instauró en el CONALEP. para transferir 

su patrimo~i~/j';:¡';,:;•;;·t,¡¡i¡;,';:-¡~ y las dÍ~p.:;sich:mes legales aplicables a los bienes del 

dominio ~ú·~1i6"ó_ci~j~ ¡:;;d"'ración contenidas en Ley General de Bienes Nacionales y 

su defini,;ló"Í·::' FinaÍnÍerÍte· se incluye la problemática presentada en el proceso de 

transfere;,c;,;;:-cle1 _:.patrim-onio del CONALEP y las gestiones desarrolladas para 

cumplimiento~· 

¡¡¡ 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTO DE ESTADO 
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1.1.- CONCEPTO DE ESTADO. 

Con el objeto de tener una concepción de Estado; es conveniente realizar·primero 

una distinción entre Estado, País y Nación, én ':'i_rtúd ·de que estos elementos son 

entendidos como sinónimos, originando una c~.~fu_~ió,n~ 

De acuerdo a la definición clásica, nación · ;,,s , ... 1. gru~o : huniari~ ; d~ ·la· misma 

procedencia étnica, dotado de unidad cultur.;;I, religiosa; ié:lio~ática y de costumbres, 

poseedor de. -Un acervo históriCO ·- corriúli ·:·Y ~--d0¿:-~66mún ,·destinb"_ na:ciional:;.: ·cuyos 

miembros se hallan vinculados entre si por un inte',íso sen.timientC> de naciona'í} -· 

El grupo de hombres aglutinados en el texto de nacióntienE!, Lert~s'· \.,;~();, de 

solidaridad interna por tener elementos obje~Ívo; o· m.;;terial.,;s Y'· ~u'bjeti;,'bs. o 

inmateriales comunes. que unidos ambos crean concienci.;; d~: nacio;:;;;.l¡d.;;d;· Los 

elementos objetivos o materiales surgen de i0. tradición ~ue los ha' ur;;c:1c; ·,;,: t~li;,és de 

una a otra generación y estos son: el idioma.' la religión; un pasado c~·,:,;¿;:. y u~ estilo 

de vida. Los elementos subjetivos o intermillables están present~s e,..; los récuerdos, 

sentimientos d,e parentesco espiritual, d_eseos de vivir juntos.1 

- . 

Cuando la nación se organiza política· y jurfdicamente, da forma al· E;tado, ··can lb 

cual alcanza . un. grado superior•: été ;'evaluación. -Por lo anterior; el Estado está 

estructurado sobre las bases.·jurfdicas y polfticas y se constituye como tal, al 

contener: población, terdtoriÓ y pode~_ soberano. 

Toda colectividad requiere de un órgano de poder que ejecute el control para lograr 

la convivencia humana. EnÚ-e' más,·_alto sea el nivel de orgar.;zación, es mayor 

medida surgirá el control, a fin· de evitar los conflictos disgregadores potenciales 

violentos. El Estado es el único que posee el monopolio de la aplicación de la fuerza, 

por estar legitimado para ello por una norma. 

' SOR.JA, Rodngo. Derecho po!jticp Constitycjonal. Fondo de Cultura Econ6m1ca. México, 1999, p. 2l. 

2 
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Finalmente, por lo que se refiere la definición de país, podemos decir que es un ente 

político de actividad continuada, en la que su cuadro administrativo mantiene con 

éxito la pretensión al monopolio legítimo de la coacción física para la conservación 

del orden vigente. Mismo que mantiene una correlación con entes de la misma 

naturaleza en el ámbito del derecho internacional. 

1.1.1.-CONCEPTO .JURÍDICO DE ESTADO. 

La concepción. de Estado, ·debe. dé partir. 'de ún ·ángulo puramente jurídico, como 

sujeto de cierech.;,: .<e1sen 'º d~ti;,e,· c6111c> :.::,.; comimidaí:I creada por un orden 

jurídico nacio;,al (en 'ópósició,,:á·1 intefriacionáJJ,' El Estado corrÍo persona jurídica es 

la perso~ificació'n de ,; dichi.' C:oinú~iciCia 'o el : ()~c:Íen ! jurídico nacional que lo 
constituye:;:~ 2,··.' '.' :.' .• '' ·' ., ·)::; ··• ·i· 

·.-.. ,,· 
<.-.:·-.. ···-·t. 

El Dr. Rojiria ViU,egai'.; d'efirie. al' Estadc) coinci . ·üria persé:>na; jurídica con poder 

soberano/coílstittíida''•'p()~:' ~ria C:C>1.ictivid;,:d: hu,;;;.;,.;;. determi;,adCi te~ritorialmente. 
cuyo fin (de di~h~ p.;,r~e>riCii es la creacÍÓn y apliC:ación, del Derecho áí cual se 

encuentr¡;, ~on1etida"; 3 

.-·-. . . . .··_.. ·:· · .. :· 

El Dr. Burgoa señala que es difícil d~finJr. conceptua1rfi~¡,~~ ~I E~t~do p;;rqueo :"En el 

Estado convergen elementos formativos. O sea. anteriores 'a. _su - ·~r0c,ición ··co~o 

persona moral o jurídica, y elementos posteriores a su formación, pero que son 

indispensables para que cumpla sus finalidades esenciales. Dentro de los primeros 

se encuentra la población, el territorio el poder soberano y el orden jurídico 

fundamental, manifestándose los segundos en el poder público y en el gobierno".4 

1.1.2.-CLASIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE ESTADO. 

Con el objeto de crear una visión completa del presente trabajo, es importante 

;z KELSEN, Hanz. Tuor1a General del Derecho y del Estado UNAM. Méio:1co. p. 215 
3 ROJINA VILLEGAS, Ralael en BURGOA ORIHUELA. Ignacio. Qemcho Const1tuc1gnal Mell:1cano. Porn.Ja. México. 1992, p. 
237. 
• BURGOA ORIHUELA. Ignacio. pernchg Cgns11tupgnal Mmncang Porrua, México, 1992. p. 97. 
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señalar que Estado y Gobierno son dos instituciones diferentes. Si partimos que 

Estado es una forma de organización política de la sociedad y Gobierno es el 

conjunto de órganos que tienen el ejercicio del poder público, se deduc:e. que la 

segunda institución forma parte de. la primera en un orden·· jerárquico de 

dependencia, de acuerdo a la concep.ción del Estado moderno. 
. ' 

Sobre lo anterior, se consi~era p~~i~~~te¡ aclarar que el. gobi~;rio, con:.c'> forma.de 

ejercicio del poder, surgió e¡n la vida ~e la sociedad desde s~s .inicios: ¡:mra evitar las 

::n::r::seii:~~~:id::~~fJJt:~~~~~llª~6~:~:,·i~'.~~r7=~~7:d~l~~;,:i:~if~:~~:tªd~~= 
~:~d~~~-~~~17::..· •. !!~~~~~ºftA~:~L~/i~J.~J;~1;~btt16'1.ft;';~~d~t!~J~Z~~t{ci~~~~ig~:se;. 
Estado. ·:.:·Ji; •,.,,. ~.:.;;~,:;·. '· "•.·;• · :. · · ·· :';1 ':··1' · · .• .... ·JI·' ·' ·· · ·,;."•;;•,· · :·:,i;·' · · ·· • ..... 

e<!;;,,•• • ).•.; '.'i• --\<:.:·'.>~:·: • .",·;.'.>;-· .. ~. ·º -·:·.:·~~ - ., .. _",·· 

Acosta Romero ~~i1n·r\~~ ·. Esta:a·~¡~ la '.~rga~ilación k~lítié:a/'.#ob~rélria de' una 

sociedad h;_;man;,: establecida en. un territmÍb d~te~iniriado,1 bajo un.régi,,,en jurídico, 

con independencia y· a~tod.etermi~aciÓll; :·cori, 1·F~~nos \'de .. •·•· go~i~.-'no '' y de 

administración que persiguen dete~;,;in.ado~'fir\é~·;:r;.;;-diii'nt;;; aé:ti~idi.de~ co·;:;cret;,:s:· 5 
-- ·--.,:~-¿·:~-<·,-._:-"'."-'>º>~-:--·-.- -· - --·· ------- - -- -- -- -
•. _, __ ,··:'":'····-. --1 ----. •: :·--

De lo expresado, las formas de ,Estado Y)<;''.' fo~.nias de Gobierno sc:in dos com:eptos 

diferentes. De acuerdo a Burgoa, " .. la'·formá'de'Estado es el modo o manera,· de ser· 

de la entidad o institución estatal misina,;. independientemente de có~Ó _sea ~u 
gobierno, es decir, sin perjuicio de Ía est~~Cti.i~a 'de 'sús órganos y de la~· í;:,d;;,le y 

extensión de las funciones que a cada.uno de-.ellos competa d.;nt~o:de'esa 
estructura." 6 

Asimismo, Juan Fernando Badia elabora una clasificación con seis formas de Estado 

las tres primeras existen hasta 1918 y las tres segundas surgen después de la 

primera guerra mundial-, cuyas características son las siguientes:7 

., ACOSTA ROMERO, Miguel. Teorü1 General del perechg Adminj5tratjyo PonUa, México. 1996, p. 58 . 

.. BUAGOA ORIHUELA. Ignacio. QR.i:U. p. 400 
' BAOIA, Juan Fernando. citado por BURGOA, Ignacio.~- p. 401 
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1. Estado Patrimonial. 

Presente en la época feudal. 

Pueblo y territo.rlo son patrimonio del Rey. 

El rey personaliza al gobierno. 

Existe IJna confusión entre el derec.ho público y el privado. 

2. Estado de policía. 

Estado Absoluto. 

La población es súbdito del rey. 

El rey ejerce su voluntad sobre el pueblo. 

Hay una diferenciación entre derechos públicos y derechos privados. 

3. Estado de Derecho. (Nace con la Revolución Francesa). 

Gobierno constitucional. 

División de poderes. 

Frente al gobierno de los hombres, el gobierno de la ley. 

4. Estado de Democracia Clásica. 

Autogobierne. 

Identificación de gobernantes y gobernados. 

Gobierno de mayoría con.respeto a la minoría. 

Técnica de la libertad. 

S. Estado Autoritario. 

Ciertas minorías son superiores a las masas. 

Existe una concentración de.poderes en el jefe. 

5 
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6. 

El jefe, por ser más capaz, se eleva sobre las mayorías. 

Abolición de los procedimientos electorales o de sus garantías. 

Reducción de la libertad; 

Hipertrofia administrativa. 

Hay una técnica d .. la~ut6i-idad . . ·' ·-·· . ·. ',. 

Estado de Dem~c:;;~~i~3Progr~fii-la~ de~6cracia socialista. 
''<'·" . - ··, ' , .. . _.,_:. . .·--:· .. - ·... - -

Los factores económicos sobré las normas jurídicas. 

Igualdad económica y social. 

Estado como instrumento de fuerza. 

Sistema de vida (comunismo) sin Estado. 

Dictadura del proletariado. 

1.1.2.1.- ESTADOS UNITARIOS. 

La gestión administrativa, en los Estados Unitarios la realizan a través de un órgano 

administrativo central, cuyas actividades al Interior son encomendadas' a_ órga_nos 

subordinados. mediante la descentralización funcional para la consecución de la 

polltica gubernamental. 

En la presente forma de Estado, su territorio_ está_ di~idi~.:,- en: dep_aitá.~entos 
0

0 
. _ _:., .. __;: 

provincias y los titulares de las_ entidades_: son -nombrados';_ -directamente" por el 
· · , : '. ' · .' : · . · -··- ·-· ·:· ·e _o•' .• -~· · ··.' ·-· .·:, · ,· • ; .. • 

ejecutivo central -con total dependencia de éste-, por lo ci.úiifocupan el_-cargá sin el 

voto popular_. 

Por lo que se-.relier'é;:-¡,; la .actividad 
0

legislativa, se realiza en un s~l~-'.~·;g'aiiá-. Dicho 

órgano es IJniC::an:.a.'c."1 é-y::·é.:;;it.,¡ la normativa sobre todas las ri:.at~rias pará su 

observancia g~n~~a:l:-.:P;-('int~rior; el aparato jurisdiccional actúa ciént~o de la 

competencia territori.iJ cor;es.pondiente. 
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En resumen. de acuerdo con el texto referido con anterioridad. las características 

sustanciales del Estado unitario son las siguientes; 

a) De la administración: 

' ' 
o Gestión de Administrativa céntralizada. 

Desé:en·Í.~ali'Z~~ió-~/p~·~··f~~~-iÓ;;: ·~¡· inte'rior. 
,.,,., .. '·· :"-_''' -'C: : ... ' •, '• . 

Homogeneidad política.' o 

b) De la legislación 

o Unicamaral (órgano legislátivo) 

o Emite normatividad en todás las materias 

o Aplicación en aparatos'jUrisdiccionales distribuidos en territorios. 

c) División territorial 

o 

o 

Constituido por departamentos o provincias.: 

Los titulares son nombrados por decisión del ejecutivo 

El cargo no requiere del voto popular 

1.1.2.2.- ESTADOS COMPUESTOS. 

El ejemplo característico del Estado compuesto es el Estado Federal. En él 

encontramos un territorio propio, formado por territorios de todas las entidades 

federativas. una población propia, que es la del país entero: y un gobierno propio, el 

federal, a quien esta encomendado el ejercicio supremo de la soberanía 

constitucional. Hay también una legislación federal. de la que forma parte en el lugar 

más destacado, la Constitución política que es la ley suprema del país. 
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Los Estados miembros tienen su territorio propio, su población propia y su gobierno 

propio, así como su legislación especifica, pero estos Estados miembro o entidades 

federativas solo son libres y soberanos en cuanto a si régimen interior. ·En lo que toca 

a los asuntos de interés general y en lo que se··-~eúe're-_.--a··.··ra:s·-- r~laCiOnes 
internacionales, están subordinados a la federación. en los términos s.éñalados por la 

Constitución Federal. 
. .,_. , ... ·· 

En el Estado federal juega papel importante la compete~~i·a··~'e;l~s 'órganos; Como se 

trata de un Estado compuesto, la competencia esta:r:,,~artida.'o distri~uida en forma 

escalonada. ·Los órganos federales son los su~re,:n;;.;;· ie siguen los estatales o 

locales, y lo más reducidos son los municipales: Esta éomparecencia también está 

repartida en razón de la material. La Constitución gerie'ral señala las atribuciones y 

facultades de. la Federación, que de ninguna má.nera ·puede invadir o lesionar los 

Estados miembros con sus leyes o actos. 

Existen también otras figuras de Estados:: compuestos cuyo origen y régimen 

constitucional se debe al derecho Internacional. .Tales son por ejemplo, las 

federaciones Y. confederacione_s ,de Ést~d.o~.'-Surgen generalmente de tratados entre 

dos o más Estados. que c::anvierieri ;;,.; l"..rie~ aigúri órgano colegiado común que 1os 

represente internacionalmente;· pero sin· menoscabo de la soberanfa interior de cada 

uno de los Estados-miembros. 

Ese órgano no llega a tener la personalidad jurídica de un súper Estado, sino_ que los 

Estados que forman la federación, quedan libres de separarse de ella •. incluso; dentro 

de los limites de los tratados celebrados, de llevar adelante· ·se propia polftica 

internacional. 

1.1.3.- FORMAS DE GOBIERNO. 

"El Gobierno es el conjunto de órgano del Estado que ejercen las funciones en que 

se desarrolla el poder público que a la entidad estatal pertenece, y en su aceptación 
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dinámica se revela en las propias funciones que se traducen en múltiples y diversos 

actos de autoridad."8 

Por formas de gobierno se entiende la estructuración de los órganos. y la manera 

interdependiente y sistematizada de realización de tales funciones. 

Las formas de gobierno tienen pues un doble contenido: los órganos y las funciones 

de Estado que estos desempeñan y su clasificación puede abarcar a uno a·a otro de 

dichos contenidos, por consiguiente puede haber formas de gobierno orgánicas y 

formas de gobierno funcionales, pudiendo combinarse unas con otras dentro del 

régimen jurídico fundamental de un Estado. 

Desde el punto de vista orgánico, las formas de gobierno suelen dividirse en:9 

a) Republica. 

b) Monarquía. 

Desde el punto de vista funcional puede dividirse en: 

a) Democracia. 

b) Aristocracia. 

c) Autocracia. 

1. 1.3.1 .- MONARQUIA. 

Esta forma de gobierno se caracteriza porque una sola persona-llamada " rey " o 

"emperador"-ejerce el órgano supremo de un Esta.do y se encarga del poder 

ejecutivo o administrativo. El poder es vitalicio y se trasmite por muerte o abdicación, 

mediante sucesión dinástica, al miembro de la familia a quien corresponda según la 

ley o la costumbre. 

"BURGOA ORIHUELA. Ignacio. p1cdqnnág do perec;hQ Cgnstjlur;jgnal Garnat1Q2 y Ampgm. Porrüa. México, 1984, p. 367. 
"'!.Q!g. p.467 
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Existen dos tipos de monarquía: 

a). Absoluta. 

b) Limitada o Constitucional. 

En esta clasificación solo se toma en cuenta la manera como ejerce el poder estatal. 

La monarquía-absoluta· se caracteriza por estar el gobierno al solo arbitrio del rey o 

emperador, sin sujetarse a ningún Orden jurídico preestablecido c:Íebiclo a' quei los ya 

existentes p.:;eden mCldificarlos, reemplazarlos o súprimirlClS a $.]e.íltera V()IUrlta_d. 

En este tipo de gobierno las tres funciones del ~stacfo, IEl~i~la;i~~. ~Jei:~¡iva y judicial 

se centran e·~,e;.1._rn~n~~~a: el las ~jerce a .trav~S,~~~~:~~,·~~F~ .. -~~4_~;1~!}~~~~:~~,~-~.~-~~~· 
•"~'. ··~.~f ,';°':,. '·~~'.;,•e"• 

La Monarquíá limitada o constitúcional, no permiti:í:'1~{vc1u~tlii:1--abso1'Gía del rey en 

7:~:ª:~~7;'\6:n:~i:~:::~~ió;st:e~r;f ~:z:~f f~~t~-~~t~;~-!~~f~~~-"ét;!~: i~:í~i:~ 
poder constituyente del pueblo representad(),ª" u'na:~s~~~le~/ · 

La autoridad e investidura del rey no se co~~¡~~r~-~~-;brigE!,,'· di~ino; y a el solo se le 

encomienda el ejercicio del poder ejecuti~6(Í~ ¡;_;;,~'i'C>nes IElgislativas y judiciales 

depositan en órganos del Estado. El nue~o :titul~r:de., la ·soberanía es el pueblo o 
' · .. ·• ·: .. ;. 

nación es decir la monarquía constitucional implic_á 'un régimen_ político de derecho. 

1.1.3.2.- REPÚBLICA. 

El término República ha tenido connotaciones_ muy distintas a través del tiempo. En 

Roma se le definió por su etimología como "cosa· pública". Maquiavelo. en su obra 

"Del Espíritu de las leyes" sostiene que los gobiernos puede ser de forma 

republicana. monarquía o despótica. 
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El gobierno republicano es aquel en el cual el pueblo, en conjunto o solo una parte 
de el tiene poder soberano. 

Con frecuencia el términci Répública se'idéntifica con·l~·idea de Estado en la 
terminología jurídicci-políUco:. s;e hablá de ,R.epública M.ei:cicaría, Argentina, Francesa, 
como sinónimo de;~·Estádc:i mexicano, a~genti.nojifrancé_s~. . 

Es importante· rec6h6c~r::~~:~,.,l<~~ri~:~t6;·Cie><~E>pú~1;.;~;' d~~de. que lo utilizo 

:::::;:::ec~:::~:f ttJ~fJt{t{~~1~v$f i1;&~~I~:~:tf :B:t~~i~t:~::::~q;: 
propia selección o decisión, a 1.;. pers"ori'a'qu<:;i~'~úcécie: 

,, ;,::\·~: 

Existen dos clases de república, ·y~.·:.~~·aj·~.~,í~'6i-~ .;~·;:-:¡~:- ~~i~1:acráÍica a las cuales 

Montesquieu hacia referencia al afirmar ~ },;;,c¡Lik 'cuand¿, E>n la República el pueblo 
tiene poder soberano, hay democracia y c~~riC:t'ci'el poder sob;;;r.:ino se eh.cuentra en 
las manos de una parte del pueblo, existe' ~ri~t~é~8.cia.'•' 1o 

1. 1 .3.3.- DEMOCRACIA. 

La palabra democracia se ha u.sado,~11 los n;as d.iversos sentidos, o bien. en .la forma 
simplista, atendiendo a su etimolo.gia significa g'obiemo del pueblo; Lincoin la definió 
como gobierno del pueblo • para,· e1.·'¡;,.:.'eblo :,Y por el • pueblo,' ;;;iendo . este ideal 

::lc:ln:aeb::n~~ ::n~t::~i!sj:~el°c~ncepto 'ha mostrado una evolución e incluso 

desviaciones, ya que ha ·i1egado:a.caer'en formas de gobierno impuras coma la 
demagogia. 

Santo Tomás de Aquino también postuló a la democracia como la forma de gobierno 

'
11 BUAGOA ORIHUELA. Ignacio.~- p. 387 
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que más conviene a Jos pueblos. 

Kelsen. señala que: '"El Estado liberal es aquel cuya forma es la ·democracia, porque 

la voluntad estatal u orden jurídico es prodUcldá. por los mis.mes que ·a ellas están 

sometidos. Frente a esta forma se haÍlan • ·01 ·Estad.o '. a;,tHib.eir.al, a· autocracia 
_,., 

,·'~.<.- -
creadora. " 11 

'-:,_:::'·· 

De la definición anteriormente. referid.a'>s~}nfiere<·qlJE!'no'existe ... idea::Úrliforme· de 

;~~~;~~ª~~~~~s~~~Tiiir~~~~~i~~t~~r;~~ 
concurrentes. que en su opiniór:' ~o~;·/ . ' .. ·-···' . 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

::,.·_ . ' -,~ 

:.:<Y 

Declaración dogmáticásobr~ 1él radic~bió~'del~'sobe~~nfa. ·.••. 
_._-,,· ·.:·; -. . ··.:.,·_;,·.,.·:~il·.f/,''"'::~ -~:.:·-_, __ •,;.;. :·.-.:~-,-. '·· i<--· .. ::.'."_'. ·.- .. -··, ; . 

Origen popular d.e .los titulares de_ losórganos primarios del Estado. 

Control popular' sobre Ja•·actu'aciÓn.de los órganos e'statales. 

La juridicidad.-;·' . ._ : " \:'_:;~~:\::L:~{~~.:·- > ·1: -· 

La división o. sep;._'rélción· de poderes y 
La Ju~t-ici~- s?'~i~r·~-~·-~~~:--_;:~~~-~- : =_:_-:'.'.L, ~ ~(~·-.- ~. -

i;~} --~·-·--:~~ . ---:: ~.'.-.'.·::.· -<C 

La llamada democrac\a pu_ri1 .. :t;,· .. ~,irecta, 'en )a que el.. pueblo~ ejerce directamente el 

poder jamás- ha existido ñi,puede _existir: mucho menos 'en' nuestros tiempos, en los 

que la vida S()Cial f1a adq~Írido; en una e~r'a.;~clinaria corriplejÍCÍad: 

Una república verdader.:.mente democráÍic;,,_ ~~t>ra' ~~~;~~ cc:I~ Ja interv.;nción en los 

negocios públicos de la totalidad del pueblo ejercida siri 
0

interme'dia'rios. 

En nuestro país, de conformidad con el articÚlo 40 éonstitucionalseñala que: "Es la 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en Un~> RepObÚca Representativa, 

"KELSEN. Hans. OJ2C.!I. UNAM, México, p. 414 
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Democrática y Federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior: pero unidos en una federación establecida según 

los principios de esta Constitución PoUtic;a". 

Del análisi~ cíe diC::ho pr;.c:~pto p;,den:ios decir qUe: 

;>-

:~~:~~~j~~1J:~r~tt[~!tli:~tF!t~1f ~t~2J~tiili~:~:i:~::!:~:~= 
.. ··>::;.<: >.-··:''· ~~~ ·;~_,,_.:-; .. ,·.,-,,.,, -:-:i-~. ·:-.·~··:_.\' ;-;".¡•"" "]. 

Es RepÚ~l:~1:6e~oC:r~tica'cuando e~iifon ~si~dos libres y soberánós en sU reg1men 

interno. d.Úe u¡:;icÍb·s~lci~.,:;¡i¡:;'¡:;;:;'.;,í.i;.vb ;,;t;.';:;c;.:; p~rsbr1a1id~d '1'1;.;ri~dc;·Est.;.ci;, Federal . 
... ~-;~_-;: .. ~<:.-·.·•,•;:e;•- .. - ··----~"'"" ., ,' ·-.::;,-::·,:····.~:(··'>-· ... <>..::··-~~-.::·'.·'_<.~:<'.'·;:·· ···>· • ·-

La for.,:;a de< gobierno 'adoptada se . C:ons~itÚyú: en u~i r~gimen '. p~esidencialista, 
algunas dei c~~as .;;,,.racterfsticas son: 

,_ ' - '. ·. ·._ --

:- El presidente es elegido mediante voto directo de-Jos-·ciudadanos. por un 

termino de 6 años • 

._ El poder ejecutivo es unitario. es decir de acuerdo con el articulo 80 

constitucional se deposita en un solo individuo. 

:.- Su elección se lleva de manera directa. de conformidad con el articulo 81 

constitucional, y según los términos de la ley electoral. 

1.1.4.- EL PODER DEL ESTADO, DIVISIÓN FORMAL DEL PODER DEL ESTADO. 

Es la institución política que maneja, a través de ciertas instituciones a todos los 

miembros de la comunidad. El poder esta dotado de las siguientes características: es 

un poder común, supremo, independiente e incondicionado. 

El poder del Estado es un poder político. El poder publico absorbe todos los demás 

poderes, se constituyen el monopolio legitimo del poder. Por lo cual es un error 
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expresar que el Estado se divide 'en tres poderes. ya que el Estado de uno e 

indivisible y se desenvuelve en tres órganos y funciones para desarrollar su actividad 

dinámica mediante actos de autoridad que ·emanan ·.de los 'diversos· órgari'ós ·del 

Estado. 

' . 
Los objetivos prioritarios del Estado están estatuidos en la ConsÍiÍución·, Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Le señala la normatividad fundamental ·a' Ía que/debe 

sujetar se accionar en el ámbito socioceconómico, cultural y huma~;,· de)a'•;;'a.ciiÓn. A 

través de este ordenamiento, establece los lineamientos p'ara la orgaríi:ZaciÓri del 

Estado, estatuyendo su forma y régimen de gobierno y sus fines ant..''e>l .. pueblo y 

nación. 

,-, ·, 

Al existir una ley suprema que limita los actos del poder publico,· lo obligéi'a.C:Íue todo 

ordenamiento jurídicos de encuentre subordinado a la misma y .por fo ta~to>11ing.Í.Jna 
autoridad estatal tiene mas poder que el reconocido por la Constiiui::iÓn :.·A ésta 

exposición se le denomina Supremacía Constitucional. primer principio, Y.1.a'co.nsagra 

el articulo 133, que a la letra dice:" Esta Constitución , las leyes del.Corigres·o· de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de a.cuerdo ~~·r:.iél·mis,.:,.;a, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República con aprobación del 

Senado. serán la ley suprema de toda Nación. Los jueces de. cada Estado·:·~¡..;.;;~l.arari 
a dichas Constitución , leyes y tratados, a pesar de las disposiciones ~ eri contrario 

que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados." 

Del cual se deriva, el principio de que; "Sobre la Constitución ,-nada•·bajo .la 

Constitución ;··todo." . 

A fin de que. se puedan. realizar reformas, modificaciones o adiciones a la 

Constitución ::.se .réqui_ere.;de un procedimiento especial, diferente al señalado para 

las leyes secu'ridarias·. io' que'atorg·a la rigidez constitucional, segundo principio. Este 

principio esta .. có~Íe;:,:,pl;.cio ·;,,n el articulo 135 que expresa: "La presente Constitución 

puede se adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a se 
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parte de la misma. se requiere que el Congreso de la Unión o la Comisión 

permanente hará el computo de los votos de la legislatura y la declaración de haber 

sido aprobadas de las adiciones o reformas.'' 

Otros de los principios que consagra la Ley Fundamental es' el dé Inviolabilidad, que 

significa que ninguna persona o grupos pued~rl descori.o.Serla,· cambiarla o sustituirla 

mediante la fuerza. La Constitución : solo puede' ser québrantada, ·desconocida o 

reemplazada mediante el consentimiento dE! Ía 'méÍyoría~; ' 

El poder del Estado actúa a través de cierta~:iílstit·;:,;;,i()n~s. mediante las cuales se 

manifiesta y funciona. Desde el momento·q~e''t3rTi.:..íliinde la ley fundamental, se 

expresa que están legitimante constituidasi sin e'mba'~g(), si eS'tC>s'.órganos surgieran 

de un golpe de Estado, se hablaría de inC::onsti¡Jcio;;alidéÍd ;:ie.1 f."oder del Estado, de 

donde surgiría la hipótesis de que el primero' surge de un poder de iure (poder de 

derecho); y, el segundo, de un poder de tacto (poder de he;'C::iio)".' ... 
- .· .. ,.· ·_::··.'.:.,·:-;-:' " ... :<:: 

La Constitución es la base de la estructura jurídica del Es~a~6. po; lo téÍnto' .es l.a Ley 

Fundamental o Ley Primaria. Esta cualidad le otorga ser la fuente d·~ ,¡alidei formal 

de todas las normas secundarias. En la pirámide de Kelsen, ocupa él vértiéE! y ·las 

normas secundarias de carácter general, abstractas, ocupan el -segundo"--: '. lugar 

(leyes), siguiéndoles las emitidas para un caso concreto y_ particular 

(decisiones administrativas y sentencias). 

1.1.5.- LA DIVISION FORMAL DEL PODER DEL ESTADO. 

La Carta Magna señala en su articulo 49, que el Supremo Poder de la federación se 

divide. para su ejercicio, el Legislativo, Ejecutivo y Judicial, expresando que no 

podrán unirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo. Menciona además que la excepción a esta 

normativa es por facultades extraordinarias al Ejecutivo por lo señalado en el artículo 
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29 del mismo ordenamiento. Asimismo, refiere que únicamente se otorgan facultades 

extraordinarias para legislar conforme lo señalado en el artículo 131 constitucional. 

La división funge como una distribución de facultades donde cada una _de las 

entidades que conforman el Estado- Ejecutivo, legislativa y Judicial-realizan las 

actividades que les señala la Constitución . A través del máximo ordenamiento de 

limita la esfera de competencia de cada uno de los poderes. Las atribuciones que les 

confiere son propias de cada uno y las acciones que realicen fuera de. á~bito, se 

consideran anticonstitucionales, ilegales. 

Por la nominación de cada uno de los poderes el Estado, se p~díahÍferir-que no 

ejecuta. otro legisla y el último juzga. Sin embargo~ por las funciones estatu'icias, es 

imposible asignar en forma tan . exclusiva;; i.'~á._ fu¡,~ió¡,. - La_ l~l/ ::',;;·.ipr~ma : otorga 
actividades en ese sentido a los·ó~Q~~-~·~;·~·:·:·.'. .. ~· - .· ;~ · .. 

,•. :,/ ~·;'. <.-: 

Asi, el Ejecutivo legislá al.tener.señalado en el ~rtl~ulo2s'y 131oesta facultad. y 

,juzga, cuando hace abandonar a'í.ma 1.m
0

exiránjero _el país, sin ji.iicio previo, coino lo 

señala el articulo 11 O. 
, ' . - ·····-"._·-_ --~·- :>>-: 

El judicial adminisiraf,;uandb- E>íab;;~;a su propio _ presupuesto. como lo indica el 

artículo 1 ºº· -s•.': pá~~~fo;: y ; - Íegisla ~..iand¡, la jurisprudencia q;:;-e emite es de 

observanci~ obligatC:.ri;,,_ en los casos q~e ;,eñale la ley, articulo g4: pá
0

rrafo 7°. 

Para Faya--'Viesca, la división de poderes- tiene .-su __ origen en el derecho 

administrativo. el cual limita el ámbito de competencia en la Administración Pública y 

los Poderes Legislativo y Judicial y considera que "lo cierto es que en México el 

ámbito de la Administración Publica se ha fortalecido y extendido cada vez más. 

Pensamos que lo importante no estriba en limitar la actividad de la Administración 

Pública, sino en vigilar que la administración no exceda la esfera de sus 

atribuciones."12 

'"' FAVA VIESCA, Francisco. Adm1njstraci6n Públjsa Federal. PorrUa. México. 1979, p. 39. 
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Acosta Romero manifiesta: ··oe acuerdo con nuestro criterio, consideramos que no 

existe división de poderes, existe el ejercicio de una sola actividad, que es la del 

Estado y que se h.a dividido, por razones de trabajo, de colabon3.ción mas eficaz, 

para el desarrollo de esa actividad, en distintas poderes sin que.esto quiera decir que 

necesarian:iente· tenQa fuerzas y contrapesos ... 013 

·, ' ' ' . 

El Dr. Burgo;,. indica.que.existe una su.bordinación fáctica del Poder Legislativo al 

Poder EjecÚtivC>.• situáción· que· se da también entre Jos gobernadores estatales y las 

legislaturas locale~ '?: e~presas: 
· . .-, ·-':. ·.:'.:.· •" ·'.:. ' 

De lo expresado pc:ir los auiores:·mencionados coincidimos con lo manifestado por el 

Dr. Burgoa, tod.;. ve,;, ~;;e e11 ~:..estr~ país ha ido menguando los poderes de las otras 

entidades del E.stad~;· c.;Í)virtié~dolas en "colaboradores". Si bien es cierto que el 

Ejecutivo . no',' pu'ede' detener la actividad del Estado ante los continuos 

cuestionamientos.'..ci~': lo~ ·'poderes. Legislativo y Judicial, debe existir un punto de 

equilibrio eri¡;.;,·,165'[t~.i.s',• p;úa 'lograr que el Ejecutivo limite su accionar a lo. qu'e esta 

facultado e'x'presame;::it.;, por el máximo ordenamiento y no rebase lo estatuido.> 

Sin embargo, derivado de los recientes eventos políticos. el Poder. Legislativo y el 

Poder J¿dicial, han adquirido cierta independencia para ejercer un pod.;,r .,;utó~omo. 
no siempre en búsqueda del interés colectivo, sino en búsqueda del , beneficio 

partidario, lo que ha provocado una parálisis en los principales tópicos del 

acontecer nacional. (Reforma del Estado, Reforma Energética). 

1.1.6.-EL PRESIDENCIALISMO EN MEXICO. 

1.1.6.1.- EL PODER EJECUTIVO. 

La características del sistema presidencial son las siguientes; 14 

u ACOSTA ROMERO, Miguel. °'2CJ1,. p. 77. 
, .. CARPIZO, Jorgo El Presjdonc1qhsmo en Mmoco. Siglo XXI, Mé1dco, 1998. p. 14 
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a). El poder ejecutivo es unitario. 

b). El presidente es electo por el pueblo. 

c). El presidente nombra y remueve libremente a los secretarios de Estado. 

d) Ni el presidente ni Jos secretarios de 'Estado pueden 'ser, miembros del 

congreso. 

e) El presidente puede esta,r afiliado a , un partido, polftico diferente, al de Ja 

mayoría del congreso. 
. . . ' 

f) El presidente no 'puede. disolve.r el congreso. pero el .congreso no· puede darle 

un voto de censura. 

Asimismo, las facultades del Presidente, derivadas de ·los ártículos 89 y 90 

constitucionales se pueden resumir en: 

a) Promulgar y ejecutar las leyes que expida e,I Congreso de la Unión. 

b) Nombrar y remover a sus principales colaboradores.:· 

c) Nombrar con la ratificación del Senado a los· ;,;i~istros y agéntes diplomáticos, 

los empleos superiores de Hacienda, los cÓnsi.Jles general;;,s, los corolleles y 

demás oficiales superiores del Ejercito.,·,. la':.Arn1ada- y Ía, Fuerza , Aérea 

Nacionales. los ministros de la Suprema cC>rt.e:,cíe.Justiciá. 

d) Disponer de Ja totalidad de la fuerza arrnád;;¡ 'para~: la seguridad -interior y 

defensa exterior de Ja Federación, para los,':;,i.;'~os objetivos, dispone de 1.i 
guardia nacional con el consentimiento del' Senado. 

e) Presentar la iniciativa de la ley ante el_Collgreso éi~_la.l.Jnión'pilr~ ci~'C:iarar la 

guerra en nombre de los Estados Un.ido•; Mexicanos. .;_:-

f) Designar. con la ratificación que otorgue el SerÍ~do, al '~rci'cúrad<::ir' G~l'l~ral de 

la República. 

g) Dirigir la polftica exterior. 

h) Celebrar tratados internacionales sometidos a la ratificación del Senado. 

i) Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 

sus funciones. 
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j) Conceder, conforme a las leyes. los indultos en el D.F., tanto en materia 

federal como del orden común 

k) Con la ratificación de la Cámara de Diputados designen a·ro"'. magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

1) Definir las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 

intervención· en su operación. así como ·las relacio.n.e~ ·:-d~:-.~~Í~~ .. ·c~n las 

entidades públicas. 

m) Planear. conducir, coordinar y orientarla actividad económici;/;;.;,·;:ional. 

n) Celebra convenios de coordinación con los gobiernos estatales:\· 

o) Expulsar de inmediato y sin necesidad de juicio'· a·: fodo · extranjero cuya 

permanencia estimé inconveniente. 

p) Celebrar los empréstitos sobre el crédito de la nación .con'fdrme' ·a las· bases 

que señale el Congreso de la Unión. 

q) Elaborar iniciativas de las leyes y decretos; asf· como· los demás 

r) 

para la obse~añciá:,'cie• las leyes ordenamientos de carácter general~ 

expedidas por el Congreso. 

Es la suprema autoridad agraria y por lo tanto: :pu'ade:-.r~d1'3n'.e~tar la 

extracción y utilización de aguas del subsuelo; __ otmg~~'.co~ciitsione~:-ara Ja 

explotación de recursos. establecer reserva~.- ."~-ci_~~a_í_~-~~~~,~~-~~~l:~~~·.f~~~-.:}i~it_~s 
terrenos comunales; resolución de las solicitudas·de:r~~tit'u6íórt;{ciotá6iÓn 'de 

tierras o aguas; fijación de la extensión de terrE.nci~ ~e¿Í~r.;~/Ó;'./JE,·;,.:,_Íidad de 

contratos; nombramientos de los cinco integra"nt~sf d~J;ié::'u'~¡p-;; :consultivo 
Agrario. ·: .. · .- i>" -:·,~::~¡~(~:.e::-:"-,'~':":·~}}~·;··:.·-::-·:-. 

s) Expropiar. por causa de utilidad pública y medi!l;;t,e indem_ni~aCiÓn, en materia 

federal y del D.F. 

t) Suspender las garantías individuales '"'."por un:tiE.'cripo nl11itado- en todo el país o 

en lugar determinado. De acuerdo con titulares de las secretarias de Estado, 

los Departamentos Administrativos y Ja Procuraduría General de la Republica, 

con aprobación del Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en caso 

de receso. 
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u) Proponer al Senado la terna para el nombramiento de gobernador provisional 

en el Estado donde hayan desaparecido todos los poderes. 

. . . 

Por otra parte se mencionan las derivadas de las leyes ordinarias: 

;.... Presentar en forma éx'clusiva; proyecto ~de Ley de ingresos. 

. . ~~ .. _'·>~ ·-<\'·::-:·.'< .: _-'.~: ~>- "_:·· -' . · .. -
;.... Presentar en forma ·ex'clUsi;,a·;- el 'proyecto_ de Presupuesto de Egresos de la 

Federació'.' y del Distrito' F= . .3dé'ral. 

,. Participar. ·d.~ _ác_i..i~e.r~o-~·Coñ·. la ley sobre Atribuciones del. Ejecutivo Federal en 

materia .3cbnóm'i~a. en. el proceso económico, producción, distribución cambio 

y c~risu'mo· .. -/; 

;.... Instrumentar la política monetaria a través de la serie de mecanismos jurídicos 

que la ley orgánica otorga al Banco Central. 

;. Estab_l~cer las bases para la inversión extr~njera~ 

;.... Intervenir en el sistema educativo a través de la SEP. 

,_ Otorgar y renovar las condiciones_de los~canal~s de radio y televisión . 
. _·,-.-

- - ' - - - o ~ : -- •• -· -

;.. Efectuar los_ nombramientos, __ de·· acuerdo:.c;on·.'1a ,ley respectiva, de los 

funci-onamienfo de las entidades publicas~-
. . - -.. ·:·::. ~-~"-~~·-.;:-:-,>;~:"'::· ~{)t·:_;_' 

Es necesario indicar que existen dos tipos de sistemas.de gobierno: el parlamentario 

y el presidencial. La diferencia entre ell'?s e~t.;; ~~·¡;, i~r~8. ~ri qÜe int.3ra~túan entre si 

la estructura· de poder político del Estacio;:_-En 'este. señtido,··.·el grado.'de separación 

que exista entre los poderes ejecutivos y l~gislativ'?s da.rá I~ ~bi~8.ción del sistema 

adoptado en un país. 
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Carpizo señala diversas características de los sistemas parlamentario y presidencial 

y algunas de las mencionada por el autor en cita son las siguientes."' 5 

Sistema de Gobierno Sistema de Gobierno 

Parlamentario Presidencial 

El poder ejecutivo es doble : jete de El poder ejecutivo es unitario. realiza 

representación y protocolo y jefe de las funciones de jefe de Estado y jefe 

gobierno. de gobierno. 

I Los miembros del gabinete son también El presidente y los secretarios no son 

1 
del parlamento. miembros del congreso. 

1 El primer ministro tiene supremacía en El presidente no puede disolver el 

1 el gabinete. congreso. pero el congreso no puede 

darle un voto de censura. 
1 

El gabinete esta integrado por los jefes El presidente puede estar afiliado a un 

del partido mayoritario o por los partido politice diferente al de la 

partidos de coalición. mayoria del congreso. 

Del análisis del cuadro anterior podemos señalar que el sistema implantado en 

nuestro país es el presidencial. con las características de que existe una 

preponderancia del ejecutivo sobre el legislativo. Acosta Romero indica que el 

sistema mexicano tiene la siguiente forma:16 

1. Se reúne en una sola persona, Presidente de la República, las calidades de 

Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 

2. No hay Primer Ministro, ni Gabinete que trabaje en forma colegiada u tenga 

responsabilidad política frente al Congreso. 

3. El Congreso de la Unión no tiene facultad para censurar a los Secretarios de 

Estado, ni para hacerlos dimitir, tampoco; la tiene respecto de los demás 

'" CARPIZO, Jorge. ~. p. 14 
"' ACOSTA ROMERO. Miguel. OpCit. pp. 80·81 
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integrantes de la administración pública federal, central y paraestatal. 

4. El Presidente. de. la República nombra y remueve libremente a los funcionarios 

de primer nivel. de la;ad·m.inistra;,ión pública federal, central y paraestatal, y a 

numeroSos funci,Onari~s de' nivSles ififeriores. 

S. La sllma de ~aC::¡:.ítades que da la Constitución al Presiét.,111;;.:Je, I~ ~e~>übli~a 
en todo su contexto, es más amplia y variada que las qu·e. otorga a los otro· 

poderes de la Unión. 

6. El refrendo ministerial no implica responsabilidad c:fel:sk;,,.ret~rio ·de Estado 

frente al Congreso de la Unión, ni limitacio;.¡es d.;.· fondo a la~ facultades y 

actividades del Presidente de la República. 

1.2.- EL FEDERALISMO. 

1.2.1.- ANTECEDENTES. 

Federación es un vocablo derivado del latín foedus. Federare: a unir, a ligar o 

componer. 

El régimen federal es una forma organizacional de gobierno, a fin de crear un Estado 

fuerte con fines de salvaguarda hacia el exterior y de orden y convivencia al Interior. 

A través de este gobierno los Estados que la conforman pactan una alianza de ayuda 

mutua y de búsqueda de solución de las controversias que s·urjan entre ellos 

conforme a las disposiciones estatuidas en una ley máxima denominada 

Constitución. 

Schmitt define a la federación como " .•• la unión permanente basada en libre 

convenio. y al servicio del fin común de la auto conservación de todos los miembros 

22 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



mediante la cual se cambia el total status político de cada uno de los miembros en 

atención al fin común··.17 

Del análisis etimológico de la palabra surge la idea de.que el ES'tadC>orgánico 

mediante un gobierno federal, está integra·d;;, ¡;>,or r:os Está.dos · indep13ndientes, 

autónomos. con una estructura polftico-jÚrídi~a. prC:.pia~':.;stablEÍC::id~-s e·ri. un -territorio 

con una determinada población. .· :> ·.D'"---·;_\' 
El Dr. Burgoa señala" .... Un Estado federéll·~-i;;-s~·a'~nt!dadque se crea a través de 

composición de entidades o Estados qúe _antes' estában·»separados, sin ninguna 

vinculación de dependencia entre ellos. De ~~[ .q.uei ;,;í proceso formativo _de una 

Federación o, hablando con más propiedad:'ciei u~ Estado federal deba desarrollarse 

en tres etapas sucesivas. constituidas. respectivamente. por la independencia previa 

de los Estados que se unen. por la alianza que concentran entre SÍ y por la creación 

de una entidad distinta y coexistente; deriva.da de dicha alianza ... " 18 

En la unión de los Estados están inmersos muchos factores que pueden ser de tipo 

económico, sociales, de protección, de lucha ánte un enemigo común ·conío . .,;ucedió 

con los Estados del país clernC:.rte, .;¡amplo crá;.iéo de fede~alismo~ ... ;,. t~avé;; Í::IEÍ una 

unidad, el Estado se compone'.; salvaguardar.la integridad de l_a entidád f13derativa 

de invasión o viálencia ext~~ior. _ . 

La conjugacióndEi'i~s Est~dos miemtlros ,se rea.1;~.;·mediante ~n.pctcto de unidad 

política, donde existirá una dualidad (Estado· tederal~Estado 1C:.ca.1j~-icié' gobiernos. 

poderes, leyes, aparatos jurisdiccionales, etc., con · · fac~ltade!S": •·claramente 

determinadas a cada entidad política para: la consecuC:iÓn ·de las'ac~i;;~E!s'p~opias de 

su esfera, convirtiéndolas así en actividades de competencia federal_ ó/c:>c~t 
·-· :~ 

Para Montesquieu esta forma de gobierno es una .conversió~'?6~.\~:-~S~1 varios 

cuerpos políticos consienten en convertirse en ciudadanos de ;;n· Estado má;. grande 

'
7 SCHMITT. Carl. T@rig de la Cqnst11µcjpn. Editora Nacional, Mé.-.ico, 1991,p. 421 

•s BUAGOA ORIHUELA. Ignacio. ORC!J. p. 405 
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que quiere formar. En una sociedad de sociedades que forman una nueva que puede 

crecer mediante nuevos asociados. hasta que su poder sea suficiente. para la 

seguridad de sus miembros. 

1.2.2.- ADOPCIÓN Y CARACTERISTICAS DEL FEDERALISMO EN MÉXICO 

Cuando en 1821 México surge a la vida independiente, después de más de 

trescientos años de colonialismo español, se presenta la necesidad de crear un 

máximo ordenamiento que legitime su movimiento liberador ante el antiguo 

conquistador y ante el mundo y le permita organizar el beneficio propio. 

La discusión medular estuvo dirigida en la forma de gobierno. Por un lado, la capital 

pugnaba por una organización centralizada y, por la otra. las provincias reclamaban 

el régimen federal. Para ellas, el federalismo era lo más viable. en virtud de que 

habia observado el auge económico logrado en los Estados del país del norte y por 

haber considerado independencia del poder central a través de las diputaciones 

señaladas en las Cortes de Cádiz, cuya Constitución llegó a las provincias en 1820. 

El 12 de mayo de 1823, .Jalisco inicia la presión al proclamar su independencia po.r 

medio de su .Junta Provisional, declarando revocar su decisión únicamente ·si.se.' 

adopta el sistema federal como forma de gobierno. A esta entidad le siguen 

Ouerétaro. Yucatán y Sonora. 

Ante esta actitud de las provincias, el Primerccorigreso.Óon~tit;;ye~t;;'E!0;'tfó~~~·:i~~~ . 
a favor del federalismo indicado eL12 d;j,~~f~;'.;~'ifi'~~#{;fü~·~::~~~"~.~~;!~;f~~gré,;() 
Constituyente, en sesión extraordinaria de e .. ta noche>hate:nid.(),ª bie11ac()rd1u que 

el gobierno puede proceder a decir a las pro~in'cias esta~'.elvÓ~o~.;:i6t>er~nfa por el 

::1~~;::;~~~=:~:ri::::d~~::~:~~~0::.~t~i~~t~~::~?i~1~ª~~~~~-~d2i~ª·~ª;: 
medida concluyó la pugna entre los centralistasy .. los.federalistas··y se evitó la 

segregación de la nación mexicana. 
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Fray Servando Teresa de Mier se opuso a la implantación del sistema federal de 

gobierno, aduciendo que si bien la república vecina había encontrado la prosperidad. 

para México seria la ruina, porque ellos eran Estados separados y ya estaban unidos 

para luchar en contra de su opresor. Inglaterra. y nuestro país ya estaba unido y 

esta forma de gobierno nos dividiría. 

Pero sus palabras solo encontraron eco en Carlos Maria Bustamante. Al final, ambos 

solicitaron que si se definía por el federalismo. éste se implantara poco a poco. para 

ver si las ·ventajas o desventajas que ocasionaría', a lo_s · pueblos. Pero sus 

recomendaci.ones no fueron escuchadas, ya que . para' las'. prc:ivincias era el sueño 

dorado de encontrar la mayor suma de libertades·· P()s'ibles para alcanzar su propio 

desenvolvimiento político al margen del gobierno central. 

El Segundo Congreso Constituye inició sus labores el ·5 d~ :novie~br.;,' d~ 1823. Para 

conciliar los reclamos del centro y de la provincia. Ramo~.Árizpe;cprincipal defensor 

del federalismo- estuvo presente en las Cortes d.;, ,ÓácÍiz :,y· p,Ugnó. por cierta 

autonomía a las provincias del virreinato-. sUrgió de láfó'r;.,.;ul;,_-repu-blicana y federal, 

la cual fue aceptada y anexada al Acta Constitutivél cuyo €.rtíc-ulo _5°. Estableció la 

forma de república representativa popular federal Y_-E!j'7ci, Enumeró Íos- E'stados de la 

Federación hasta esos momentos participantes. 

Al establecer la Constitución de 1824 como- Gobierno de la nació_n, la forma 

republicana representativa popular .. federal· compue_sta por veintiún. Estados 

independientes libres y soberanos así como y 5 territorios. señalados en el artículo s• 
de la misma. Se expidió un maní.fiesta a la nación para hacer del conocimiento del 

pueblo mexicano el documento en cita. En dicho manifiesto señala que con esta 

forma de gobierno los Estados tendrán los siguientes beneficios: 

Leyes análogas a sus costumbres. localidad y demás circunstancias. 
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Dedicarse sin trabas a la creación y mejoría de todos los ramos de 

prosperidad. 

Dar a su industria todo impulso.de que sea susceptible. 

- - ·-·:' ;' ·., : 

Proveer·a su.s.necesidéldes en, proporción.a sus.adelantos. 

Poner a la cab.iza de sü administració~ sujetos amantes del país. 
•-' .-.. ~e • • • • - • ' • 

Crear los , tribunales: :necesa;fós , para el·: pronto castigo de los 

delincuentes. 

• Terminar sus asuntas· domésticos sin 'salir de los límites de su Estado. 

En una palabra, entrar en pleno go~e de los derechos de hombres 

libres. 

La Constitución de 1824 estuvo vigente hasta 1 835 y permaneció sin alteraciones 

hasta su abrogación. En octubre de ese año, después de reunido el congreso con los 

poderes que le confería la Carta de 1 824, y sin facultad expresa para ello, se 

convirtió de órgano constituido, en asamblea Constituyente; ·y expidió un documento 

que se conoce con el nombre de Bases para la nueva Constitución • que se elevó a 

la categoría de Ley Constitucional, la cual cobró forma en las Siete Leyes 

Constitucionales. En este Documento se modifica,, el régimen de federal a central y 

los Estados se convierten en departamentos, con . autonomía restringida y. sus 

gobernadores nombrados por el presidente. La implantación del centralismo corrió a 

la par de la dictadura de Anionio López de Santa ·An;,CI. 

Posteriormente, el entonces Presi~-ente' Á~t~n·i~:,:·t.'ó:~i de, Santa _Anna ian,zó una 
• ' •,. ' - • •' L' • ,_ ',, • ' 

convocatoria prevista en el Plan .de Tacubaya para Ün congreso constituyente. el cual 

debería quedar instalado el· p'rimero' ciá"ju.ni'1': de 1 B42 .. Dicho congreso fue disuelto. 
' .. -.- ,. - - .-- ·, .. -- , 

nombrándose en su lugar una ·".Junta de Notables ". la cual expidió las llamadas 
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bases de Organización PolíUca de la República Mexicana; Nuevamente se implanta 

el régimen central, establecido en la Constitución de 1836 . 

., ;_. · .. '. - ·- - - .: - .- : ', :·· - ···> .. _ _. ~ ' 
En esta época; nuestro ·país declara:··¡á g-uerra··a· Jos -Estada·s Unidos de Norteamérica, 

situación que aprovecha ~I p;,_rtid(, tederklista pkra 'C,po;,erse a la formá de· gobierno 
•e'·' 

centralista. _ •; >-'.~:,.' .. '.• • :• _ 
Así las cosas, el 4 de agosto de 1846, ~l¡.;eneral -~~;¡~ÍÍ¡;;;·;sal~~ _f~;.;.;ulóu~planen 
la Ciudadela.- de Mé~Íco·;,q~e i C:Je.!lc'c;;:;c,.;iÓ•/~J ~-r'égimen'cerifr ... lista ·y' púgrio ·por la 

formación de un> ,.;¡Ji,;,j() · cOngr'eso: . Dich(, 'ccingreso' : e~tarra:_ i,.;t~giado por 
represent~inte-s nó~·t;;~·d·~-~-:~-~'P-~1-~r~'~'J.í~-~ ;_:·.- ·· 

El Congreso d~ ;~f~r~~~i~. ~~~~o i;,~;~,a~:C, ~,-~ d~ dicíemb're de .1846, siendo uno 

de sus pri;,;ero~ a.:;to~ e1' reistaurar 'ª l.'i9ericia de ,.;, cónstitúción de' 1824 y de su 

acta constitútil/a; ~;.implantándos¡,; ·_ así< él ' régi~.,;-n ~ fed~ra1: Esté ordenamiento 

constitucio;,al: fu;, objeto. de mó'dificaci-ones · pa~a a~:iapt.;.rse .;,, Estado' de las cosas 

que prevai;.'cía e~ 1847, a través di;,J Acta: de RefClr;;_;as ~ue expidió el 18 de mayo 

del mismo ario, Í::on_ Ja participación de MariarÍoÓteró'. -

Comonfort, en su .carácter de presidente sustitutb;,-t~aiÓ~deévitarcJa entrada en 

vigencia de.la c'anstitución de 1824, junto_ con su Abí~ d~ f¡etó~rria:sy l.;,s sustituyó 

por el Estatuto Orgánico Provisional de Ja RepúblÍca'Mexicana·.:elaborado por José. 

Maria Lafiagúa, de un matiz centralista - nu;,,;..;,,,:;-~nt'a;. ba~d~ra.·:;'c:Íel · partido 

conservador. Este ordenamiento tuvo una vida cC>ria::yaq~e estaba. pC,r i~iciarse Ja 

discusión del proyecto constitucional. 

El estatuto de Comonfort fue suplido por Ja Constitución de 1857, el Régimen 

Federal es finalmente acogido e implementado definitivamente en México por 

voluntad unánime del Congreso Constituyente, mismo que fue aprobado por los 84 

diputados participantes. 
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El articulo respectivo decía "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en un 

republica, representativa, democrática, federativa, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior. pero unidos en una 

federación, establecida según los principios de esta ley fundamental." Siendo esta la 

reproducción del articulo 40 de la Constitución de 1917. 

1.2.3.- LA DISTRIBUCIÓN DE FACULTADES ENTRE FEDERACIÓN, ESTADO Y 

MUNICIPIO. 

Las bases que delimitan a los Estados y la federación se encuentran consignadas en 

el articulo 124 constitucional, mismo que a la letra dice: "Las facultades que no estén 

expresamente concedidas a los funcionarios federales, se entiende reservadas a los 

Estados ". Esto significa que entre la Federación y los Estados existe una clara 

delimitación de competencias. 

El artículo 115 de la Constitución establece que los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular. 

Al igual que en la federación, los Estados tienen tres poderes (artículo 1_16): el 

Ejecutivo, representado por el gobernador elegido de manera directa ·y por un 

periodo de seis años. 

El Poder Legislativo, que lo integra la legislatura_. local, con un número de 

representantes proporcional al de habitantes.· de. cada· Estado, en ningún caso el 

número podrá ser menor a 7 diputados>en ·aquellos. Estados cuya población no 

llegué a cuatrocientos mil habitantes, .9 diputados cuando el número de habitantes no 

llegue a 800,000 y 11 diputados cuando el .núm .. ro de habitantes sea superior a esta 

cifra. 

El poder Judicial de una entidad federativa está formado por un Tribunal Superior de 

Justicia y los juzgados del orden cOmún; civiles, penales, etc., de conformidad con su 
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ley orgánica. 

Entre las facultades consignadas a los Estados· se· halla la .de arreglar entre si por 

convenios ·amistosos,·sus resp.ectivos límites, pero con' la aprob~ción del Congreso 

de la Unión. 

Las Entidades Fede~'1ti;,¡;¡~ ·tieneíl ¿n .. serie de 1imitaciÍ:>;,e~;: que de cierta forma 

constituyen la'é:onfrapartida-de las-Facultades del Congreso General.' 
·, ,~·_,('.~ ::~~'.: ;~\->. ,\~- - ·>··· 

Las limitaciones son>~n'ir~ i:>iras, de ac¡_;erdo. a lo señalado en el artículo 117 

constitucio;,ái ~u;,;·~_i .. íE>i;á di~e-: 

Articulo 117. Los EsÍadÍ:>s no pueden, en ningún caso: 

1 Celebrar: alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 

extranjeras. 

11. Derogada. 

111. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, n.i papel sellado. 

IV. Gravar el.transita· de personas o cosas.que atraviesen su territorio. 

V. Prohibir ~¡ ~ravar diÍecta ;:,1' i~~ir~dt~meílt~ la entrada a su territorio, ni la salida de 

el, a ningu;,a merc<::lndá"r:iaci:.;;,,:;_1 c. extranjera; 

VI. Gravar·:.1a .. _circulación ni, el. consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos. o de.rechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 

inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
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diferencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías 

nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia ·se establezca respecto de la 

producción similar de la localidad, o ya e.ntre producciones~ semejantes de distinta 

procedencia. 
. . . 

VIII. Contraer directa o indirectamente ob.ligac:i~.,e~.o em.préstitos con gobiern6s de 

otras naciones. con sociedades O particulare's ~xtranie'ros, :o cuando deban pagarse 

en moneda extranjera o fuera del ter.ritori·a··n·a:e:i6n.i.t: .. 

Los Estados y los municipios .. no :;;·c:,·d~á.ri :'.~C:,'ritri.er obligaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inve;siori'ei's'pÚ.bli'~íis"~/o~~ctivas, inclusive los que contraigan 

organismos .descentraliz;;,:do~ ycen:i~re'·s:a~':públii::as, conforme a las bases que 
... - -- ,·•· ,. '. - -· .. ;c .• ,··:'• 

establezcan. las legislatúras·~en··una','.1eiy.:y··pór los conceptos y hasta por los montos 

que las misma; fijen ariualmente~:eÍ1'16~' respectivos presupuestos. Los ejecutivos 

informaran de su' ei¡e'rciC::ib al~enCiir i.ii'C:uenta pública. . ··-' . . ., " ' ' -· ,·. ,, ~ - . 
>-: . ' ,:·· 

IX. Gravar la producción, el.acopi6'·~:/1'~venta del tabaco en rama, en forma distinta o 

lo establece el artículo 

Articulo 118'.:Tampoco pu.eden;· 'sin consentimiento del Congreso de la Unión: 

J. Estable2er Cle~e'ch6~.\d;:;>'torÍelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones C? de~echos sobre importaciones o exportaciones. 

11. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
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111. Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 

invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En. estos casos darán 

cuenta inmediata al presidente de la republica. 

Los Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y .hacer cumplir las 

leyes federales. Los Estad.os coadyuvan, a través de las legislaturas locales en las 

reformas constitucionales, según el requisito exigido para que exista una reforma 

constitucional, además de la aprobación del Congreso, el acuerdo mínimo de dos 

terceras partes de las legislaturas estatales. 

El Municipio es la célula primaria de carácter político y administrativo que se ubica 

dentro de un Estado, y que entraña una forma de descentralización'.de los·;.ervicios 

públicos. En la jerarquía de. la organización política, en la cúsp.ide.'se;:·~·r,~~.;;ntra el 

Poder federal, en segundo lugar, la entidad estatal, y, en tercero, elMÚnÍ~ipio,: 

El Diccionario .Jurídico Mexicano del Instituto de lnvestigacione~'.)".JGr!Ji¿a',.· de la 

UNAM, define al Municipio como" •.. la organización politica~adrniílistra'íi\/a'qqe'sirve 
de base a la división territorial y organización política de los Estacicif;'\iiíJ;:,,t;~c,;,;' de la 

Federación. Integran la organización política tripartita del Est.id~·;.,:;';;O::{é'.;;'r;;;;;;.:r;'i'..'~iclpio 
Estados y federación."19 Burgoa lo define así" ... El Municipib impiiC:~:·~,~:ce;sei'ida'úna · 
forma jurídica política según la cual se estructura a una deteiríli~¡;;·~~·,:c~'.;:,S;,idad 
asentada sobre el territorio de un Estado. Sus elementos qué''e'e¡;;iplin t6r,rí1'1Ímente' á 
los de una entidad estatal misma, pues, ella tiene un ter.ritciriC:.;,:"¿,ñ:;;~'i;'¡;jJ.6{Ón un 

orden jurídico, un poder público y un gobierno que lo desempef\;;;:;.,~ .. ·~;'.;;; 
··:,··. 

El primer municipio español de la Nueva España y· de Améric~"fue'~1:q:~e instaló 

Hernán Cortés, en la población que denomino La Villa Rica de :1a Ve~a Cruz; con el 

fin de justificar la conquista, y no por su vocación democrética, : 

,,. NAVA NEGRETE, Alfonso. D1cc1onnrio Jyrldjco Me:o:jcano. UNAM, Mé)liCO, 1996.p. 2166 
'"' BURGOA ORIHUELA. Ignacio. QQ..cU. p. 875. 
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Aun cuando las Constituciones de 1824 y 1857 fueron documentados de vanguardia, 

no contemplaron el Municipio.como nivel de gobierno. En la Constitución de 1857, 

únicamente se mencionan .al Distrito· Federal·.y .Territorios Federales, dejando al 

margen el régimen municipal, p.;;sei· a qi:ie'ei'dipÜtado Castillo Velasco, presenta un 

proyecto en el que propone tr.;;s adiciones:· que'·á. la postr.;, fueron desechadas. 

Adición 1.~ ~Toda municipalidad· ·c;;n a.::~.;;rd.;·d;,, su Colegio Electoral, puede decretar 

las obras y medidas. ,que crea co..;venÍe;nt~"í.' á.'1 MÜnicipio, y votar y recaudar los 

impuestos que estime necesari.;s para lás'~bras qi.te acuerde, siempre que con ellas 

no perjudique a otra municipalidad o al E~tade>"; 

Durante la época del porfiriato, los .. münicip.ios prácticamente desaparecieron. A 

través de la designación del gobernador e;:.' tú.rno de jefes. políticos, perfectos y 

subprefectos, se nulifica la presencia'dernoc~é.íiéa) popula¡de esta entidad pública. 
. .· . 

Desde las luchas revolucionarias, Venústian·ó·.Carranza plantea la necesidad de 

establecer los mecanismos paraaség:Úr;,;·rl~·libertad'municipa.1, como base de la 

división política de los Estados, fundamentar •. ·desde esta entidad, la garantía de la 

práctica democrática. 
;~ . - . 

Los movimientos precursores de .la Revoluc·i¿n Me~ib~~a ~narbola~ori la ba.~d~ra del 

Municipio Libre como forma para llegar a;-ciJ,,:;o~~~Úz~r,:1"1'.e~frÜ~ÍiJ~á.cpolÍtica y 

administrativa del País, para lo cual P':Jgnan por .. lá;'ab61iciÓ~ clei Í::i's je;faturas, 

prefecturas y subprefecturas existentes y ia implanta~·ión,déJ~~~i~Ípi;;~·ib'rE>: 

Los Constitucionalistas de 1917 recogen los reclamos.· de ·un. Municipio Libre 

establecidos, principalmente, en los planes políticos, como el programa del Partido 

Liberal Mexicano, el Programa del Partido Democrático, el Plan de Valladolid, el Plan 

de San Luis, El Plan Político Social de 1911, el Pacto de la Empacadora, el 

Programa de Reformas formulado por zapatistas y el Plan de Guadalupe. 
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Venustiano Carranza, ya en el poder, presentó un proyecto de Constitución para 

cristalizar la existencia de la entidad publica. Después de las modificaciones 

mencionadas realizadas por la Asamblea Legislativa, la Constitución de 1917 

plasmó por primera vez la existencia del Municipio, bajo los siguientes principios: 

• El Municipio Libre. 

• El Municipio como base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa. 

• La Administración del Municipio por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, sin autoridades intermedias entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

• La libre administración de la hacienda municipal. 

• Los Municipio estarán investidos por personalidad jurídica para todos 

los efectos legales. 

"Conceptualmente el Municipio es una persona de derecho público constituido por 

una comunidad humana, asentando en un territorio determinado que administra sus 

propios y determinados interese y que depende de una entidad pública superior. Está 

integrado por un cuerpo colegiado y deliberante que tiene debe normar lo relativo a la 

prestación de servicios que el propio municip.io tilma.· a su cargó, y un órgano 

ejecutivo encabezado por la autoridad de un jefe;, llamado Alcalde:·.1ntendente, y en 

nuestro país, Presidente Municipal. Este último es d~- el .. cció'n popular"21 ~ 
•o- ; .• 

El municipio es la base de la división territorial ·y de la: 6'rgii'niz~cióri política y 

administrativa del gobierno estatal {artículo ::ús( .Ai~úri~:·:·d.,; .: las bases 

.. , MELGAR ADALID. Mario. Descen1ralizaci6n Municipal. Cuadernos de Descentralíza~ión. Secretaria de Salud, Méll;ico, 1995, 
p. 18. 
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constitucionales son las siguientes: 

Los municipios son administrados por un ayuntamiento de elección popular directa y 

no existe autoridad intermedia entre estos y el Gobierno del Estado (fracción 1). 

Los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su presupuesto 

conforme a la ley. La Constitución señala cuáles son las competencias de los 

municipios en cuanto a la prestación de servicios públicos· y· prevé la posibilidad de 

que los municipios de un mismo Estado puedan coordinarse y· asociarse para la más 

eficaz presentación de los servicios públicos que correspondan (tracción 11). 

Los municipios tendrán a su cargo, cuando la ley lo· determine. los siguientes 

servicios públicos: 

1. Agua Potable y alcantarillado. 

2. Alumbrado público. 

3. Limpia. 

4. Mercados y centrales de abasto. 

5. Panteones. 

6. Rastro. 

7. Calles, parques y jardines. 

8. Seguridad publica y tránsito:· 

9. Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y so.cioecoríómicas de .los: municipi.os, así como su capacidad 

administrativa y financiera (fracción 111). 

Los municipios administran libremente su hacienda (fracción IV). 

Los municipios están facultados para administrar y formular la zonificación de planes 

de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y·ad.ministra~iÓn de sus· 
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reservas territoriales; participar en la formulación de planes de desarrollo regional. 

(fracción V) 

Cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios municipales de dos o mas 

entidades federativas formen o tiendan a _formar -una continuidad demográfica. la 

federación, las entidades federativas y los _municipios respectivos. en el ámbito de 

sus competencias, planearan y regularan _de , manera· conjunta y coordinada el 

desarrollo de dichos centros con apego a la ley fe-deral de la materia. (fracción VI). 

El Ejecutivo Federal y los Gobern-adores ci0_ ·los· Estados tendrán el mando de la 

fuerza pública en los municipios donde r0sid~rí_. (fracción VII). 

Las relaciones_ de trabajo entre l_os ·mu,--,icipio-s'y>sus trabajadores se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de 1-os· Éstados i éon base en lo dispuesto en el 

artículo 123 constitucional. (fracclórí_\'_IU). -- --< 

:''"',.--·.::.e·::,,.,· 

El Municipio es el primer nivel :de_' gob_iernÓ~ De acuerdo con Burgoa. es la célula 

primaria y básica del sistema deirpe>C:_rático;'C::Ci_nstitúido- como organismo viviente-. de 

familias y ésta de individuos:_-quien-e's'; 0n_é:oríjunta, forman la colectividad municipal 

como célula primaria socio~Ólftica ~-~1,Estad;;mexicano.22 

Por lo establecido en el art;:~lo·:\-~---~--~on-stitucional, el municipio está·subor~inado a 

las legislaturas estatales ;;()~íesp()n(Úentes. Su esfera de competencia se finca en las 

disposiciones que ernanan del artículo 1 24 d0 la Carta Magna, el cual sefiala que lo 

que no está conferido a-1~ Ú.:;iém se entiende reservado a los_ Estados y existe la 

interpretación acr0ditada d~ que lo que no esta atribuido de manera' expresa a los 

poderes locales recae en la_ órbita municipal. 

Zl BURGOA ORIHUELA, Ignacio. ~-p. 898. 
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1.2.4.- ""EL NUEVO FEDERALISMO'", REFORMAS 

"Las características de un Estado federal son las siguientes: una Constitución, 

expresión de orden total que crea dos órdenes ( el de la federación· y el de las 

entidades federativas) delegados y subordinados, pero coordinados entre sí; las 

entidades federativas gozan de autonomía y por ello se otorgan su propia ley 

fundamental para fundamental para su régimen interno sin contravenir a la 

Constitución General que es una norma jerárquicamente superior; prevalece en un 

grado elevado de descentralización jurídica. cierto poder político del Estado emanado 

de la Constitución • en tanto unidad del Estado federal requiere de un sistema de 

distribución. de competencia que permita la coexistencia de dos órdenes jurídicos 

coextensos y coordinados entre sí; las entidades federativas intervienen ··en la 

formación de la voluntad federal mediante el proceso de reforma constitucional y a 

través de una " Cámara Federal " o " Senado " y la noción de soberanía 'sólo es 

válida para la conformación de los poderes del Estado y para la particlpaciéÍn . del 

derecho internacional. ·.23 

Ortega Lomelf identifica tres tipos de federalismo:24 

• Federalismo Coordinado o (competencia!). De acuerdo- a este autor; el 

método operativo seguido se funda en lo establecido en la Constitución 

correspondiente. Las esferas competenciales de Ja Federación y Estados 

actúan en una estricta separación y no interrelacionan sus funciones. La 

igualdad formal se traduce en igualdad real. 

• El Federalismo Cooperativo. Implica, para nuestro autor, que tanto el 

gobierno federal como gobiernos provisionales aborden en común 

determinados fines, colaborando estrechamente en .consecución; 

aportando ambas instancias públicas facultades y recursos. Además, 

señala que existen seis mecanismos de cooperación. tomando como base 

;,,o ORTEGA LOMELI, Roberto. El Nuoyo Eodem!iamo La DescnntraUzac1Qn, Porrúa México, 1990, p. 53 
~~.P.57 
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la experiencia Norteamericana: a· ) colaboración informal. a través de 

asesoría y consejo técnico, b) acuerdos . formales sobre determinados 

aspectos administrativos; c) intercambio y prestación común de servicio de 

personal técnico; d) colaboración legal. a fin de hacer efectivas las leyes 

federales en el terreno local y viceversa; e) ayudas en dinero a los 

Estados de créditos federales; y f) cooperación horizontal, materializada 

en arreglos y convenios entre regio,~e~~: ~.in -i.n,t~ryención del Gobierno 

Federal. 

• El Federalismo oraánico. Es aquél en el cual el .Gobierno. Federal está 

dotado de amplísimos poderes que le d·a:n . pr;.erT1!nencia real sobre los 

Estados. Corresponde al primero llevar adelanté\ .. la• ·mayor parte de las 

obras publicas y los servicios, acumulan la :mi.yor parte .~e los recursos 

financieros y desempeñan un liderazgo político muy.acusado." 
. ; .. , .. ' . - :'~ ·.- . : .. 

De acuerdo con Ortega Lomelí. el federalismo compete,,'ci.;Ú·: ~~.el· que reúne los 

elementos formales de un Estado de derecho, al estrucil.l!°ár su e~que~a operativo 

en el principio de legalidad y competencia. Sin embargo; ~n:i.ebi::io.na también; qúe esta 

figura ha perdido peso. al perder balance la distribución de:co.mpetenC::ii{haé::ia la 

autoridad competente. por la carga de responsabilid~de!s'; ¡9;;1.1~~0 .. 'p"-~~ átE.nder-
.·- ; .-::.-·. :¡\;. ___ .·_"._-::::··.- :-:_' . . ·_. •:;_·: ._ ',.--... _- < -.·· 

en algunos casos justificadamente-, exigencias gene~".'les,iy . .'ptr~s;.c_°'n· una dudosa · 

necesidad y apremio. ·····--:__";~·" ·,.:_~.:::· ,. . · ·: :·_', ,._
0

• •• 

::~ ':,;:;:::~::,~~:=~:=~~;·~~';~Í~~~~~i4~t"if 1:f ::::," :: 
cooperación, para frenar con ello la dinámic~·dE.rit;~íi~;iéf;;~;,cj'¡;,¡Es~ado.y, á través de 

la descentralización admiriistrativa;fortiííée'~r,·~1 f~d;;r;¡.¡¡5,:,,;;:';i.'. . 

En México el principio de coordin'adó·~~e~S-~;~é¿~ el:~0í~ul¿:16 constitucional y en 

el sistema nacional de planeación. de¡;;,ocrática:> El. artículo 25 constitucional 

establece que corresponde al Estado la re~t.;ría dél Desarrollo nacional, ya que éste 
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planeará. conducirá. coordinará y orientará Ja actividad económica nacional. El 

artículo 26 señala que el Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional y que la ley determinará las bases para que el Ejecutivo 

federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las Entidades federativas. 

las acciones a realizar para la elaboración y ejecución de los planes y programas. 

"La ley de Planeación desarrolla esos conceptos en sus artículos 2°, 25º. 28°. Y 33º a 

36 al señalar. entre otros aspectos. que entre los principios de la planeación está el 

fortafecimiento de la forma de gobierno. incluido el federalismo. precisando el 

propósito de fortalecer éste para lograr un desarrollo equilibrado del país, 

promoviendo la descentralización. La misma ley también sustenta la existencia de 

programas regionales cuya extensión territorial rebase el ámbito jurisdiccional de una 

entidad federativa y respecto de los cuales coordinarán los gobiernos a éstas. El 

propio ordenamiento delimita el objeto y los propósitos de la coordinación entre 

esferas de gobierno."25 

Para Ruiz Massieu "Si el federalismo inicialmente se abordó.como un esquema para 

repetir las competencias públicas· en ·dos· órdenes de gobierno con el ánimo de 

favorecer 1.a democracia. más tarde h.a de mirarse. también como un esquema de 

cooperaciém entre ras esferas política-territoriales p.:.ra potenciar la acciÓ.n pública y 
. . . . . .- - .-

lograr un balance mayor. de los niveles de desarrollo de las regiones y las entidades 

que comp.on~n la uniÓ~. "26 

El autor en cita señala que el federalismo es un esquema para el desarrollo 

económico y por lo tanto debe construir a una distribución equilibrada de Ja actividad 

económica entre Jos Estados que forman parte del pacto federal. Además, indica que 

Ja descentralización. vista como proceso de contenido administrativo. político. social. 

económico y cultural, es una dimensión del nuevo federalismo, que enfatiza la 

eficiencia del sistema nacional en torno al principio de escala de organizaciones que 

favorece los rendimientos . 

.-. ORTEGA LOMELI, Roberto. °'2.CJ..l. p. 64 . 

..., !11mn. P.63 
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Bajo este contexto, el 22 de marzo de 1995, el Dr. Ernesto Zedillo inauguró el Foro 

Nacional hacia un Auténtico Federalismo, en el cual se distinguieron y analizaron 

distintos temes relacionados con este tópico.2~·--

Con un total de 37 ponencias, en un proceso participati,;ci; ~u.vi.aron· 1~.cipÓ~unidad de 

aportar un conjunto de conceptos y compro~ii;;os· para, u.':". a.uténtico federalismo, 

resumidos de la siguiente manera: 

~- .. "'. ·'· ._ ., . 
1.- Problemas que enfrenta la practica del Federalismo.en México. 

Centralismo. presidencialismo acompafiad~ 'del' eJerciC:io exacerbado del poder e 

insuficiente responsabilidad política y· social del. Presidente frente ·a los Estados; 

postración del municipio, pasividad del· Poder .Judicial Federal, inequidad en la 

distribución de los ingresos, inoperancia del sistema de división de poderes y 

deficiencia del sistema de Participación Democrática. 

11.- Características de un federalismc;> hacendario para la época. 

. . 
;... Federalismo ha~en'?_~~~-~-_7 __ q~-~d~ ·~-~-~·:-~~~ad~~ y :.m~nici~i_os tengan _capacidad 

fiscal y presupuesta!. p~~~ ;;tor~;,;;. E!stim;'..íos y,d.;sar~ollárse autónom.;.merite. 

;.... Racionalidad jurídica'.~ MEld_iante la aplicació,:; de.derecho:vige.:ÍtE;; y existencia 

de una cultura del federalismo tiasac:ló eri.E!1.respeto.á la auto'riorro'ia.'real. · 
: ~- '.: j -·">· -- -,- :~:-;:!; 

:;.... DivisiÓn~de pod8res_y definició"n de coniPetenciB.s~-- Don·d~ e'1· ~~~i~Í~ici--·~~a la 

base del sistema federalista, con un nuevo modelo de organiza~iÓn··~polÍtica 
que de autonomía al ayuntamiento, donde se den espacios y co.,"diciones para 

una participación mas democrática en el desarrollo estatal y municipat Con 

una autentica división de poderes y una definición clara de responsabilidades 

y competencias de los tres niveles de gobierno. 

:u FORO NACIONAL Hacia un Nuevo Federalismo. p. 427 
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Federalismo democrático y participativo.- Con· la organización de la sociedad 

civil y su participación en decisiones públicas. Un federalismo con_ equidad 

social y bien común, promotor de la organización social. 

111. Formas de contribución de la democracia al avance del federalismo. 

,_ Reforma política del Estado.~ Otorgando legitimidad a los gobiernos y a sus 

poderes federales, por medio de gobiernos legítimos ·que •.·tarí"gan la 

representación real del púeblo; dando a los organismos electorales·autonomía 

e independencia absoluta. Sustentando una reforma política. Ó ·reforma del 

Estado, lo cual implica reformar el poder, limitando el poder pre~Íde.rtcia:i: 

Transparencia fina11Ciera.- por medio de un manejo transparente, claro y 

equitativo del presupúesto en los niveles de gobierno. 
. . 

Desarrollo regiC>nal:-.":propl.;iand6 .·.el d~sarr~llo int~~ra.I . y ·,fortaleciendo la 

identificación de distirltas.so1;..ci6nes dedife~entas·1;..9ar~s;·· 
--~· :~\~:_:\ :., -~-.~ -

._ Poder PúbliCo.- ·-~ª~- -~~:¡~-c:1~~·Y:~~ .. !~fii:~i~.~:~.?r~~-:~.'-·~~i~e-~.º __ d~ ),~S _P_~li_~ic_a~ Publicas 
con base en las furtbiones"cie\~ada.rti,;e(d~gobÍ..)rn_o y en l.,;. volunt;;.d popular. 

Respetuosos hada ias'.distinúi.;·a.utÓridades; la,áutonomía municipal y de las 

decisiones locales.·c"~n'base a 1;.·~edjstril:>uciÓl"l del poder político en todos los 

niveles de gobierno.::.,'\•"• •. · ·:• 

-·-·· 

,. División de poderé'~.- can·>~:~y6:~-'..;Y~-';.n~jor equilibrio de poderes. Un poder 

Judicial independieriÍe y una Supre;:..;a:·c:;ort~·como supremo poder. controlador 

de la constitucionalidad ·de los actos "é!e."autoridad • 

. <1::.:. __ 
,_ Participación ciudadana.- sensibilizando respecto de la importancia de la 

responsabilidad participativa. abrien.do nuevos canales de cooperación y 

comunicación entre la sociedad civil y el gobierno. 
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IV.- Acciones Concretas para el avance del federalismo . 

., Información .. Y· .. difusión~--. Optimizar la .-información· sobre las ·actividades y 

políticas que se aplican' eÍn Ías ad;.ninistraciones niunicipaÍes y estatales. 
· .. , . -· ' . - '' , 

, . ' -

Reforma polftica electo.ral.- Conclu.yeÍndo las .reforrT1as federales y locales, 

permitiendo Ía participaCiÓn de todo.tipo d~ elecciones apartldos regionales y 

municipales:· 

-;...... Participación social.- Se plantea.la necesidad de retor'mar él artiCU1a···26 de-la 

Constitución para que la integración y evaluació". del Pla".1 Nacional . de 

Desarrollo sea democrático y su cumplimiento se sujete·. ·a sanción 

estableciendo foros de consulta ciudadana fomentando la planeiá:cio.:i regional 

con consulta democrática partiendo del mun1c1p10 y reg:iá:;,,entarÍdo la 

realización de audiencias públicas de los senadores y dip~t<1dcis en sus 

respectivos Estados. 

:- Marco jurídico.- Reformar el artículo 1 08 constitucio~iiaf ·parci que el ejecutivo 

deje de ser inimputable y responda de su,; aC:t~.i::·o~finir con claridad cuales 

son las facultades y responsabilidades del.c.Gobierno-·Federal y cumplir de 

manera inestricta el marco c~r:isth~~¡~-~~I~ así como delimitar 

constitucionalmente los derechos y obligaciones .de los tres niveles gobierno. 

;... Fortalecimiento _del federalismo desde· el municipio.- Evitar la simulación de 

descentralización para un autentico federalismo. legitimar la autonomía de los 

poderes estatales y municipales, respetando la administración de sus propios 

recursos. Propiciando que los Estados y municipios ejerciten sus atribuciones 

frente al Gobierno Federal, profesionalizar a la administración pública, 

sobretodo municipal. 

V.- Lineamientos que mejorarían el sistema hacendario actual. 
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-_ Profesionalización del -servicio público.- Instaurando el servicio civil de carrera 

en el municipio. los Estados y la federación. 

;.... Politica tributaria.- Mediante la participación de los Esta.dos y. Muni¿ipios en el 

diseño de las políticas tributarias. 

;.... Subsidiaridad.- Perieccionamiento del papel redistribUtivo y_~:_e(¡ui~ibrados del 

federalismo y repartiendo recursos a las entida'des:cohi'nen;,rde~k.¡.¡.C::,110 • 

._ Coordinación hacendaria.- Reformando el·· sisteir.a :: d·~ ,~::C~ord¡~-a~fÓ~ . Fiscal 

para hacerlo equitativo. simple y eficiente, mediéllltE>', la·· revisióll ~del marco 

jurídico respectivo. 

;.... Potestad tributaria.- Reformar. la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para transferir materias impositivas, actualmente reservadas a la 

Federación a los Estados. 

VI.- Impactos del federalismo sobre el desarrollo social, económico y cultural del 

país . 

._ Impacto e~ la conducta sócial.- Provocando Una consolidación _de respeto a la 

ciudadanía. avances en la autonomía municipal y una mayor cultura política, la 

cual redundaría en municipios libres, autónomos y fuertes con participación de 

la sociedad. 

- .. -.- .,·.··.: --". 

:- Impacto~ en la estructura jurídica.- _perf0cciona~_do_el a~da~iaje· jurídico. 

;.... Impactos en el bienestar social.- Logrando un .ve.rdadero .desarrollo regional y 

mayor generación de riqueza'. consolidando niv.:.les;c:le biem.;,star:, 
... ·- ,'.:,:::.~ -=~-· .. - , 

;.... Impactos en el desa;~ollo del a~arat.o estatal.-, S~ .lo~ra~~ un i.mpaht~ financiero 

y presupuesta! de planificación del. desarrollo. cada. vez mas participativo. 
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propiciando un autentico Plan Regional y Nacional de Desarrollo a través de la 

Coordinación de los tres niveles de gobierno. 

43 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPÍTULO 11 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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2.1.- LA ESTRUCTURA BUROCRATICA. 

Cuando el sistema de poder tiene un crecimiento tal que requiere ·.de una 

organización para dirigir, controlar y coordinar los esfuerzos de las personas ·q.ue se 

congregan para administrar dicho poder, se desarrolla la burocracia:·.: 

"Esta estructura del sistema de poder esta involucrada;·i;in:t~da la .;rganización del 

Estado. cuyas características esenciales para su operación ·debé·n ·ser: 
- . ,··-_" '· -· 

;... Personalmente libres. debe.n solo a los:.deberes objetivos de su cargo. 

:- En jerarquía administrativa ~igurosa. -: 

,_ Con competencias rigurosamente fijadas. 

;... En virtud de un contrato, o sea sobre la base de la libre selección. 

,_ Clasificación profesional _que fundaiTI~_nta ~~ nombramiento. 

;. Son retribuidos en ~inero con-~ueldos fijos .. ~or:i derechc;> a pensión las más de 

la veces. 

;... Ejercer el cargo como ú;;ica y p~irÍcipa.1 profesión, 

-· . . ,. 

,_ Tiener:i ante sí un~· carrera o pe;rspecti.v_a .<:f_~;:as2~~sos ~ avan_ces por años de 

servicios .. 

" ' 

;... Sometidos a una rigurosa disciplina y vigilancia administrativa."28 

El funcionamiento del burócrata no solo se encu~rÍtr¡;J, en el gobierno. sino también 

cualquier organización. cuyas dimensiones alcancen Un .tamaño significativo. 

:!!! WEBER Max .• Econqmja v Sqcjedad. Ed. FCE. México.1996.p. 176 
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Burocracia proviene del francés bureaucratie. La etimología de la voz se integra del 

francés bureau, oficina y del helenismo cratos, poder. Termino que engloba las 

diversas formas de organización administrativa. a través de las cuales las decisiones 

de un sistema político se convierte en acción.29 

Al evolucionar la organización social, se fue conformando la burocracia, 

convirtiéndose el término en una expresión del poder público. 

Por lo que podemos. decir, que la burocracia . es la organización que ejecuta las 

acciones de la. administración pública. Su funcionamiento esta estatuido en leyes y 

en el orden legal. El accionar del burócrata ante el gobernante, los gobernados y sus 

similares. están definidas por reglas generales, abstractas e impersonales. El trabajo 

del burócrata es altamente criticado por Ja falta de compromisos en Ja atención al 

público. La actitud que asume es por regla general de cerrazón y falto de interés. Sin 

embargo, Ja administración pública y privada se mueve a través de esta estructura. 

Por tener una existencia constante en todos Jos eventos de Ja vida de la sociedad, 

nuestro sistema de poder se ha organizado a través de· una Administración Pública 

Federal, misma que encabeza el Ejecutivo mediante las facultades que 

expresamente Je otorga la Constitución . 

El Poder Ejecutivo tienen bajo su custodia el ·monopolio del uso de Ja .fuerza y es 
. - .. . -

monopolio porque no existe en el grupo social otro _más. Es· un __ instr_umento de 

presión, represión o coerción para contener. cúalquier resistencia de algún grupo de 

la sociedad, o para la defensa de los enemigo~ externos. El ejecutivo la utiliz¡;j._.e_n .el 

control social, ya como medio preventivo o efectivo de conductas indeseadas:·.La 

instancia ejecutora finca su existencia en esta figura estructural. 

Todos los actos del Poder Ejecutivo deben estar fundamentados en Ja ley y al estar 
., .- . 

estatuidos en una ley, su accionar esta legitimado; No importa.cUan impopular sea un 

•·~ 1ns11tuto dt! lnvest1gac1ones Jurldic:as. D1q:;lonaág .Juridjsg Me1dspno. Ed. PomJa. México. 1999. p 365. 
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Presidente, si sus ordenanzas están legitimadas, la colectividad las acata. Esta 

estructura otorga al titular del ejecutivo la justificación social del poder. 

La política establecida por el Poder Ejecutivo requiere de un órgano ejecutor, motivo 

por el cual es necesario la administración. A través de esta estructura funcional se 

llevan a la practica las decisiones del Presidente . Mediante la estructura burocrática 

se realiza la actividad de decisión del Poder Ejecutiva. 

2.1.2.- JURISDICCIÓN DEL PODER EJECUTIVO. 

La jurisdicción es el ámbito en el que el Poder Ejecutivo tiene facultades para actuar 

legalmente. La actividad del Ejecutivo esta señalada en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. máximo ordenamiento que faculta al presidente para 

legislar. reglamentar. administrar. otorgar nombramientos. remover funcionarios, 

actuar en la defensa y seguridad nacional, expulsar a extranjeros. expropiar. 

Las actividades mencionadas únicamente las puede realizar en el. territorio·nácional. 

donde solo surten efecto. El ejecutivo solo puede actuar en la . esfera de su 

competencia, ya que los actos que realice fuera_ de ·ella se.· consideran 

anticonstitucionales o ilegales. 

La actividad legislativa la ejerce el Ejecutivo cuando emite leyes derivado de los 

articulas 29 y 131 de la Constitución • En el. primer_ artículo la realiza para emitir 

ordenamientos cuando la seguridad o. defensa del país .requieren de una actividad 

legislativa extraordinaria para la salvaguarda d.e la- población en caso de invasión. 

perturbación grave de la paz pública o de cualquier otra que ponga en grave peligro o 

conflicto. 

Los ordenamientos surgidos por este évento tienen vigencia limitada a la duración de 

la situación anómala. En el segundo, para regular la actividad de importación, 

exportación y transito de productos. artículos y eféctos en beneficios del país. 
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Asimismo. colabora en el proceso legislativo, cuando presenta una iniciativa, ejerce 

el veto y ordena la promulgación de una ley. 

El ejecutivo es el titular de la facultad reglamentaria. la cual se manifiesta al 

pormenorizar o detallar leyes administrativas para su debida aplicación en los ramos 

que regulan. Los reglamentos son ordenamientos secundarios y son el eslabón de la 

ley y su ejecución. Esta facultad deviene de la fracción 1 del articulo 89 constitucional. 

En el articulo mencionado, se encuentran concentradas las actividades autorizadas 

por el Presidente. En él están señaladas las facultades para nombrar y remover 

libremente a sus colaboradores en el Gabinete y al Procurador General de la 

República(con ratificación del Senado), y demás empleados cuyo nombramiento no 

este determinado por la Constitución o en las leyes; remover a los agentes 

diplomáticos. También está la autorización para nombrar (con la aprobación del 

Senado para lo puesto _superiores) a coroneles y demás oficiales del Ejercito, 

Armada y Fuerza Airea Nacionales y los empleados superiores de Hacienda. A 

disponer de todas las fuerzas·armadas. terrestres, aéreas y marítimas. 

El articulo 33 constitucional, faculta al Presidente. en forma exclusiva,_ para hacer 

abandonar del territorio'- nacional, de inmediato y sin juicio previo, a todo extranjero 

cuya estadía en nuestro país considere inconveniente . 

. ,' , 

La facultad __ administrativa del Poder Ejecutivo _esta_ sefÍ-alada ~.en'~f -articulo 90 

constitucional. La administración pública federal débe'se~:C::entraÍiz~d;. y parae'statal 

de acuerdo a la Ley Orgánica expedida sobre -eí Pa~i~'~t~f>; ·.:. .-.-._,.,-:,. 
•':" -~:'"·.' ... ·_:~·::·.~·. «:,· --~-:-.~-

El articulo 27 constitucional otorga al titular· del Poder' Ejecutivo la facultad. para 

expropiar tierras y aguas por razones de utilidad_ 'pÚblica, _me_diante el pago· de una 

indemnización. 
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2.1.3.- ÁMBITO DE ACCIÓN DEL PODER EJECUTIVO. 

El ámbito de acción del Poder Ejecutivo en la sociedad ha permeado .todas las 

actividades y sectores tanto públicos y privados en materia polltica. Su influencia 

esta en todos los estratos sociales y politices del país. El funcionamiento del 

Ejecutivo ha ido en aumento, concentrando actividades Y. decisiones bajo su ámbito. 

Acosta Romero ·~eñaia las siguientes car.;Cterf~ticas del régimen presidencialista 

comunes a tad6s lo;¡ pa°rse;; ~ué tiéne~ est~ for;;;a dE:l·g6bil?>rnÓ:30 • . 
.. '.:'~,;·,::·~; ,;_ . ..., -·.?:'·;,;._:,.:.~,,,~ .. : ,,"' - . ·. :\l<~~. . . - . ' 

; }:·~ ;.;_··:t·: .... ~~,/:,.~< ";,___,. ... ,., ... ,;.,. 

a) Prepond.era:~ia:p:a,1\f~c:::?:1 •. :~~~.s.~j.e7~:1~;, sobre .1r;isó1rospoderes. 

b) Se rE>únen en una s~I~'· persona la calidad' de Jefe d~ Estado y Jefe de 

Gobierno~·que e~ el Pre§¡ciE.~t.; de I·~ Republica: 
~ . '' .•. :'.~··./,.' \~.·-,, i,- ,, •. ·.:~·· 

'<'·-'. 

c) El titular· del Poder:• Ejecutiva·· selecciona' .libremente. a sus. colaboradores, los 

Secretarios'ci.;>\ E:;;!Cl.cíi:i';::,;i~· •injerencia del Congreso y también tiene libre 

facultad para r~l11º,;e;;.16s: . · 

d) Los Seé:ret~rios '.d"' Estado no funcionan en gabinete colegiado o Consejo de 

Ministros; 

e) Los Secretarios .de Estado no tiene.n responsabilidad política frente al 

Congreso 

f) El Congreso no tiene facultades de censura, para los Secretarios y jefes de 

Departamento Administrativos de Estado. 

g) Los Secretarios de Estado son funcionarios subordinados jerárquicamente al 

Presidente de la República y responden personalmente ante él. 

XI ACOSTA ROMERO. Miguel. QgCjt. P- 75 
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Por la hegemonía que tiene el ejecutivo en la determinación de la política económica 

del país tanto en lo referente a la forma de ingresar recursos al erario publico, como 

su distribución a los Estados y a los Poderes Legislativo y .Judicial, alcanza mayor 

fuerza sobre estas entidades. debilitando su accionar. rompiendo con ello el 

federalismo y el principio de división de poderes. 

2.2.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

2.2.1.- ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA 

REFORMA ADMINISTRATIVA. 

"La actividad del Estado es el conjunto de actos materiales y jurídicos. operaciones y 

tareas que realizan en virtud de las atribuciones que la legislación positiva le otorga. 

El otorgamiento de dichas atribuciones obedece a la necesidad de crear 

jurídicamente los medios ade,cuao~ para alcanzar los fines estatales".31 

''-;.,<·.·,-

Las atribuciones qu.e se'asign~p,·al.:Estado. de acuerdo con Gabino Fraga. son: 

1. ::~::27JJJ:!i51~~[t~f~r7fªJ;7.i~i~iót .• ~:_(~::~::y·~=ºsseg1:~d~~~: 
. •-'. ,··. ,. :~- ~;-, ,- _.., .. 

2. Para regularlasacti~idades'eéorómicas'.de.~1.os particulares. 

'. - ·-· ,. -. "- :-,-.•c•. - . ' '~ , - - -' 

3. Para intervenir; mediante gestión' directa: en la vid.a económica, cultura y 

asistencia del pals. 

Continuando con lo señalado por el auto.r citado_. las atribuciones se encuentran 

íntimamente vinculadas con la relación que guarda el Estado con los particulares y 

que la doctrina divide en tres grupos: 

3
' FRAGA, Gabtno. Oerucho Adminis1ra11vo. Porrúa, México.1977, p. 15 
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a) Atribuciones para reglamentar a actividad privada, con la finalidad de 

coordinar los intereses individuales para manténer el orden jurídico. 

b) Atribuciones ·quei'tienen al''foménto,.''limitación y vigilancia de la misma 

actividad; qüe _ad~~á·s .. ·d·é, rii~ni~ner··el ar~.~~ ~ju'~·idi~o.<Coardinan 1os interese 

individuales con el i;.;te~és pÚbiic6. 

c) 

,;~ .~;/.~. '.)j~: -'., '.--~;; ~-~-'.;·~·.:. 
Atribuciones para 'éoristituirse"?'total· ·o: p¡r~ialmente a la actividad de los 

particulares o para·c;;;;:,,bi~¡i¡:5~'.::C>ri··~11~ E!í'.. la satisfacción de una necesidad 

colectiva .. Al. respecto .1a/ci~~iri,..;a n~·e'r;,.I ',;ostiene que el Estado no se 

encuentra ~~- c_~iidi~i .. ~ri¿~~:.d';;/~~~.~-~~~~--~~·-~~i-dad~,~- ~e orden económico porque 
su misma organíz;.ciÓn; se Jo' ¡;:;,~id~; . .ide.;,tis de que ni existe el interés 

personal básic6 ~;.~;. i;1;ci~~-.:i'~ro116·dE!i1a ;.;..,p~esa comercial ni la aptitud 

técnica. ya. que prE!doniina• ei; c~iterio. politico, el cual influye en 1.a libre. 

concurrencia. De ésta formá,'.el artíc';Ílo_2a constitucional obliga al Estado_ a 

proseguir y. castiga~ 'cuálquier aC::to ·que. impida· 1a libre concurrencia· y por lo 
, - .,,. ' . .. ' . ., . 

tanto no puede· desempef.ar actividades económicas que le hagan· competir 

con los particulares. Sin embargo, el articulo 27 establece la p_art_ici~ación 
directa del Estado en las áréas prioritarias y estratégicas; _Por ,otro] lado, 

nuestra legislación establece c;.sos de paralelismo de la activÍdac(oficial con _

la privada tales como los servicios de asistencia, enseñan~a.:'explotac:;i.Sn' ele' 
algunas riquezas naturales y vías de comunicación, TenE!mcis\t;..;,t,¡é:n. _la 

intervención del Estado. ya sea por gestión directa, concesion;;s -~. o_rg~;isi:r.'os_ 
descentralizados, en la prestación de servicios públicos,_ C::C>m-O'Jos;·de. la ·

Defensa Nacional, comunicaciones, policía, etc. Además ciE!;:16X~~tÍirior,: ~e 
encuentra las empresas y participación estatal (.sociedades':. de''; E!conoinra· 

mixta), empresas económicas, comerciale.s, o i'!.dustriales . qué-.. el Estado 

maneja con el objeto de salvaguardar el interes;social. 

Según lo anterior de los intereses colectivos por medio 'de la función administrativa 

se realiza fundamentalmente por el Estado parl;da cuál este se encuentra organizado 
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de cierta forma sin prejuicio de que otras organizaciones realicen excepcionalmente 

la misma función administrativa. Esta organización es de la Administración Pública. 

entendida formalmente como " el organismo público que ha recibido del poder 

político la competencia y los medios necesarios para la satisfacción de los intereses 

generales "desde el punto de vista material es la actividad de este organismo 

considerando en sus problemas de gestión y de existencia propia tanto en sus 

relaciones como otros organismos semejantes como con los particulares para 

asegurar la ejecución de su misión ... 32 

De esta forma. la función administrativa entendida bajo el criterio formal se refiere a 

la actividad que el Estado realiza por medio del poder Ejecutivo. Desde el punto de 

vista de su naturaleza. es la función realizada por el Estado bajo un orden jurídico. y 

consiste en la ejecución de actos materiales que determinan situaciones jurídicas 

para casos individuales. Defiere de la función legislativa en el sentido de que en ésta 

no se realizan actos materiales, ni determinan situaciones jurídicas para casos 

individuales ya que crea situaciones generales, abstractas e impersonales. Se 

distingue de la función jurisdiccional ya que en la función administrativa se recurre a 

la idea de motivo y fin pues no supone una situación antecedente de conflicto ni 

interviene con el fin de resolver una controversia para dar estabilidad al orden 

jurídico. Si esta función llega a definir una situación de derecho no lo hace· como 

finalidad. sino como medio para realizar actos administrativos. 

El hecho de que la función administrativa sea realizada bajo un orden jurídico,implica 

que se encuentra sometida al principio de legalidad, es decir. que el Estado.no'puede 

tomar una decisión individual si no es conforme a una disp~·si~Í(;;;,·/ Qé.neral 

anteriormente dictada. excepto en el caso de la facultad discrecional.e El ~;i~cipio de 

la legalidad desde el punto de vista material significa que la norma ~en·. que se funde 

cualquier decisión individual tiene que ser una norma de. carácter ab¿tracto e 

impersonal. En sentido formal quiere decir que además de sé~ una ley desde el punto 

de vista material, la norma bajo la que se realice el acto: individual también debe 

'-!FRAGA, Gab1no. ~-p. 20 
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cumplir con las características formales de la ley, es decir debe ser una disposición 

expedida por el Poder que de acuerdo_ al régi_men constitucional está encargada _de la 

formación de las leyes. .- · - -- -- . - - -
,'-·' . . . 

En cuanto a la facultad discrecional.; BÓnnard afi~ma que exi~te podElr_ discrecional 

para la Administración cuando la r;;,lacióf1 de~ dere'cho 6on tm p~rtic~la; concede a 

:s~:~~t:.0::~1~b~e :ueé ª;;~~~~i~~nC::::ªJf fti;i;.f¡~-~~]~b~~~~~;fjtz~fJ~:~;:~-~= 
libre apreciación concedida - a la ~dmlnist'ra6iÓ,:;; para'.~deddi,- lo' que '-ª~ ~'()portuno 
hacer.33 

: :_<:> ... :···-<<>·;~; .. ~ .. 

Definitivamente, al ejercer el poder discrecional no se ~ued~ -d~-~b~-~~r ;;6f1¡ra las 

garantías individuales ofrecidas por la Constitución • pues' éstas' ·so-10 · 59·: afectan_ por 

mandatos legales. Por otro lado, la función de la facultad di!>c;eciÓnal co,:;si!>t~ en dar 

flexibilidad a la ley para adaptarla a circunstancias imprevistas o ca~~~:clété;mi_Ílados, 
cumpliendo siempre con los criterios de equidad y oportunidad. 

De esta forma, debe existir tal equilibrio entre la ley_ Y la facultad :~,ú_~bre~i~'nal, de 

modo que la primera cumpla con salvaguardar los derechos-de 1ós 'particulares.' y 

segunda sea estrictamente necesaria para evitar ver efectos los inte-res'é_s 'p_ú-blicos 

esenciales. 
;_ ;-; .. . '·. /: "~ ~·:· ... :. . . . 

Se afirma que el acto obligatorio, reglado o vinculado co_~stit~yeja mef~:~jecúcicSn de 

la ley, el cumplimiento de una obligación que la normá._irnp-01;\É>.\i·1a'adrninistración 

después de haber realizado determinadas condiciones 'élé-_h-e_é:ti-o, _en esta la ley 

determina a la autoridad competente el modo en que·.:detíe'::acciona, ·de manera por 

demás objetiva. La ley otorga facultades discrecionales _a la autoridad más que para 

la realización de un acto Integro. sólo a algunos de sUs elementos, tales como el 

motivo u objeto. 

11 FRAGA, Gab1no. QQC.iJ. p. 15 
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Por otro lado, en el caso de la adopción de madi.das de carácter económico, 

sanitario, etc., se con.cede a la autoridad la facultad discrecional técnica para actuar, 

en vista de que ésta tiene.que realizarjuic;io,s cori base en hechos pasados, o bien en 

consecuencia futuras. 

La administración.·. pública, 'com~. todo. elemento del Estado, necesita ordenarse 

adecuada y ' técnicamente, ; es • d0ci(' ciiganlzar .su actividad rápida, eficaz y 

convenientemente. Para eÍ1~·s~•hat·r.;,t~cic/de lograr una organización que.responda 

lo mejor posible a la;,; necesidad'é>~ deÍ páis en' ún momento determinado. 
~- _·:,· ,-<· .'··'· -/ ·'. 

Las formas de orga_rliza~ión administi-ativa son: 

1. Centralización. 

2. Desconcentración. 

3. Descentralización. 

El derecho mexicano vigente en su artículo 90 constitucional y el articulo 1 º de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, establecen las siguientes formas de 

organización de la administración pública. 

Centralizada. 

Desconcentrada. 

Paraestatal, dividida en: 

a. Organismos descentralizados. 

b. Empresas de participación estatal mayoritaria . 
.. :' ·. -· ''.. - . . - . . .. 

c. Instituciones riaciónales dE>crédito. 

d. Organizaciones ·auxiliares nacionales de crédito. 
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e. Instituciones nacionales de seguros y de fianzas. 

f. Fideicomisos. 

2.2.2.- LA ADMINISTRACION PÚBLICA CENTRALIZADA 

Existe centralización administrativa cuando los órganos administrativos de 

encuentran en un orden jerárquico dependiente directamente de la administración 

pública que mantiene la unidad de acción indispensable para realizar sus fines. En su 

administración se crea un poder unitario o central que irriga sobre toda la 

administración pública federal. 

Dicha relación de jerarquía implica varios poderes que mantienen la u.nidad de 

administración a pesar de la diversidad de los órganos que lo forman. Entre dichos 

poderes se encuentra el de nombramiento, de mando, de vigilancia,' disciplina. de 

revisión y el de resolución de conflictos de competencia. 

El artículo 1° de la Ley Orgánica de la Administración .Púbíica Federal establece la 

integración de la administración pública centralizadá,- sielldo la sig~iente: 

a. Presidente d.e la Republica. 

b. Secretarías de Estadac·-

c. Los Departámén;os Ad;¡,l~istr~ti~os. _ 

d. La Proc~radÜría <3i.r:.eral de 18. Repúbíicá .. 

El artículo 10 de dicha;'1¡;,~; i.~~-a~ia'c~ que las secretarías de Estado y los 

Departamentos Administrati;,oá :_tendrán .. igual _rango' y por .lo tanto. no habrá 

preeminencia alguna entre ello_s: 

El Presidente de la RepÚblica es el jefe de la Administración Pública federal; ocupa el 

lugar más alto de la jerarquía administrativa. concentrado en los poderes de decisión 
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y de mando necesario para mantener la unidad de la administración. 

El Presidente tiene el goce y el ejercicio de las facultades otorgadas al Poder 

Ejecutivo. de esta manera los Secretarios de Estados y los Jefes de· 'los 

Departamentos Administrativos no tienen facultades propias y actos se reputan actos 

del Presidente. 

2.2.3.- LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. 

La desconcentración Administrativa puede entenderse como la trasferencia que 

ciertas competencias que hace la administración pública a favor de órganos que no 

tienen personalidad jurídica diversa, sino que continúan formando parte de. la' propia 

administración pública, aunque gozan de cierta autonomía. 

Por medio de la desconcentración, los órganos supremos del Estado:otc:irgan'niedios 

y facultades de actuación a otras inferiores, disminuyendo relativa~énte.1a' r~lación 
de jerarquía y subordinación. 

Los órganos administrativos inferiores no se desligan del. poder central, se les 

otorgan ciertas facilidades precisas; Las competencias que se les confiere no llega al 

grado de otorgarles autonomía. 

La desconcentración administrativa tiene su fundamento en· el .artículo) 7 de. la Ley 

Orgánica de la Administración Pública federal, que a.la letra dice.:.~Para más eficaz 

atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia;' I~;¡·· S~cretarías del 

Estado y los Departamentos Administrativos podrán •contar·"·con · órganos 

administrativos desconcentrados que le estarán jerárquican:iente súbordinados y 

tendrán facultades especificas para resolver sobre la materia y· dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad :con las disposiciones 

legales aplicables". 
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La desconcentración guarda una relación de especie a género con respecto a una 

centralización administrativa, por consiguiente conserva los elementos característicos 

de esta última. Es de esta manera que los órganos desconcentrados no pierde·n su 

carácter de ente centralizado, tampoco se desligan ni destruyen la relación 

jerárquica. Únicamente adquieren facultades o poderes exclusivos, mas no 

autonomía. De igual manera al participar de la naturaleza de la· centralización 

administrativa. los órganos desconcentrados carecen de autonomía ··o~~.~~ica y 

autonomía financiera independiente, es decir, estos órganos no tienen· pe~sOnalidad 

jurídica propia ni patrimonio propio, su situación se liga a la estructura del poder 

central. 

El órgano desconcentrado. puede ser creado por la ley; decreto' o 'ácuerdo del 

Ejecutivo Fede'ral. La exister1cia· de. los órganos desconce;,tr.iidos s'E>'justifica 'por la 

imperiosa necesidad de agilizar ·el funcionamiento·. de ·Ja ·. Admini;,tra~iÓri Pública 

centralizada. 

La excesiva· centralización ha resultado perjudicial para la propia administración y 

para los gobernado.s. Concentrar los poderes y facultades en un reducido número de 

autoridades, impide la agilidad y eficiencia en el funcionamiento de la administración, 

como las que estamos mencionando. 

Los órganos .desconcentrados tienen las siguientes características: 

a) Son creados por ley, o reglamento. 

b) Dependen ·de la Presidencia. de una Secretaría o de un Departamento de 

Estado. 

c) Su competencia deriva de las facultades de la Administración central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, aunque también puede 
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tener patrimonio propio. 

e) Las decisiones más importantes. requieren de la aprobación del órgano del 

cual dependen. 

f) Tienen autonomía técnica. 

g) No puede tratarse de un órgano superior (siempre dependen de otro). 

h) Su nomenclatura puede ser muy variada. 

i) Su naturaleza jurídica hay que determinarla teóricamente en cada caso. 

j) En ocasiones tiene personalidad juridica. 

2.2.4.- LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

La descentralización tuvo origen y desarrollo en Francia. a través del establecimiento 

público descentralizado para atender un servicio público. con personal ·. té.cnico 

especializado. con una independencia de presupuesto. que diera flexibilidad a las 

necesidades económicas y estuviera además libre de los factores y problemas que 

impone la burocracia centralizada; con esto el personal tiene un estatuto. juridico 

distinto del de la burocracia. 

Ahora bien, sabemos el origen de la descentralización administrativa; pero ¿cuál es 

su naturaleza juridica? Olivera Toro dice que "la descentralización administrativa. es 

el régimen administrativo de un ente Público que parcialmente administra asuntos 

espec!ficos. con determinada autonomía e independencia y sin dejar de formar parte 

del Estado, el cual no prescinde de su poder público regulador y de la tutela 

administrativa. Integrándose una persona de derecho Público. con recursos propios y 
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la cual se le otorgan poderes de decisión, pero sin desligarlos de la orientación 

gubernamental".34 

La descentralización para el derecho administrativo, es una forma jurldica en que se 

organiza la administración pública mediante la creación de entes públicos por el 

legislador, dotados de personalidad jurldica y patrimonio propios, responsables de 

una actividad especifica de interés público:·'A_I respecto Serra Rojas nos dice que: 

"Descentralizar no es independizar, sino ·solamente dejar o atenuar la jerarqU!a 

administrativa conservando el poder central limitadas facultades de vigilancia ·y 

control."35 

Faya Viesca, comenta que el régimen jurldico de la descentralización administrativa

y de lo ahora en México la ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

denomina como administración pública paraestatal-corresponde en la doctrina a una 

formula jurídica y técnica de organizar a ciertos órganos de la administración 

centralizada. La existencia de los entes descentralizados está plenamente justificada 

por necesidades legales administrativas, técnicas y económicas. El mismo_autor nos 

expresa claramente que estos órganos de descentralización son importantes para la 

ayuda de un gobierno centralizado.36 

La descentralización comprende dos variantes, la descentralización polltica, que se 

refiere a la estructura del Estado y la d_escentralización administrativa que parte de la 

necesidad del poder central de delegar _!Unciones ·especificas en órganos· con 

capacidad suficiente para administrarse por si mism_o. La descentralización polltica 

se desarrolla en el ámbito del derecho constitucional en tanto que la 

descentralización administrativa se lleva a cabo dentro del organismos autárquicos 

es decir, de instituciones que pueden gobernarse por sí mismas sin dependencia 

jerárquica en el orden administrativo . 

...... OLIVERA TORO, .Jorge. Manual de Derec;ho Admjmstmt1vo. PorrUa. Mé11:ico. 1978. p. 86 
,.., SERAA ROJAS. Andros. perochQ Admm•$1rnJJyo. Porrun, México. 1995. p. 473 . 
... FAYA VIESCA. Jacmlo Admjn1strac1on Pública Fedgral. Ed. Porr-Ua, México, 1979. pp.47-50. 
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El artículo 90 Constitucional establece que la Administración Pública Federal será 

centralizada paraestatal. Esta última forma de organización administrativa también es 

llamada descentralización administrativa y constituye la otra gran vertiente. en la cual 

se desarrolla la administración pública federal. 

El articulo 1• de la Ley Orgánica de la Administración. Pública Fede~.;;I estab.lece que 

la Administración Pública paraestatal está- - compu-esta· ··por la~·· -,organismos 

descentralizados, las empresas de participación estat.;,:i; 1C1~-· in~tit'u~Íones -nacionales 

de crédito. las instituciones nacionales. de seg':'ros·y d.;0,tinan,;,ks y los fideicomisos. 

La naturaleza jurídica de los organismos descentralizados está constituida por 

entidades creadas por la ley o decreto dél ;,ongre'só de la unión o por decreto del 

Ejecutivo Federal con personalidad jí.i'~ídica y patrimonio propios cualquiera que sea 

la estructura legal que adopten. 

La descentralización comúnmente se divide en dos grupos que son: la 

descentralización territorial o regional y la descentralización por ·servicio o 

institucional. La descentralización territorial supone u•:"ª base geográfica y conduce a 

la creación de personas jurídicas cuya ·campet~nCia\;·e· d~'terÍnJr:ia 'Co_n _f8fer8~ciá.-a un 

territorio y proporciona la posibilidad :'de :,que-_ se- cor{5tituyan- ;autorid,,-des

administrativas desigr:iadas par las misma.s. p'erSOr~~\~-.~~~.~~·--_i_~t~r_es·es\ van·. a verse 

comprometidos por la actuación de dichCls : autÓ~i-dClde~--- admini~trathi;as. < La 

descent~alÍ~ación territorial t~ene un carácter P~i~t~~·6:3~{~~ "-~,.-. :~~: . -_ .,.,. ~·- ·------

La descentralización institucional o por servicio,'tr~~i~:~:'.u~~ada técni~a o especial, 
. ···'·t .. ,. . 

consiste en conferir cierta autarquía a un - seníicio:: 'ciete_rminado _ dotándole de 
. - -

personalidad jurídica. El procedimiento técnico .para la descentralización por servicio 

es la creación del establecimiento público, ya que este tipo de organismos tienen por 

objeto la prestación de un servicio público. 

3
' NAVA NEGRETE. Alfonso.~- p. 240. 
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La descentralización administrativa. es ...... Una forma jurídica en que se organiza la 

administración pública, mediante la creación de entes públicos por el legislador, 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios y responsables de una 

actividad especifica de interés público", pero este concepto general aplicado a los 

descentralizados por servicios nos lleva a manifestar: que .... . es de esencia a los 

organismos descentralizados su separación de la administración central, es 

separación orgánica y técnica que la medida que pierde de derecho o de hecho, en 

la misma se ira perdiendo la fisonomía y existencia jurídica y real de la 

descentralización en México gozan de una autonomía sumamente precaria. A veces 

la ley se las otorga pero la polftica se las resta".38 

Los organismos descentralizados tienen las siguientes características, de acuerdo 

con Acosta Romero: 

a) Son creados invariablemente, por un acto legislativo, sea Ley del Congreso de 

la Unión, o bien, decreto del Ejecutivo. 

b) Tienen régimen jurídico propio. 

c) Tiene personalidad jUrídica propia que.les otorga ese acto legislativo. 

d) Tienen órganos de dirección, administración y representación. 

e) Cuentan con una estructura administrativa interna. 

f) Cuentan con patrimonio propio. 

• ACOSTA ROMERO. Miguel. Teorfa General del Qereebg Admlnjstrnt!YP. Ed. Porrúa S.A. 7-. ed. México, 1986 
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2.2.5.- DIFERENCIA ENTRE CENTRALIZACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y 

DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

En el régimen centralizado se mantiene la unidad. coordinación y subordinación de 

los órganos que lo integran. Las ordenes corren a lo largo de toda la administración. 

sin que pueda limitarse o destruirse, sino únicamente por los propios titulares en su 

esfera de su competencia. 

En cambio, en el régimen paraestatal, a las entidades se les desliga por .medio de la 

ley. de la acción inmediata del poder central y se sujetan a un régimen jurídico que 

las aisla y somete a su propia responsabilidad. Enire. el· poder central y la entidad 

paraestatal solo se dan las facultades de control::y v·igiláncia, .necesari~s .. p.ara 

mantener la orientación política y económica del E;stado:i.:> 
·-··, 

Con relación ·al régimen desconcentrado, este. ::'~ertenece :'.'a.· . la''.: ~e.;tra;ización 
administrativa, es decir. guarda una relación ·'··'.de .. : gene,-ró~especie.'·.···. En. · 1a. 

desconcentración no se rompen los vincules jerárq~i~os ·: ,;;,:, .provecho de. lo~ entes 

desconcentrados. : '-;:--:··-

. - .· ' - -· 
En el régimen paraestatal se crean personas.morá1es;.á:1a·s·cuale,;¡•se .les.,otorga 

determinada competencia. manteniendo su aut~n6nir;,;·org.ánicá.'y\téciií~á; aÍ··;..nismo 

tiempo que se reducen sus relaciones con_ er_Po"d·e·~ ~~·~-~~~!~~::,_:: ~ _ .--.. ..,. \~-':-: .;> -._. 
---::·:· --~-~·:,. ,'.:.~:-~~~-~~ "'..~;-_ ~::i~:~~~- /-" - ·.-' : :-··:~- -

Por su parte. en la desconcentración,,~a.:s.e .. -.~!~~~~-P.~/~~~-~s\}~:o.r~~.~:~/~:~i~C(~ú~ ·-_á _u~ 

~~:n:~~~~;:ar :;ª:~~01;:~::; :: 1:c:i!n:~?f1~~ff~W¿~t~=~~TtX~tt~i~:x:~~~::~ 
administrativos, sin que se rompan los vrndú1o;;'jerá/q~icós> 

Otro elemento distintivo dei esos"~sis.te;:;,a.~ c:i·e':,';:);gánización administrativa es el 

referente a la personalidad juríd.ica ~>~1<~ai'rim,oniC:.~· Los órganos que integran la 

centralización administrativa no tienen 'persÓnaÍidad jurídica propia ni patrimonio 
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propio. Actúan a nombre del Presidente de la República y participan de la estructura 

del poder central. 

De igual manera, los órganos desconcentrados al pertenecer al régimen centralizado, 

carecen de personalidad jurídica y patrimonio propios. En cambio, las entidades 

paraestatales si cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios. Las 

entidades que integran este sector gozan de autonomía de gestión ·para el 

cumplimiento de su objeto que consiste en ser unidades· auxiliares de la · 

administración publica federal. 

Flores Olea, subraya las diferencias entre desconcentración administrativa y la 

descentralización administrativa y señala que la desconcentración administrativa 

implica, no una ruptura de la centralización, sino una cierta delegación de las 

funciones que sin embargo, siguen siendo vigiladas y controladas básicamente por 

los organismos centrales; en cambio la descentralización plantea la necesidad de la 

creación de entes autónomos o la posibilidad de que los entes autónomos regionales 

y locales tengan poderes de decisión importantes.39 

La diferencia entre descentralización y desconcentración administrativa radica en que 

la primera no esta sujeta a un control jerárquico, los órganos descentralizados .están 

sujetos a controles especiales pero no al de jerarquía, está~ dotados de personaÍidad 

jurídica y tienen un patrimonio propio, mientras que los órganos desccincentrados 

están incluidos en el presupuesto general de la .depende;:,cia y;:, P:un cua;:,do: pu'3da 

tener asignaciones particulares, carecen de presup~·;,isio:fndep~¡.;diente y nci _tienen 

personalidad jurídica propios ni están investidos de._.;Lltc;ría'inra'orgánica. 

Ortega Lomelín hace la diferenciación conceptual Y. teórica entre centralización y 

descentralización en los siguientes términos:40 

"'" FLORES OLEA. Jorge. La partic1ggc100 popular en las Decjsjones PpljJ1co Admjmstrntjvm¡. Secretaria de la Presidencia, 
Me1uco. 1976. p. 225 
•u ORTEGA LOMELI. Robeno. QRC.JJ. p. B. 
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._ La centralización y la descentralización total, como categorías o modelos polares. 

son útiles exclusivamente para establecer delimitaciones teóricas de los 

conceptos. 

Los términos de la centralización y descentralización son correlativos, pudiéndose 

establecer diferencias entre ambos tanto cuantitativas o de grado, como 

cualitativas. atendiendo al contenido e interrelación de las . funcione.s ;estatales 

administrativas y económicas . 

., La centralización y la descentralización son esencialmente fenóm~nos:vinculados 

con la concentración y distribución del poder. 

Atendiendo al criterio jurídico, la descentralización se revela como. un principio 

fundamental de organización del Estado, referido a su articulación. territorial. al 

ámbito especial de validez de sus normas. 

La descentralización. como ámbitos territorialmente determinados· de validez de 

las normas jurídicas. incluye los principios de unidad y autC>no".'ía, entendiendo 

ambos. a un poder limitado_ en sentido territorial y material. 

::->' -~ . -· - ;, ·.;·_· . 

._ La magnitud, proporción e importancia de - las- competencias .. legiSlativas, 

ejecutivas y jurisdiccionales a cargo de los órganos est~tai~s (ceíltrales y 1C>~al.;,s), 
determinaran el grado de centralización o_ des~ent~aliz¡;,¡;ión ~¡;9 gi.i~;cfa. el 

ejercicio del poder publico . 

._ La descentralización se asocia con los principios de : legalidad y eficiencia 

administrativa y financiera al considerar métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los órganos de la administración pública toman las decisiones y llevan a 

cabo sus funciones. 
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La descentralización se vincula con la economía. por abatir y mitigar 

desigualdades y desequilibrios regionales. 

La descentralización· puede ser ·apreciada· en una· perspecfriia mas amplia, al 

situarse eri el análisis de las ~e1~c"iones y equiÍibrio~ e11tre .el Estado y la sociedad. 

La descentralización sé viricul;;¡ ¡,c;'n la de~Óc~;;..t;:i:",;;ciÓcn de la sociedád y el poder 

público a través de sus cC>mpo11entes de representació,n y participaé:ión social. 
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CAPÍTULO 111 

BASES .JURÍDICAS DE LA DESCENTRALIZACIÓN DEL COLEGIO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

(ANÁLISIS) 
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3.1.-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El articulo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 

el derecho a la educación. el cual se encuentra reglamentado en la Ley General de 

Educación. ordenamiento que establece las bases y modalidades para el acceso a la 

educación y la concurrencia de la Federación y las Entidades federativas en materia 

de educación. 

3.2.- LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Esta Ley. en su artículo 1 º establece las bases de organización de la administración 

pública federal centralizada y paraestatal e indica. en dicho articulo que los 

organismos descentralizados forman parte integrante de la administración pública 

paraestatal. Consigna en su articulo 45 los canales legales para la creación de 

órganos descentralizados, los cuales son: ley o decreto del Congreso del la Unión o 

por decreto del Ejecutivo Federal. Las entidades de estas características adquieren 

personalidad y patrimonio propios, sin menoscabo de la estructura legal adoptada. 

3.3.- LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

El instrumento jurídico en el que se detalla la estructura y funciones que debe tener 

un organismo descentralizado es la Ley Federal de las Entidades· Paraestatales, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo. de 1986. 

Dicha ley establece eri su articulo 5º que el IMSS. ISSSTE; INFONAVIT, ISFAM, y 

demás organisr'n.;~ d~· estructura análoga que hubiere, se s·e~uirán rigiendo por sus 

leyes especificas en cuanto a su estructura de sus órganos de gobierno y vigilancia, 

pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control. en lo que se 

oponga a aqUellas leyes especificas, se sujetarán a las disposiciones de la propia 

ley. 
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El mencionado ordenamiento otorga a estos organismos, autonomía de gestión para 

el cabal cumplimiento de su objeto. 

De acuerdo a la ley señalada,_ en su- articulo 14 - señala_ que sori --organismos 

descentralizados las personas jurídicas crea.das conforme a lo dispuesto por. la Ley 

Organica de la Administración Pública Federal_cuy_o objeto_seá:-

1.- La realización de actividades correspondientes a las a.reas estratégicas y 

prioritarias. 

11.- La prestación de un servicio público o social; o 

111.- La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 

social. 

3.3.1--CONSTITUCIÓN 

DESCENTRALIZADOS. 

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

La Secretaria de Hacienda a propuesta o previa la opinión de la coordinadora de 

sector y con dictamen favorable de la comisión intersecretarial gasto-financiamiento, 

someterá. a consideración del Ejecutivo Federal, la Constitución o desincorporación 

de entidades paraestatales, salvo en los casos en que por las características 

particulares de una entidad se requiera que se constituya por ley o decreto del 

Congreso de la Unión, sera el Ejecutivo quien autorizara la Constitución de las 

paraestatales. 

Los decretos de creación de estos organismos deberán contener entre otros los 

siguientes requisitos: (articulo 15). 

1.- Denominación del Organismo; 
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11.- El domicilio legal; 

111.- El objeto·del organismo conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley de 

referencia: 

IV.- Las aportaciones y fúentes de .recursos para integrar su patrimonio así como 

aquellas qu;,,se determi~eri'í:>a~~ su Í~cremento; 
.. :': ·~:· .. -· ~·~:.>~ ·-- -.~--· 

v.- La manera de lnt.39rar ~ü'<'.>rgano de Gobierno y de designar al Director General 

así como a i~s ~·~:!;:;,Ídores:··púbÍicos·e;,·l.;;_s jerarquías interiores a éste; 
·.' ·." ,.);' ,... -~:·>::(:, 

VI.- Las tacuitades;y,'.()bligaci<:>nes. del Órgano de Gobierno señalando cuales de 

dicha facult~de~'.sbrí)'nd~leg~bl~s; . 

VII.- Las facultades y obligaciones del director General, quien tendrá la 

representación legaldel organismo; 

VIII.- Sus órganos de vigilancia así como sus facultades; 

IX.- El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo. 

3.3.2.-0RGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

El órgano de gobierno es quien debe expedir el estatuto orgánico con ·el que se 

establecerán las bases de organización así como las facultades ·y f¿nciones . que . ,.·· .-. · .. ·.· ..... ,.' 

correspondan a las distintas áreas que integran el organismo; dicho documento debe 

de inscribirse en el registro público de los organismos descentralizados·(~rti<:;ulo ·24 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). . ._.\'.~~>'.:., .~:~k:~~;~:f.:. :-._.:< .-: __ ' 

La administración de los organismos descentralizados. estará ·~·;~~i~i,' ~·e.un ·órgano 

de gobierno que podrá ser una junta de Gobierno .; su e~ÚÍvale~te y u;,'Director 
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General (artículo 17). 

El órgano de gobierno estará integrado por no menos de 5 miembros ni mas de 15 

miembros propieiarios y sus respectivo~;'suplentes y s'era presididopor el titular de la 

coordinadora de sector o la persona que este designe: (artículo 18)~ 

El cargo de miembros de<6rgan~ d~go~i"'r~<Jserá es;riC:tam.j~;~ per~onal y no podrá 

desempeñarse por rlledio de r~pres~ntarít"'s.' · 

El órgano de gobierno s,;;:.;'u~irá·¿~~ .la pedodiéid¡;,d que se señale en el estatuto 

orgánico sin que pueda ser ITlenbr,á.4\íe,,"esai año. (artículo 20). 

El órgano sesionará validamente· con la 'asistencia de por lo menos Ja mitad mas uno 

de sus miembros y siempre que Ja mayoría dei Jos asistentes sean representantes de 

la administración pública_ federal. Las resoluciones_ se tomarán por mayoría de los 

miembros presentes. teniendo el presidente voto de calidad para el caso de empate. 

El órgano de gobierno podrá __ delegar discrecionalmente sus f_acultades_ en_ ei di_rector 

general excepto aquellas_a que se refiere el articulo 58 que entre»otras_señala las 

siguientes: 

Articulo 58 de-- _la Ley-- de , Entidades Paraestatales establece las atribuciones 

indelegables de _ic>s Órganos de_g~bi.;;rno. __ • 

1.- Definir las':pri~rici8.ci.,.-~;-aÚ,¡;s ~ufi! debE>rá sujetarse la entidad relativas a 

producció,:,; p~och_;dtiiici¡;,ci;'-c'orii~~;,i~JizC:~iór'.; finanzas. investigación, desarrollo 

tecnolÓgico - yj adi;,i;,iitr8.éiól1 general en col1gruencia con lo programas 
.. ,·. -''· ; .. :,:;f_, 

sectoriales.:'::·,.,-.·'::,::.:'):' .. "---

11.- Aprobar. lo :pro'~iaITI;,;_~ ypresÚpues;os de Ja entidad paraestatal, así como 

su modificaciones, en los términos de la legislación aplicable. 
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111.- Aprobar la concertación de prestamos para financiamiento de la 

paraestatal con créditos internos y externos •• etc. 

El director general es de~ignado.;p~'~ eÍ ·Presidente de la Republicao a indicación de 

éste a través .del éoordfr1a.doric:Je1;·s":ct.~rpor el órgano de gobierno. debiendo recaer 

tal nombramiE!nto:E!,n. persc:>.na.]que reúna .los requisitos que la prc?pia ley señala. 

(artículo 21 Ley Orgáhica'dEl'laAdnÍinistración Pública Federal). 

además de 1.is' facUIÍades que 

las otorgadas .en· ··otras· leyes, 

Los directo;.;,s··~e·n~~.ii~~/ti;.n'3n .las siguientes atribuciones en cuanto a su 

representación 1'3g'aí:. Cartréu.ló .22)'. 

1.- Celebrár y oto~gar toda'c:lase actos y documentos inherentes a su objeto; 

,··"' ~;~::;~ '.<.: '·', ' 

11.- Ejercér '1a,; ;,'.;asS~mpllas'fac~ltades de. ·dominio, admi.nistración. pleitos y 
cobranz~s. 'kú~ de~~~.:;~11;s'''Ciie :;.;.q~Íe~a ·.de.· 1it 'a~Ío~izaciÓn especial según otras 

disposiciones~ legéll~~~?fr~~l~,:,,~;;'l"liár,iÍ..'i'C:ol"l apego a. esta ley, la. ley o decreto de 

creación y el estatútÓ c:irgánico; :,:,,. 
, ' . ' ··.. , "' ' . . '~ : ,"·. -" .- - ·- . 

:!''-:';°" '<~~~~--;,:-~/~:' -
Emitir;:a~alar~~ ríe'goÓÍélr'.trt.'..íos de crédito; 111.-

-~L ~ ;, ;', :,_.",: <' :'<·-~ ,• ' , . .<''•, • 

:..~ ',,~_ :,:: -~-· 

IV.- Formular querellas y otorgar
0

perC:tón; 

. - ·. > - ,•- - ' .. _ . ' .· • 

V.- Ejercitar y desistirse.,de áé.cionesjudiciales inclusive juicios de amparo; 

VI.- Compromeier asuntós'eri'arbitraje y celebrar transacciones; 

VIII.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, 
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entre ellas las que requieran autoí-ización o cláusula especial para el otorgamiento y 

validez de estos poderes, bastará Ja comunicación oficial que se expida al 

mandatario por el director general.· 

Los poderes generales para ·surtir étectos 'frente a terceros deberán inscribirse en el 

registro público de organi~rrí';;s d~sce',;i~-..r1;,a'c:ias>{ •.. 
',__;-_'.' ·'·-~ ·: ,. ·' -·': ~·: -.-."_., 

-· ..;__ > ... -- ··'">' :; -· ·:,'.' ·<-·';''.':'.:'· .-;~\'.;-'!~~·:::}\:,·,~ .:·'. ~;," .i :"·:>·: .. ·:'.e' ·•• 

VIII.- Sustituir y revocar poderes.·gen .. rales o:eispéciales. 

Los directores generales ejercerán l~s facuÍ!i..c:l.~.5'.a·que se refieren las tracciones 11, 

111, VI y VII;· bajo su responsabilidad y de.ntro de. las limitaciones que señale el 

estatuto orgánico o junta de gobierno, 

3.3.3.- OPERACIÓN. 

La operación de estas entidades se regirá por Jos programas sectoriales que formule 

la coordinadora de sector y en cuya elaboración participen y, en su caso, por los 

programas institucionales que las 111ismas .formule.n:· Y .. apru_eban_ sus órganos de 

gobierno, en congruencia con los objetivos. y prioridades. deÍ Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000. Par tal efecto. las·entidades elaborarán programas anuales a 

partir de los cuales deberán i!'t':'~rárs'e los , p~oyect.;5' de presupuesto anual 

respectivos. 

Los órganos de gobierno detlen',emitÍr)os criterios~y:politicas de operación que las 

entidades deben ob~;;...v.,,:r: cC::onsider~ndci sus·:~itJació,.;·. financiera y los objetivos y 
metas a alcanzar .. · ":·.'f. ~ , .

1

-.. , ... ". ·'i:\:, ,)~.\<+·· ::!/:'<'-";;::.:-;. .. ;·,::·.;.Y'-~- fi;'t/~c:·?-<º.:: 

.. ;~. •.;> " ;;":: ·?''.: : 

Además para .• ;·su ~;Ja~r,;1i.;_,'v¡:g~~~~6}~'.l _1~~:{~ri:!~ª.des paraestatales deberán 
sujetarse a la·'·L~y· d;''• PJari.eación; al_,f".lar;>. Nacioi;ial, de Desarrollo, a los programas 

sectoriales y a las asignaciones'. de: gasto financiero autorizados. Dentro de tales 

72 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



directrices las.entidades formularán sus programas institucionales a corto, mediano y 

largo plazos. 

El programa Institucional, deberá contener la fijación de· objetivos y metas, los 

resultados económicos y financieros esperados así como las bases para evaluar las 

acciones que lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y 

organización de recursos para alcanzarlas; la expresión de: program.as para la 

coordinación de sus tareas; así como las previsiones respe~o ·de las posibles 

modificaciones a sus estructuras. 

El programa se revisará anualmente y se elaborará en los términos Y .. condiciones a 

que se refiere el articulo 22 de la Ley de Planeación y el artículo 49 t:ey Orgánica de 

la Administración Pública Federal, que a la letra dice: "el plan irldicará' los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales que. deban 'ser : elaborados 

conforme a este capitulo". 

Estos programas observan congruencia con el plan, y su vigencia no excederá del 

proyecto constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus 

previsiones y proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

3.3.4.- PRESUPUESTO. 

El presupuesto deben formularse a partir de. los . progra·mas anuales y deberán 

contener la descripción detallada de objetivos.' metas y unidades ~esponsables de su 

ejecución. así como los elementos que. p .. rrnit;;i~ la'.evaluación sistemática de sus 

programas. (artículo 50) 

El órgano de gobierno es el. encargado. de establecer los criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina de acúerd.;'a:}c,~·::é:uales el organismo respectivo debe ejercer 

su presupuesto autorizado;· · el"!·.- concordancia con los lineamientos de los 

Presupuestos de Egresos de la Federación. 
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Los Organismos deben elaborar sus propios anteproyectos de presupuesto de 

acuerdo con las asignaciones de gasto financiamiento que para estos efectos dicte la 

SHCP. 

Los anteproyectos deben ser aprobados previam.ente por el. órganó ·de gobierno· y 

remitidos a la propia secretaría a través de la c.;;;rdi;,ac:i~ra: seétor"ia:1. éon el propósito 

remitido para su aprobación a la Cámara de DiP,uta.dC>s:: •. 
' ?-.: 

Las entidades paraestatales. para la elabor~cló~ de, sus pre~u;~e.stos:s~sujetarán·a 
los lineamientos generales en materia de gast~' e_stablezca laSHCP ¡así éomo a los 

lineamientos específicos que defina la cóórdinadora. de •sector (debiendo- tener· en 

caso de que existan. la referencia ~.e:.:_compro~·isOs ~. ~ur:ninistr~~·· q~~ eX~e.'c::fan .al 

periodo anual de presupuesto. (artículo 51 ). 

La entidad paraestatal manejará y erogará sus recursos propios por medio de sus 

órganos. 

Por lo que toca a la _percepción de subsidios y transferencias. los recibirá de la 

Tesorería de- la Federación en los términos que se fijen en los presup_uestos de 

egresos anuales de la federación, debiendo manejarlos y administrarlos por sus 

propios órganos y sujetarse a los controles e informes respectivos. ,de conformidad 

con la legislación aplicables 

Los programas financieros deben formularse de acuerdo a los llne'amientos de la 
' • . ';.O> •>" 

SHCP y contendrán los criterios conforme a los cuales ·deba· ejecutarse en cuanto a 

montos. plazos. costos. garantías y avales que en su caso .condicionen" el apoyo. 
:·,/':· ;< 

Una vez elaborado el programa financiero. el ~dfrecio'~ 9'~~~ra:1 deÍ organismo 

descentralizado deberá someterlo a la autorización ;.dEll ·:>ó~g'a"no de gobierno 

respectivo. con la salvedad a que se refiere la fracción lldel articulo 58 de esta ley, 
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una vez aprobado remitirá a la SHCP la parte correspondiente a la suscripción de 

créditos externos para su autorización y registro en los términos de la ley 

correspondiente. 

3.3.5.-VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN. 

El órgano de vigilancia de los organismos descentralizados se integra por un 

comisario público propietario y un suplente, ambos designados por la SECOGEF. 

(hoy la Secretaria de la Función Pública), quienes asistirán con voz pero sin voto a 

las reuniones del órgano de gobierno. (articulo 60). 

Los comisarios públicos vigilarán y evaluaran la operación de las entidades cuidando 

se cumplan con todas las disposiciones legales; re.glamenta~.iá.s. admi;,i~tra'Úva;; y de 

policía en general y sectorial que emita.el.Ejecutivo' Federal·o ·susc'dependencias, 

efectuando revisiones Y. aúdit~riE.s; :vigilarán el. manejo y.'a.pll.cfc.ió~ ·~·ª·los recursos 
:·<~i?·":·· :_.c:-;<:.::·_,~:i;,~:~;'.y_ ,.. ':·:::. _\~ ~i~·-:-'.:.-~·>·v-' . -~"' _,:·>;_,::··-" públicos. . --:~.\~~-;.' t-:·;: -· .. --.~> :.")' 

Los órganos internos i:ie1 
control serán' parte intégrante de la estruétura'delo~ganismo 

:~:~:~. ~=~tt~r:~~:~~~~Jifü~iii;f cf:¿:tiJf~~~dfi~~trt~~:f it1:~ª~iZ:~:~J: 
emita. (arti6uÍo 61¡'; '. ,.~:- \' ~> . . . - . . . . . - . . . . ·- ·... . • . . .. . • - . 

Sus accion,~s ie~ci·r~~ ~~~r~bj~tt ~poycir, . ~<la • fun_~ión __ ,dit .. c!i~~ y/p~or,,011er el 

mejoramiento dé_Ja.gestión'._del or¡;¡anisin6; desarrc:~llandÓ susfunCiones é:onfOrme a 

los lineami~~tó~;~~e ~~i;á'/!~'s'e;~rE!i;i'rri:i ·cÍe la Función' P,ública. Este ó~~;,,no _interno 

dependerá directamente de' est.i 'secretaría'.' 

La coordinad9ra <-de sectoifp?'ét_rá recorm".ndar •las medidas adicionales que estime 

convenientes sobre las ;';iu::ciones • toiTíácÍás en materia de control (articulo 64). 

Asimismo I~ SECOGEF (SECODAM~DE LA FUNCIÓN PÚBLICA), podrá realizar 
' ' . . .., 

visitas y auditorias a estos organisnios,:par'a supervisar el adecuado funcionamiento 
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del sistema de control. el cumplimiento de responsabilidad a cargo de cada uno de 

los niveles de administración y en su caso promover lo necesario para corregir las 

diferencias u omisiones en que se hubiera incurrido. (artículo 65). 

3.3.6.- REGISTRO PÚBLICO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Estos organismos deben inscribirse en el registro público de los organismos públicos 

descentralizados que lleva la SHCP. así como inscribir además: sus estatuto 

orgánico (reformas y modificaciones), nombramientos y remociones de los 

integrantes del órgano de gobierno. nombramiento y sustitución del director genera. 

poderes generales y sus revocaciones entre otros. 

3.4.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000. 

Este programa propuso cinco objetivos fundamentales: 

1. Fortalecer el ejercicio pleno de la soberanía nacional. como valor supremo de 

nuestra nacionalidad y como responsabilidad primera del Estado Mexicano. 

2. Consolidar un régimen de convivencia social regido .. plenamente_ por el 

derecho, donde la ley_sea aplicada a todos por igual y la justiC:Í·.;.::se'a ia vía 

para la resolución:cie.los 'conflictos. 

3. Construir LJn ple.:;o desarrollo democrático con el que se id~ntitiq'ue~ todos los 

mexic,;.nos y_ ~e;. la t:í;.se de certidumbre y confian~a ~ar.;_· LJná ;,Ida política 

pacifica y uria.infensa p.;rticipación ciudadana. 

4. Avanzar a un desarrollo social que propicie y extienda en todo el pais las 

oportunidades· de superación individual y comunitaria, bajo los principios de 

equidad y justicia. 
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5. Promover un crecimiento económico vigoroso. sostenido y sustentable en 

beneficio de los mexicanos. 
- -·. - > • ••• " 

En relación al desarrollo de,.;,ocrátic~ una·desus línea de estrate~ia era.elimpúlso al 

nuevo fedeialismo, mediante una profunda ·~édistribllción . :··.:ie· autoridad, 

responsabilidades y recursos. de. go~\etl"lo :fed.;ral hacia los órdenes ~statal y 

municipal del gobierno. 

Teniendo como base el reconocimie~to '3. la soberanía de las entidades fedElrativas y 

a la libertad · rñu'nicipáli: ~í !1.u~vo {iede~~lismCI propone fortalec~r' la c'3.pacidad 

institucional y los.r":cursós público:; eí{los'órdenes gobiernos mas cercanos a' 1.a vida. 

cotidiana de. his <?omllriidad1is'yá que ahí se generan los problemas. y pclr~o tanto ahí 

deben de estar las soluciones, ·da 'tal manera que con el objeto de fortéÍ.lecer é1 pacto 

federal se t1 ... 6e ••. ,:,ec~s<l~io ·•·impulsar ·•la· descentralización de fun6io ..... ~s;; r":C::U~sos 
fiscales y. programas'·. públicos· hacia ios Estado y municipios. ba]ci'.i.:>s":criÍerio's de 

_. ' . - ' . " '· . - ·. - '"'""C ->~·. .. .' ' --;·· -

eficiencia y equidad en la provisión de los bienes y servicios a las'comün,idades; .. 
~:-: ~:·.': •. ~.. ',-'' --

t-;- ·:: ·¡_,, 
Otra tarea es apoyar ·las iniC:iativas_ ele . Estados. y municipios.: panii·:.estabiil:zar sus 

finanzas públicas y consolidar sus fuentés de ingresos'propicrs:·E1:i:>1aripropúso 

reformar el sistema de ;,oordiniciÓ,:, fiscal •. con el / p~op~slto ; de i ~forgar 
simultáneamente .mayore,; ·i~gr~~os .. y atribuciones. de gasto'·a•',las.ieritidac::les 

federativas en correspondencia· cori .sus responsabilidades; instit~ciCl1"1'3.1.is .Y sus 

funciones públicas. 

El nuevo federalismo estará fundado en ayuntamientos fuertes que. sean base 'de 

gobiernos estatales sólidos, ya que ello implica la diversidad municÍpai·c::1~1 país y 

promover al municipio como espacio de gobierno vinculado,. a. las•.necesidades 

básicas de la población y representativo de las comunidades. 

Uno de los propósitos básico de éste Plan es ampliar los causes para que las 

comunidades participen más activamente en la definición de los programas de 

gestión gubernamental socialmente prioritarios y cuentes con la capacidad de 
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decisión. ejecución y evaluación correspondiente es decir. con mayor 

responsabilidad pública. 

Un punto necesario y que es enfatizado en este Plan es, en concordancia ·con el 

anterior, la Reforma del Estado y la Modernización de la Administración Pública, 

puesto que esto constituye un imperativo para estar en posibilidad .de cOadyuvar .al 

mejoramiento de la economía y al avance democrático. 

El desenvolvimiento del país requiere de una administració~ ~PG~iic~;,,~;i;.~~ada al 

servicio y cercana a las necesidades e intereses de la ciuda:c:fknra::c¡·.:;~.·r~á~o'~cla. con 

flexibilidad y oportunidad a los cambios estructurales que ,vive:y,:·cian'ía~cia·a1 país, 

que promuevan el uso eficiente de los recursos públicos y'cu,;',p1á'puntualmente con 

programas precisos y claros de rendición de cue¡:¡téÍs~<1(·:·';'·' ' ' ' '.· 
--· '.' 

>' • ' -

Paralelamente es necesario ,avanzar.'con: rapidez y::·~fi~aci,;;.· hacia la· prestación de 

servicios integrados al público que eviten t~ám,i~;.,.;, ah'orr~r:. tiempo y gastos e inhiban 

discrecionalidad y corrupción. Asimismo,. se'~' requiere fomentar la dignidad y 

profesionalización de la función pÚbllci. y prov.¡;er al servidos público ce los medios e 

instrumentos necesarios para ;.p;oyechar · s.:l .. capacidad productiva y creativa en .el 

servicio de la sociedad. 

Una de las líneas prioritarias de la estr~tegia de modernización administréÍtiva será el 

análisis, la revisión. adecuación ~·.Y_:_:. _c~r:igr~e~ci~ p~r~ane_nte_ entre · "~uncio~es. 
facultades y estructuras, . con el ·fin· ,de .fá,;mecer la, descentr.alización Y, acercar la 

administración a la ciudadanía. 

En coordinación con los gobiernos estatales·;; y~. municipales, '.el "Gobierno Federal 
-'\: --:.:-,·'. ·.·"., .. '_ ' 

promoverá la descentralización::'. administrativa· profunda para fortalecer el 

federalismo. En este sentido,·'será'ne2;,is~rio'evÍ:i.1.:;ar'1as fÚncionés que actualmente 

realiza la federación y determinar .;t:.éÍ1es·podrían desempeñarse de manera mas 

eficiente, menos costosa' y' con mayor pertinencia por los gobierno estatales y 
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municipales. 

En lo referente a la politica de desarrollo social. el objetivo planteado era propiciar y 

extender las oportunidades de superación individual y comunitaria tanto en la vida 

material como en la cultural. bajo los principios de equidad, justicia y pleno ejercicio 

de los derechos y garantías constitucionales, por lo tanto se pretende elevar a la 

cobertura y calidad de los servicios de educación, salud y vivienda, como condición 

para avanzar en el desarrollo social integro. 

En el rubro relacionado con la educación, el Plan no deja de reconocer la estrecha 

relación entre las capacidades para el trabajo, la educación y la cultura, con las 

condiciones de salud adecuadas, por lo que una reforma en el sistema educativo 

nacional lleva implícito un doble compromiso, mejorar la calidad de'.los ~·ervlcios y 

ampliar su cobertura, fortaleciendo su coordinación e impulsando su federal.izaclón~ 

3.5.- PROGRAMA DE DESARROLLO EDUCATIVO 1995-2000: 

El programa tenia como propósito dar realización plena a.los'prilci~ii~;~mandatos 
contenidos en el articulo tercero constitucional y en las dl~p¡:;;,;"¡<::ie>'ií~s·;'.j~· 1a':'i..ey 

General de Educación, que introduce innovaciones: t~.;,5¡;¡;;;·;:;~;,'!~l';;;~~\·;YcRefor~a 
Académica Escuelas de Calidad), Igualmente el Programa és;i.iciiti'~i:i·>¡.j~·'bbJ.;til.fc)s y 

las estrategias generales establecidas en el Plan Nacional dé o.;.;..;,rr'.ó'11'~:; 995-2()00. 

Se nutre de las variadas aportaciones realizadas por lo/c:ÍivE,l~~¡;"s'y;.-e¡;io;~s· que 

participan en el quehacer educativo (Autoridades. Docentes. Orgarüsrnos Sociales y 

la Sociedad). 

El programa ,también define un conjunto de tareas para consolidar innovaciones que 

están en marcha a partir del Acuerdo Nacional par la Modernización de la Educación. 

La federalización. haj:>ermitido el mejoramiento de la prestación de los servicios y ha 

hecho posible' la aplicación de modalidades diversas, según las características de 
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cada Estado y región, sin que se vea afectada la unidad esencial de la educación 

nacional. 

La responsabilidad compartida de los distintos ordenes de gobierno y la suma de 

voluntades en torno a objetivos comunes. permitirán una participación cada vez mas 

amplia no solo de las autoridades estatales y municipales, sino también de los 

padres de familia y de las organizaciones sociales. en el. diseño y ejecución de los 

proyectos educativos, siendo los propósitos fundamentales del programa la equidad. 

la calidad y la pertinencia educativa. 

En el programa se definieron las prioridade·s. S.iendo importantes todos los niveles y 

modalidades educativas, pues responden · a las necesidades· y aspiraciones 

individuales y sociales. Sin embargo, poi razo.nes éticas, jurídicas, de búsqueda de 

eficiencia y por sus mayores consecuencias pÓsi.tivas en ámbitos mas amplios. en el 

programa se otorgó mayor prioridad a la educació.n· básica. 

No obstante. el programa especifica. las políticas;. estrategias. y líneas de acción 

mediante las cuales cumplirá con. la con.solidac.ión ·de . un ·autentico sistema de 

educación media superior (CONALEP)' y• superior que haga po.sible mejorar la 

calidad. pertinencia y equidad dei la educación e impulsar la capacidad . de 

investigación y desarrollo tecnológico. mediante la ampliación de la base científica 

nacional. 

Asimismo asume el programa la diversidad de la finalidades y características y 

circunstancias particulares de las instituciones que conforman la educación media 

superior y superior .. 

3.6. -PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN PÚBLICA 1995-2000. 

Los objetivos de este programa se establecieron en que una administración pública 

debe ser accesible, moderna y eficiente. como resultado de la demanda constante de 
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la población. siendo imperativo para coadyuvar en el incremento de la producción 

global de la economía y derivado de la exigencia democratiza del país. 

Por ello, los objetivo~ :d~I ~,.;,¡:, Ná~ionaLd<'3 Deisarrollo 1995-2000, que persiguió en 

esta mat~ri~. ~~e~~;,~ íos·. d.e.J~>¡~-~·.~~~:{r: ~~~_k_ ·.-~d~-i~i~tr~c~órj _P_.úbri~~ _c~-m~ --~ª m~ncio~o 
anteriormente, y .. co.n • ia firialid8.d,·d.;· ·avi;nz.¡r .;, . el perfe~ci.;namiento · del.· 8.parato 

público, este Prográ;_,,a/persÍgue::·í~~ ;;¡~¡_,¡;¡;¡:,Í~~ objeÍivÓs, y se diC::e ~ .. persiguen 

porque a la fecha a nuesfrci 'juicio··;;~· se' tia-~' ~~nseígúid~: 
--':.-,:,,-;;<~-':;}~ '·,:-e ~: , . .,•;:' ':' ·~:··:;. '·· ... /·· 

;.... Transformar a la Admi¡:,istra'.dón éPÚblica< Fedéral eír1' Ün organización eficaz, 

eficiente y con una arraigada cÚltUr,~ de'ise,Yic!o. para co.;,dyuv'ar: ~ s'atisfacer 

cabalmente las legitimas necésidadesdela sóc.iedaci.:' ··_ ,; •. 
::"'~·"!; .:e·· 

, ~::bn~;~ª~ªy ::r;::::;~ ·~~~·:±;~z~:it·~21~:;:rcic:rd1;i;:z~.u!;il. ;eef:~~:n;: 
acciones correcti~a~ .. -~->-, ·" >/~ ",::~~:'. · -··>( :··->·-·- '·-,_-~ ,-~> 

-· -· -._·-;'..'' .. -_'.\,·~~:?>"' >'.°, .;'· "'_,,_,. 

- -- .-.-::'>·~·::~ 'j:;, :., ·,';' . ·.:··:_·_, _-.- -

con apego a Jos • ()bjetivo~ gen~ta1~5_;_~ntes descritos, ~¡ prog~ªITlª ·agrupo sus 

actividades en torno a: c~airisubprog~a'.n;a:s: . : . , .. 

:. ,_...;~----'---:-c"-:-,,-~---·,_·,~ - '.\-;~; ·:.:;,i:''. >'·:-.-: ----

1.- Participación Ciudada;,a, ciJy;; obj¡,;tiv'ós' es. logra~ la participación r:nas activa de la 

sociedad en la d~firÍición, ej~cuC::iÓ¡i: ~ evaluaci,Ón',de ,.;,.s acciones institucionales, 

para contribuir a que reciba una 'atencióri ~fk;ie~t~/ eficai.' oporturÍa y satisfactoria 

por parte de las instituciones ~úbli~as::: 

11.- Descentralización y/o DesconcentraciÓn ·Administrativa, respecto a este punto la 

administración, tiene como propósito de dar. un mayor impulso a la descentralización 

de funciones y recursos de Ja federación hacia los gobiernos estatales y municipales, 

así como la descentralización administrativa, es decir aquella que se lleva a acabo al 

interior de Ja propia Administración Publica Federal, asimismo, se profundizará en Ja 

desconcentración de funciones en órganos administrativos con facultades de 
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decisión en materia y ámbitos t_erritoriales específicos. Sus objetivos son: 

Fortalecer el pacto federal a través de la descentralización de las funciones y la 

desconcentración de facultades, a efecto de promover eldesa'rrollo regional y la 

descentralización ec~nómicB.,, meÍorar los servicios Públic~:~.--·_;; ab-ati~: ~-co;;ios y 

acercar las decisio_nesal l~gar donde se.requieran~todo <>1ío'p~ir~s;r'vir ;:;;e,]~r él la 
- " - ' ,·_';::-,,-,_ - ' •• ·.~ ~- .•• , 1' 7 - • 

población. .. -/ ~ ;:¡~-~'. -,_ , ·,.··: - , --:-: < : ' 

,. Dotar a las _institu~iOne~ :_P~·t;l_iCa_~ de -la. f!~-xi,~il~~ac(~·~-6~.-~:~'.~i-~-~·p;~~~~-a:~:~¡,~,~~-~-ª-~-c~n 
oportunidad a las nue.;'3~ realidade,;, así c~;,..;c; ~ara qtJ .. ~~~~·¿',:,(:¡:,.'~ a: 'óbjetivos y 

~e~:::~te cl=~~m;n~~n ·::ti~~:::;, :::io¿~:x:~JSt:?~Jff:~:?i'.Ln1:~{::~~=c:; 
aparato burocrá~i.=o:; · 

Buscando acelerar 1á descentralización y fortalecer él federalismo· se. establecen las 

siguientes acciones. 
' . -. 

El Gobierno Federai. con ~asé e·n el esquema deHmitació~ de.competenciak previsto 

en los artículos 40,41 :42:s4,:1 _1 s y 116 fr~é'cióri iy::y'i24 4'e: 1;;.\c.~,.fsti!i'.ici~~>- éairtica 

de los Estados Unidos Mexicanos; _im¡:iúlsará la distribuc_ión ~e fú':'cioñ~s;Yreicursos y 

acciones en todos los ámbitos de s'u éompete.:.cia. cori e;t<> propÓsií6,'_cit'.:'r;{nt~)19ss 
las dependencias y entidades de la administración . púbÍic~ ·•·. f.;;d~~a:lk:Ci°ii<>:•.te,:;-gan 
compromisos en el marco de federalismo, deberán p~ÓÍundizar:/1~·f;"~é~is°Íó~.·:dE1 
acuerdo a sus respectivas atribuciones de las funciones ~~e··.;,~7~éi~j,'.;:;,c~¡-¡~g~les 
podrán ser transferidas y realizadas de la manera mas eticien~;,,.ce;;,~¡:;¿:~·i"fJ~t?s~i',y' 
con mayor pertinencia, por los gobiernos de las entidades· feder;;:Íi·~~;,;;;,-~<-de·'1~s. 
municipios. con base a los criterios establecidos por la SECODP.,M,y.:~Yfs;,;cr.itariado 
Técnico de la Comisión lntersecretarial para el Impulso al Fede,ra.lfs;;.;.;'.~Al.:'rE.~pecto 
se han definido un paquete de medidas para descentralizar funci6';.;:é~-~0 .. ré·~;:,;:;;;o~,en 
los programas de Comisión Nacional del Agua, Secreta'.':i;:.'\ i:j'¡.·,: ·_s',;ru·d, de 

Comunicaciones y Trasportes y de Educación. 

8:? 
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• Las dependencias de la administración pública federal y las entidades 

paraestatales, con la intervención que corresponde a su órgano de 

administración de gobierno deberán continuar_ con la evaluación del papel 

que desempeñan sus delegaciones o' unic:Íádes operativas regionales para 

efectuar en su caso, un profundo ca'11'bio ::administrativo frente a los 

gobiernos estatales. 

' ,: .> . . 

• En el Proceso de Ja descentraliz-8Ción: ser~· n8ci8sari0- tomar en cuenta 

las· diferencias existentes en los niveile~ ci.>·desárrollo ádministrativo de las 

entidades federativas, así como __ las: sitUacio_nes y problemas -específicos 

que presentan las distintas actividades a des_concentrar 6 descentralizar, 

como la desarticulación de los se,.;;i~Í-.;s.-
~:, .·: . 

• Paralelamente que las Dependen'cias -y· entidades involucradas en los 

procesos de Desconcentración ·y:cie'scentralización propo~gan ante las 

instancias correspondiente, ias ádecil.Jaciones: normativas'qu.:>· cá:da'éaso 

se justifiquen para lograr u;,a ~ue;Ja ~ mas eficiente'· asignació'n de 

facultades y responsabilidades< entr.;; dependenciá:s ;- '?~;,w~les y las 

unidades operativas regionai.;;, .;;!atales o locá:Jes. ,>,_:• \' . 

como resultado de la descentralización de tunciones'!operativas, las 

dependencias federales asu_mirán. un papel n<>rrn~tiyÍ:>,'c!;;.t~r'm:r';;adÍ:> _los 

elementos que ies permitan evaluar 1os·--resu1tados ); eLclesempeñó Cie 

la gestión de las unidades operati~as en Estados'y m~,.;Ícipiosi>;: 

En la descentralización administrativa deberán :xa~l22>~~ntrat1r _las 

estrategias implementadas hasta ahora en la federalización de distintos 

servicios, fundamentalmente carácter educativo de salUd, y de obras 

sociales. 

Por lo que corresponde al fortalecimiento de la autonomía de gestión de los 
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organismo desconcentrados y de las entidades coordinadas, las dependencias 

coordinadas del sector deberán definir con. claridad los mecanismos y líneas 

directrices que guiaran la acción de . las entidades unidades operativas·. cori el 

propósito de dotarles de mayor libertad· de·· acción de los instrumentos '.que·. les 

permitan responder con agilidad a las. condiciones cambiantes del .. mercado, •así 

como ofrecer mejores opciones a la población en los bienes y servicios prestados. 

En lo relativo a la delegación de funciones operativas al interior de las dependencia y 

entidades, estas deberán promover una mayor delegación de funciones hacia los 

niveles técnico-operativo y hacia las instancias de atención directa a los.:ciud.adanos 

con el objeto de agilizar el funcionamiento integral de la organización ·y mejorar la 

calidad de los servicios. esta delegación de responsabilidades deberá' ~co,:r;pañ¡;,rse 
necesariamente de esquemas específicos de estímulos basados en 'ª·evaluación .del 

desempeño 

111.- Medición y Evaluación de la Gestión Pública, en este punto, las ·dependencias y 

entidades de la administración pública federal, de acuerdo a los criterios establecidos 

por la SHCP y SECODAM. deberán establecer objetivos calaros a nivel institu_cional , 

y a nivel intermedio que se vinculen con programas. acciones o servicios .C?~ricret~s. 

con metas significativas y cuantificables en términos de resultados. En este aspecto. 

es preciso cambiar el enfoque hacia el impacto esperado de dichos programas·.em la 

sociedad, en vez de centrarse en indicadores de volumen de trabajo ·.Ó de los 

recursos a utilizar. 

IV.- Dignificación, Profesionalización y Ética del Servidor Pública.· por ultimo en 

cuanto a este subprograma. se deberá de contar con un se~icio profesional de 

carrera en la administración pública que garantice la adecuada selección, desarrollo 

profesional y retiro digno para los servidores públicos que contribuya a que en los 

relevos en la titularidad de las dependencias y entidades se aproveche la experiencia 

y los conocimientos del personal y se dé continuidad al funcionamiento 

administrativo. 
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Impulsar en el servidos público una nueva cultura que favorezca los valores éticos de 

honestidad, eficiencia y dignidad en la prestación del servicio público, y fortalezca los 

principios de probidad y de responsabilidad. 

3.7.- PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000. 

El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se elaboró con base en la 

valoración de diez objetivos fundamentales que se guían por el fortalecimiento.de la 

unidad nacional y la soberanía, el respeto al Estado de Derecho, la justicicl'"so¿ial, el 

propósito de alcanzar un desarrollo económico nacional y regional·. vigoroso y 

sostenido, en un marco que concibe al Nuevo Federalismo como Ja·. búsq·Ú~da .. de 

nuevas relaciones intergubernamentales basadas en los principios·:de. cC>.dpera~ió,n y 

coordinación. 

1. Fortalecer· 1a:. unidad nacional a:· partir de. reivindicar la funCióri compensatoria· del 

Pacto Federal;.; porque el . federaH~m¿;. rep~esenta un efica"z. iristrumerito é para el 

desarrollo riá~!ºn'."I y regional, ma:c~¡i;istitucional idóneo para distribuir capacidades 

e
pcúobnlico· ams1.'carse,c·····suo~;3cº1'asl.e;s.j_.••.· .• '.•·.a .. ~d.f:m~rt,:n·~,:s~tir~a-ªt. ~.•v.ea. ,ss' '. que impulsen las aspiraciones . políticas, y. culturales de todos los ~ie~t,;.:,~ d~ la 

Unión. ·• ·._ . > :~~?? ·.C 

2. Vigorizar, la a·~t;;~;;,;.;•¡~'.: i:>o.lltica de los Estados como espacio idóneo para el 

tratamiento dE> "8.sú;,\o;; pÚblic¿;s re;lacíonados con las aspiraciones de las sociedades 
"" ; ·: .~'.- . -: -;:~;- -- -- - ··,'. ;, .,.>.:;:. - ' . 

'.:~·;--'- • '. , : ._.:-·-:::"'· :.;-·,:. e·~ •·' ~--~·~·~.:= .. ~.;~·: 
i•\" 

locales. 

3. Impulsar u;,B.·redistribucióri'cie:f.;.cultacies, funciones, responsabilidades y recursos 

del Gobierno Federal hada 16.S g¿;biernos estatales y el Municipio. 

4. Actualizar el ;•~;t~~2:'Na~ional ·de Planeación Democrática, con base en los 

principios de.·doC>pera'ció.n y coordinación en las relaciones intergubernamentales de 

los órdenes de Gobierno Federal y estatal, y los municipios. 

85 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



5. Desplegar un amplio proceso de descentralización de funciones .para preparar los 

aspectos administrativos que. requiere la transferencia. de funciones a los Estados 

federados. 

6. Transformar el Sistema Nacional d;. Coor~inélción · Fis~ál e;, un Sis~ema ·Nacional 

de Coordinación Hacendaría, con _;,I p~opÓ~i¡~,:clei'ot~~~·;;:rsi,;:,~lt.inEiéllTlerite mayores 

ingresos y atribuci.ones de ga~tº ~ 1.i5:.;.-í1ici;ibi.~ ~~d"~a.ti~a:~: 0H6c.:re'spo;,dencia con 
sus responsabilidades instiiucici;,é'lie!i y .;~;;:ia':';;¡g.,e~ pÚblÍcas: . . . .. 

-~~.··, - :.;:.-,>:.'./_;-,:A-:~:~ . . t •. ,._, ::;'<'' 
,;·'¡.- ,.,.~, 

7. Emprender un proces'o de rei:íistrlbucióri de :.iél inversión y el gasto federal para 

detonar el Desarroll6. Fjegi.;nél(~ (;~.,'.' prié>~id~d Íl las regiones · con mayores 

necesidades de .intráe~trúctúraregioná1.•. 

a. Impulsar lás:éapacidéldes institucionales.de las entidades federativas en materia 

de Desarro11o·s'od"1CC:6':';E.'si:ie'~1él1 réferEincia a la descentralización de las funciones 

de educél¿i¿¡.:,; sél1Jcl'.t/;n.;.C:t;6 élmbiénte, de bienestar .social y combate a la pobreza 

extrema, desélrré>11'.;u;.t,ano y vivienda. 

9. Promo,; . .:._. el Des'a~~6116 Ad;.,inistraiivo dé la gestión pÚblfca erl los. tres áml:>itos de 

gobierno mediante sistemas. efectivos de confroLy ·evaluación;. probidad .en lá cultura 

de rendició':': ciEi ¿;;;.nta~. así . como e.n I~ >élmP'11a:61é>n: é::te ~ "!ll.;~o~ espaéios .de 

participaciÓ':' s:cia.1.',. ··~. _O . .. ~ · 'L : : .:", .> :' • 
, o. Revisar 1él~ á!Íibu¿;;;r;.;.~ Yc:r~s~6nsabifid;;¡d.;s ·. deÍ Mu':'ícÍpio, ?él'ré'l fortalecerlo 

como el espacio polfÍico.y:administrátivo.más cercano a las comÚnidades. 
. \·,"°,"{~.~);~·:~ - ,·)y: ... •,-; . <:-;';,,-~· < .. :_~'·. 

El federalis,.,;o:~n~,pb~cl~i.se:r .;g;,cebido como una disputa por la riqueza y los 

recursos, ni signific~·;fortalecér a .los Estados miembros en detrimento de la Nación. 

Es robustecit;>r.'.la~: ~';;;:;:t.;,5·"~/ .. í: tó'do, consolidar la unidad para ser más fuertes. El 

principio de equidélC:t ir-Íhere':'te ·al federalismo es impulsar los propósitos de la Nación, 

entendida ésta como ámbito de pluralidades regionales con valores y metas propios 
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que le dan identidad y destino compartido. 

En el programa, el Ejecutivo Federal se propuso impulsar diversos. procesos de 

descentralización cuya naturaleza trasciende ·la esferá méramef1te administrativa 

para incidir en una redistribución del poder público; tarea que está cansí.de.rada como 

fase necesaria y previa en el proceso de devolución de. facultades a las entidades 

federativas. Se trata de una descentralizaciól1 que· en .su expresión vertical toca el 

equilibrio de los órdenes de gobierno en ·favor de los Estados federados y el 

Municipio. 

Dentro de este programa. se contemplo el subprograma que se refiere al proceso de 

descentralización de la Administración Pública Federal hacia los gobiernos estatales 

y municipales, en atención a lo dispuesto en el Programa Nacional de Desarrollo 

1995-2000. 

La descentralización de la Administración Pública Federal implica la transferencia de 

aquellas atribuciones y recursos, bajo la . responsabilidad de las dependencias 

federales, .susceptibles de ser ejercidas de. manera más eficaz y eficiente ·par los 

gobiernos locales y que permitan una participación más directa de la población en la 

toma de decisiones de la gestión pública. 

Los principios de una asignación óptima, eficiente y equitativa, representan el marco 

rector para alcanzar los propósitos de la descentralización, en··. uri:_: contexto de 

relaciones intergubernamentales caracterizado por la cooperaciórij¡; coordin.aCión, así 

como por el convencimiento de que la acción conjunta de los.gobiernos permite en 

muchos ámbitos públicos. respuestas de mayor eficacia er1" ei'fratamiento de los 

problemas públicos. En este sentido, se citan los siguientes objetivos de la 

descentralización: 

;.... Facilitar una redistribución de atribuciones entre el Ejecutivo Federal y Jos 

gobiernos locales, y revalorizar la acción pública de los gobiernos estatales y 
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municipales para determinar su justo .redimensionamiento, tanto en competencias 

como en responsabilidades y recursos. 

;... Proponer espacios especificas de participa~iÓn de ¡,;_ sodeaad en ias 'polfticas 

gubernamentales sü~tas:á de;¡centrali~a~i(;n;é!\firicl~,que,ia: gestión, pública sea 

más democrática e integre ,;,ayeres grados de éonS'enso sÓcial.,, '·· , 
- " ·.· .· - ·-·~ ',.,- . . .., ., ;._-_·-o<·-~ .. ::;:::·'··:·~-~>:'::_>_:_;~:~\>,· .· 

:;..... Contribuir a··~ r~-:_ désceí11:ra1!Zac~óri ·i/8Cof1ó~¿i~a-·~'.:.~·p~·fá- ;.~-,~:l~-~·~~~r·- ·un deS-~rrollo 
equilibrado''del país: .El .. proce~<:> de,r~cti~t;\buCión"cie'~ompeÍen;,ias permitirá que 

diversas gestion.;;s· ele la sociedad se p;:;~ci.:.n'~~áiiz..:r_.;;;, 1'.;s gobiernos estatales y 

municipales facilitando ,el arraigo de las a:cti(,idades productivas en las regiones. 

;... Impulsar el d~~ar'rollo e~onornico ~sod;~l~~;l~sl~~alidades a través del ejercicio 

directo. de una parte sustanci,al del 9a:st~ :·,:;Í:Íblico ·por parte de los gobiernos 

locales. La descentralización. de',los reclirsÓs propiciará un aceleramiento de la 

actividad económica local, al..' a'perar;.é 'un· mayor gasto por parte · de las 

autoridades locales. 

;... Inducir el desarrollo técnico, adminlstr;;_tivo :y· financiero de los. gobiernos lócales 

para atender de manera eflcie-;,t~· lo~, ;,.;e.0os' asuntos públic;,s descent~.;,lizados, 
Jo que se traducirá en innova~-iór:' ·~e·'sis.ie~~s- y;-.:~:~~~~d~~--~~nlo~-:·<~iú.~ ~~;¡q·~~cerán 
la Administración Pública local. . .. ; ." .. \~,, .... . ., , >. .·· 

Con el propósito de garantizar. la ·articulación·. :y é el,. alcance de' las metas de la 

descentralización, se utilizará como estrategia 1a: · · ce.lebración de Convenios de 

Coordinación entre las dependencias responsábles y los gobiernos estatales, con la 

participación de las secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Contralorla y 

Desarrollo Administrativo, así corno la operación de la Comisión lntersecretarial para 

el Impulso al Federalismo, esta última corno instancia coadyuvante de los procesos 

de descentralización. 
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3.7.1 CONVENIOS DE COORDINACIÓN 

Toda vez que los procesos requieren de la convergencia de ,voluntades tanto .del 

Gobierno Federal como de los estatales y. en su caso. de éstos con los' municipios. 

se continuará utilizando como estrategia la de convenir la fra'1S!eren-cia_.:y· ~eé:epción 

de funciones y recursos con fundamento en el artículo 11 s·; • fr_aC::'c:lón . :v11 cde 'la 

Constitución que establece: "La Federación y los Estados. en' los té'~rninÓs;de ley. 

podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercic.io de -·:s·c~~-fi.in;;iones.· la 

ejecución y operación de obras y la prestación de senlici6'~-··p¿b!i~-g~·_ci:iarodo el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios··-c:Ún:-~u>Lunicipi.os, a 

efecto de que éstos asuman la prestación de los sárvicios''o la" .;,terÍción ·de las 

funciones a las que se refiere el párrafo anterior." 

Líneas de Acción 

En el prese_~fr,·'. prc:i.gram~ se estableéió que las dependencias del Ejecutivo Federal 

deberían dec;alcanzá.r las metas de .descent~aÍización que a continuación se 
describen:- .:;_~.-·~· 

';~ ;: ·; --~- ; -- -~-.::-: < .. -:~ .: .. ~-

En materia cÍ~ Ed~célciÓ~ Pública: 

Transferir ál gobiern,o delD_istrito Federal de los servicios de educación básica. 

; ~' "- ' , .. ': . __ : 

Transferir 16.i ;.~rogramas de alfabetización p;.ra. ·;éldultos, primaria, secundaria, 

educación comunitaria y capacitación no formal para eltrabajo. 

Transferir la.construcción, equipamiento y máriteriimiento de las escuelas de nivel 

básico, medio ·superior, superior. de postgrado y de capacitación. 
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Transferir la prestación de los servicios de Educación Comunitaria Rural. 

Descentralizar la investigación, promoción," capacitación y difusión ·de las culturas 

étnicas y populares, tanto.rurales como urbanas: 

Concluir la. descenÍrali:Zació':' del s.ubsisterna de preparatoria abierta. 

Transferir los servicios .dé edubación tecnológica en los nivele.s medio superior y 

superior. 

Consolidar los sistemas regionales de investigación en ciencia y tecnología. 

Marco Normativo pa~a la Descentralización 

. ' - . . . 
Las dependencias y entidades.dé Ja Administración Pública Federal, en.el ámbito de 

su competencia, en 16 ql.le corrés~.;néie,a Ja ,.;orm.,í.ti~idacl deberán observar en sus 

respectivos procesos de descentraii:Zación lo sigu'i~;,t~·;' . 
. _:'.::_· 

Descentralizar sin desarticular· .. ·se.:Vicio~,;'nk~ismi~ul~~ I~ .~~b~rtu~a Y•.·eficiencia, 

mediante una ·. ~alendariZ:ación é~y;._5,. ~cb'í6~~sr;~~t6r!a:1és e~~( deiin;;;;, . dé'. manera 

gradual y sincronizada. estableciendo Jos hori:.:c;.nies,ir'redué::tibles para su conclusión. 

programas. recursos y funciC>neis\'p6°r\Íra;,;;¡fe~ir 'a las entidades federativas, 

determinando el impacto _ec~.n~;,:,i.6~> :5~6·i~I~~. ~-rganizacional. técnico . y normativo de 

cada función a descentralizar. 

Evaluar Ja capacidad de los gobiernos locales para recibir programas, funciones y 

recursos de las dependencias de Ja Administración Pública Federal, y emprender 

programas de capacitación administrativa de carácter sectorial dirigidos a las 

dependencias estatales referentes a cada ramo. 
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Observar que la descentralización de funciones sea acompañada de los recursos 

que las dependencias federales destinan para su ejecución. Los presupuestos para 

años posteriores se asignarán atendien~O ·a las· funciones descentralizadas. a las 

condiciones económicas del país y ala~.necesidades tanto regionales como locales. 
' ' 

Incluir en los recursos transferí.dos .. ia'.:,·:~~,~~. proporcional de los gastos de 

administración, particularmente·' 1.;5::.~eferic:i;;'$.-, i? las funciones de inspección y 
verificación del gasto federal ac~r9<l~e:l()i_E~t~dos y m;_,nicipios. 

,:. :·.:·~.::-'' 

Impulsar programas permanentes de-~ar:iaci~~~lón y,actualización 

·_:. 

administrativa de 

Otorgar particular atención a, las rela.;ionE!s-l~bor~1.;;'ii,"~()¡ 16,:~G~ ca'da unó de los 

sectores involucmdos en el ·~receso ?e' éfii.s.;erit(ali~ációr;~ concert.il"á e los acuerdos 

correspondie~tes p~ra: ga~anÚ¡~;: ¡;,I ~~s~.;,¡¿,'a:'·¡~:,;'ciEl'r'¡;;~f;;j'~::~E! 1(;5 ti;,;.t,ii.¡~él'ores. 

Proporcionar apoyo ad.mi6istrati~O a los ··~~~i~r~oZ~igaí.>~:~~~ el prÓpós'i;~de que la 

administración de los re~Ürsos ·h.umanos no s.;,],:,e'a,'afecrtacia" p~r .los ?'recesos de 

descentralizaC:iÓn. 

Identificar - y 

acompañen 

salarial. 

'. -·.:', .''··-

~~sti()~_~r\:i~~knp~6t~~ présupuéstales~~~i~i~niiles_a los, recursos que 

ia :1rar1ste~E!n~ia,'.'d~· fpn~i;,r;.;,i;, ca;,,~ .;,5·,;,,1 _c;,.so ciE! ·1~ homologación 
- '"-.~ ~<-':~-'.-'" . ".·< .· .. ;{-: '~~.--;·:·~-,-> .,.·/· -_ . 

. ~;- F:-:. ~-··,· 

Diseñar normas y _pr<lcedin'lientos · aplicables en •• materia · de•· programac1on y 

presupuestación, trá.n~fererici~ y eje;¿Ício .de fondos federales • .:iontabilidad y co~trol 
del gasto fede.ral. 

, .. , ~ . 

Impulsar la aplicación de acciones de- desarrollo administrativo para el mejoramiento 
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de los servicios, antes, durante y después del proceso de descentralización. 

Establecer mecanismos de.asesoria para los gobiernos .de los Estados en materia de 

programación, ejercicio y control dél ga~to té'deral transtérido. 
~ . ' ' . . '. " 

Planear y suscribÍr: acuerdos sec~oriales: par~: :l·a ent~ega. y recepción .de los bienes 

muebles e i¡,rnuéb1é.,; tr.;,;;~lerib1'3.s .:.1.Js Estac:Íos/asLc'órno cie losbiénes y servicios 

contratados> .. - . . .. : 

Realizar una reestr.ucturaciéÍn aclmií!:istÍ,i;tiifa :d~· los.se.rvicios nó. tr.:.nsferidos mediante 

la re adecuación del marco nóimativo· 'para : ia operación; de los mismos, a fin de 

racionalizar la administración co;, mb"tivo éfE. la 'descentralización . 
. _ ·. ..··~·· . -;·· ~ ·.~- . -. ', . -:. - . -:.<-· 

Establecer mecanismos séctori.ile~ 'en. ~atería de. planeación; coordinació~ y control 

administrativo durante . el. procéso d~ 'de~centralizaciÓn de: tundones, · a efecto. de 

reorientar, en su caso, la tor:,S, dé dec'lsi'on:es, ~~mplir.hón los c:alenda~ios previstos, 

prevenir y contrarrest~~ _d0s~~~Cj~'!:i't3s;·'. · ' · 

Instrumentar, por parte,ciéiaSéc.~étarÍa,de:contraÚ)ria· y Desarrollo.Administrativo en 

coordinación ·con .. lá;; C:b'nfri;,!6~~ª;; ést~tale;;,'·prográrn~s .;'E.ctciriales•c;ié e~alu.:.Ción· y 

seguimiento relativos• al'é:Limplirniento '.de.' l,os'términos: establ.ecidos .en IÓs-¿ón,;enios 

de descentr~liz:aciióii, · - : ;~: <>r· . · · ;- -··:/ . :; •.··; .. _ ... -.--·.·-·_·_ ... _ .•. · .. ·.:_·,--.· 
:-·-· . '. . ''"" ,~_1:.>?'= -

Alentar la.· participaé:iÓn. socia(., d~~ante :•'el~(pro,cE!so'.. instrumentador' ·de la 

descentralización, medi.:inte'consé¡o"s cié•brcié;, .técnico,. seciC:,~iálés y'de c6ntraloría 
' .--~<~-. ·.;· _,·f· -«? •• _•\;:~: ;,_-- ,., ·::--<··· 

social. 
. _-· '_; .· .:: ·_'< - -\: . ·: ·:. . ,. .. 

Promover adecuaciones a los marcos'i1Jridi;o;·•est.;,i~1és ~n· m~t.,;ia admi~istrativa, a 

fin de sustentar los convenios sectorialés de descentraliz.ación. 
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3.8.- LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

esta ley regula la educación que imparten el EstadoCfederación, ·· entidades 

federativas y municipios, sus organismos descentralizados '.y· 1c:>s. particulares con 

autorizáción o con reconocimiento de validei: ofic:i·~'·~~~:.·~~,~~~·!.~~·'.:.,~'S.~.~~-·~~~~·rva.~cia 
general en toda la república y las disposiciones que contiene· son .de.ord.en publico e 

interés social. (artículo 1) ;:,·(::. j'2 ;.''. '.: /\ · ... ~ . ' 
La educació~ .. ~u~; i~~"'-~~n{~I •.f:~t~.~()'.i:sü,s ¿~~~~7!fr,Ti,~~'.·~f~~~,R~.rf ;;~~~os ;y .1.os 
particulares.•· con autorizació,n.' o · · co~ .reconoci~lentode( vali.de.z cofü::ial.• de . estudios 

~e0~~;:~ ~Jíb~~~~~=ª~i\ij~f j!~·~~:{~€i~f ;Jf z~;~~%~ir#~'.a~i~~!~{3o: ~~ ia constitución 

;~· 

Corresponden .... lasaut()ridades educativas federaly locales; de manera concurrente, 

entre otras l~s ~tdb~ciÓnes'siguÍentes: (artíc¿,lo14); 

~-·, .:\.:r:;: 
VIII.- lmpulsa.r. el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación 

científica y ,tecnológica: 

El ejecutivo. federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar 

convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta 

ley. con excepción de aquellas que. con carácter exclusivo, les confieren los artículos 

12 y 13. (Educación Básica). 

3.9.- PROGRAMA INSTITUCIONAL 1995-2000. 

Este programa tuvo como propósito el determinar los objetivos. estrategias y 

principales acciones que desarrollarla el Colegio Nacional de.Educación Profesional 

Técnica (CONALEP), durante el mencionado periodo, que le permitirían cumplir con 

las tareas educativas y de capacitación que lleva a cabo en el marco del Subsistema 

Nacional de Educación Tecnológica. 
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Uno de los principales objetivos, fue elevar la eficiencia y eficacia de la institución, 

por lo que era indispensable contar con un sistema de gestión_ que brindara un 

eficiente soporte administrativo a las actividades de _los planteles, aprovechando los 

recursos del colegio, en beneficio de sus programas ed-ucativb;. y-de· c;apacitación. 

Para tal efecto se diseño el prbye~t~ d~ mo-derni~ac;Ón administrati~a- integral, la cual 

busca hacer mas eficiente la gestión, eii;.ni;;8.ndo: 10.i~ pro'(;05b;. y tramites que no 

agregan valor a la labor i~;.titll;;io~~V 

A fin de forta1e6e: ~I ;~~~u~rn.i ~~-o~eració~ desconcentrada se determinaron las 

siguientes estrate_gias:, 

-_ lmpulsar:la d~sc~~¿"':ntración de funciones y' recursos, para hacer mas eficientes 

y expeditos lo~ se~i~ibs. 

-_ Fortalecer· los órgar:-i.os de Vinculación regionales y estatales. 

-_ Fortalecer la capacidad de gestión administrativa 

;.... Sistematizar los flujos de información para contar con una mejor planeación. 

seguimiento. control y evaluación de los programas sustantivos. 

3.8.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROGRAMA DE DESARROLLO 

EDUCATIVO Y PROGRAMA INSTITUCIONAL (CONALEP) 2001-2006. 

Por lo que se refiere a estos documentos. los mismos únicamente hacen referencia a 

fortalecer y avanzar en la gestión federalizada , sin proponer o adecuar los principios 

u objetivos que llevaron a la federalización los servicios de educación profesional 

técnica. por lo que en la gestión de este proceso, se siguen aplicando las bases 

normativas y procesos señalados en sus correlativos de la administración anterior. 
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CAPÍTULO IV 

FEDERALIZACIÓN DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA 
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4.1.- CAUSAS GENERADORAS DE LA FEDERALIZACIÓN. 

La descentralización política de la Administración Pública Federal constituye uno de 

los principales compromisos del Ejecutivo Federal, consistente en el impulso a la 

redistribución de las facultades, funciones. responsabilidades y recurso·s de. la 

federación hacia los Estados y municipios, en el área educativa. reservándose la 

federación las facultades rectoras y de alcance nacional. 

La descentralización de los servicios educativos inició en 1992 ·con la· firma· del 

acuerdo nacional para la modern.ización de. la educación básica, transfiriendo a los 

Estados la operación de los servicios de educación básica y normal. este proceso se 

vigorizó en el periodo 1995-2000 con la Federalización de la construcción de 

escuelas. la educación profesional técnica •. la infraestructura deportiva y la promoción 

de los cultura. 

En este sentido, Ja educación como se ha indicado en apartados anteriores, es 

prerrequisito de los sistemas sociales por las consecuencias que origina la falta de 

educación en la estructura funcional. Por esta razón, el aparato administrativo de las 

instituciones públicas de educación deben ser optimizadas, para que pued~n acceder 

a las mismas Ja población. 

La administración pública tiene vicios que ocasionan r~_traso ery,la operación. mismas 

que limitan la efectividad y complican Jos proc.edimientos .. aunado a estos .vicios, el 

aparato burocrático es muy costoso y trae como consecuencias recortes 

presupuéstales en materia de educación, para cu.brir los· gastos que éste origina. 

Además, por la falta de coordinación, se aplican recursos a áreas que tienen 

asignadas por parte de otras instancias, en perjuicio de otras que carecen de Jo mas 

elemental. 

Ante estas circunstancias y para alcanzar el reto de acercar Ja educación profesional 

técnica a los alumnos que terminaron su educación secundaría. tomando en cuenta 
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las características regionales y las necesidades de la planta industrial localizada en 

cada región, se vio la necesidad de cambiar la estruc.tura administrativa del 

CONALEP, la cual contaba con representaciones en los Estados.: es decir ejercía 

una toma de decisiones centralizada y unilateral que en la'mayo.rfa de los casos no 

atendía a las necesidades de los estudiantes y de los sectores prodúctivos en los 

que los egresados pudieran desarrollar sus habilidades. aJobt~n¡:,~. un trabajo ·digno y 

bien remunerado. 
. . 

Ante tales circunstancias y atendiendo a los Progra·m'as ··'de·:.: M~derriizá'ción 
Administrativa y al Programa de Nuevo Federalismo 1995~2060. las.~utC>rié:ta'd.~s de la 

Secretaría de Educación Pública. Secretaría de Hacienda: y ·créclit6 'f.Úblico y 

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo· (hoy Sec~etaría d;,, '1a Función . . . ' . 
Pública) en conjunto cori el CONALEP, vieron la necesidad de cambiar la estrúctura 

administrativa del colegio. transfiriendo a los Gobiernos Estatales la facultad de 

impartir este tipo de educación y resolver las siguientes acciones: 

Toma de decisiones. 

La administración de los servicios de educación profesional técnica. debe ser 

dinámica. en atención a la población estudiantil a la que atiende. Ante la 

problemática de que pudiera surgir. al tener la autoridad estatal la facultad de asumir 

la responsabilidad de toma de decisiones para dar respuesta pronta y expedita a las 

situaciones que pudieren presentarse y con ello evitaría que dicha problemática 

desencadenara en otras más. graves. Ante esta participación de las autoridades 

estatales. será mas sencillo buscar soluciones condensadas. por conocer estas 

ampliamente las circunstancias sociales y económicas que rodean al conflicto. 

Autonomía administrativa. 

La autonomía administrativa que permitirá a las autoridades estatales un mejor 

desarrollo en la prestación delos· servicios de educación profesional técnica y de 

capacitación. elevando la productividad del personal encargado de la organización de 
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las áreas prestadoras de ese servicio. La autonomía conllevara a la facultad de 

dirigirse asimismo y en ese sentido pu~de encausarse la tarea de atender aspectos 

que han sido relegados o abandonados y que por su experiencia puede contribuir a 

realizar un trabajo administrativo con el dinamismo que ·se requiere. La autonomía· 

administrativa también permite una mejor ·distribución de las cargas de trabajo de 

trabajo. terminando con las trabas administrativas.que se presentan en lá. mayoría de 

las entidades públicas. 

Aplicación de recursos a prog.ramas específicos. 

En este sentido los gobiernos estatales, detectarán en su entorno ·social, las 

carencias de la educación profesional técnica. aplicando en este:sentidoprogramas 

específicos, que den solución. a la problemática detectada, como la deserción, baja 

índice de titulación o la poca demanda del sector industrial po.r· los'. egresad;,,s del 

Colegio, toda vez que los programas genéricos adoptados por. el Colegio Nacional. 

resultan en la aplica~ió~ de recursos innecesarios que a la larga limita·¡,· ia~ acci;,nes 
•. . 

para solucionar algunaproblemática en los rubros señaladosánter.iorm.ente. 

Programas acordes.·a las(~ecesidades de las regiones:.> 

:: ··~ ' - --

Con base .~:al~ experiencia en los diversos siste',;:.;:~!'i ·cie educación pública, los 

Estados podrán elaborar programas dirigidos a.Ía. ~tE..~:~iób: qe I~ población estudiantil 

post secundaria, detectar sus necesidades. y carenC:Ías;:y ·a.e·esta manera planear las 

acciones a electo de racionalizar y aplicar debÚ:la,:;:,~·;.;té .los recursos materiales y 

financieros e.n los programas estratégicos. ~·.:;e·.·ben.eficien en la ampliación de la 

cobertura de los servicios y captar un mayor: n'úmero de estudiantes, que no cuenta 

con recursos para proseguir una educación· Superior. 

Responsabilidad directa en la prestación del servicio. 
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Con la responsabilidad directa en la prestación de los servicios, los gobiernos 

estatales responderán de los actos emanados de su autoridad, evitando con ello una 

diversidad de criterios en la administración. dirección ,aplicación de recursos y toma 

de decisiones, con la consecuente eficiencia y eficacia en la prestación -de los 

servicios dela educación profesional técnica. Asimismo establecer claramente los 

limites de responsabilidad del gobierno estatal y del CONALEP. 

Freno al burocratismo administrativo. 

A través de la federalización de los servicios de educación profesional técnica, se 

evitará la duplicación de acciones con un mismo fin, repercutiendo de la pronta y 

expedita operación de los colegios estatales y en la efectividad y agilización de 

procedimientos aplicados en la prestación de los servicios. 

4.1.1.-LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN DEL 
CONALEP. 

Facilitar el proceso de descentralización para las entidades federativas y las 

dependencias federales. 

Intervención de las diferentes secretarías de Estado involucradas en el 

proceso de federalización, para la transferencia adecuada de los recursos y 

facultades en atención a las necesidades de cada entidad. 

Impulsar-la elaboración _de una matriz_de oferta·demanda educativa con las 

propuestas fe;d¿r.;,_l;.s y locales para- la descentralizaCión .. ,.,: 
•• - ·-· _, 1 • -. -·'•" • ·"• •• 

. . . -
'.· .·· '.' ._:..·-:.'_-:___ ._ '.' -~. ,·;-.' -. 

Impulsar la instauración-de ~ecanismosde transferencia· a diferentes niveles y 

competenCias; con la participación de.los Estados. 

Dar seguimiento a 1-a-traLfeLnci~ de fa~ultade:. funciones, responsabilidades 

y recursos de la adminis_tración pública federal a las entidades federativas y 
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municipios. a fin de determinar avances. desviaciones y proponer alternativas 

para su mejoría. 

Evaluar e informar periódic~rmorite s~bre·_el proce:so d_e _federalización. 

Contar con un e;quem;;, d.;. l:C>6rdina;;ió,:,, ~()n~ult~y~;.rti¿ipación. 
~:~·~:-; ("..; <.;<··:··'..~:·?.~:.:~-·~)>·; ·.·!.-':,::;~.·~:./<: 

Contar con un marco ·ju~ídico :cómpÍeto; ·1l.inciona1' y .eficaz. que sustente su 

funcionamiento y que permita las transformaciones que exija su desarrollo. 

Alentar la participación de las autoridades educativas estatales en la toma de 

decisiones vinculadas con la política educativa. 

4.2.- IMPLEMENTACION DEL MODELO DE FEDERALIZACIÓN DEL COLEGIO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA. 

Con el propósito de responder adecuadamente a las necesidades de formación 

técnica de las personas en nuestro país, en 1998 se concretó el inicio del proceso de 

Federalización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

El proyecto de federalización se presentó y fue aprobado en la Sesión extraordinaria 

dela H. Junta Directiva del CONALEP. celebrada el 31 de julio de 1998. En ella, se 

autorizó al colegio a transferir a los gobierno estatales las funciones . y recursos 

humanos, materiales y financieros a los gobiernos de los Estados. a fin.de que éstos 

estuvieran en la posibilidad de supervisar la operación de los_ planteles del Sistema. 

El 17 de agosto del ese año, con la presencia del 'F>r~~i~~~i~:, de la· Repúblicay los 

Secretarlos de Educación de todos los Estados, los titulares de las Secretarias de 

Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, y de la Contralorfa y Desarrollo 

Administrativo firmaron los Convenios de Coordinación para la Federalización de los 

Servicios de Educación Profesional Técnica que ofrece el Conalep. A partir de esta 

fecha. se inició el proceso de firma de los Convenios de Coordinación por parte de 
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los gobernadores de los Estados. Al cierre de 2002, 30 gobernadores habían firmado 

los convenios de coordinación respectivos, excepto Oaxaca y Distrito Federal. 
,• ' ..• 

Por esta vía se buscó impulsar una ~ferta eciJcativa'de- carác~er regional más acorde 

con los requerimiento de_ los saetaré~ pro-ductivo;; :_dé-. bienes y servicios, al mismo 

tiempo proporcionár a las personas nuellas oportunidades de superación . 

. . ,:-~. ' 

La transferencia a - los Estados ·:de ···recursos;- atribuciones y funciones que 

anteriorment~ realizaba ·• el ; éoNALEP-, sé': f.;,cilitÓ por la operación altamente 

desconcentrada: que la practic;.: h;.:bí~ Ímpuesío' a esta irlstituciónc En su desarrollo se 

mantuvieron ·presentes las órientaciÓ~efi·qJ.; definieron el esquema federalizado de 

este organismo: 

,.._ Salvaguardar. el modelo _educativo. 

;... Consolidar la m,ieva oferta.académica y de capacitación y 

;... Mantener la búsqueda de la excelencia_ en la prestación de los servicios. 

Posteriormente, a lo largo _de 'ese año, la:mayoría de los gobiernos _de los Estados 

publicaron el Decreto con el cual crearon los Organismos Públicos Descentra:lizados 

que asumieron la operación de los servicios de . edu~áción prÓfe~i~naF técnica. Al 

término de 2002, se. publicaron 30 decretos. de creacióri expE!dido;;;-pbr "ª' ejecutivo 

estatal º bien por er con9~~sa 1C.ca:L .A. 'ª fecha f<irta~· Pº~ teciE!ía11iarsé ros s;,,;:,,i~io~ 

Por su parte los Órganis'rna's e,;i,;,.t~l~~i q~e se cr~aron ~on el fin de_ atender la 

operación de _JOS ;.en:-\ci.;S en .-Ías· ~ntid.;.~'é,~; ;SEl r~,;pc'in~abilizaron de -Ja operación y 

apertura de nuevos planteles:' sú'?E!(Vi,;án' la 'obtención y el ejercicio de los recursos 

que se derivan' de losiirlgreso.;; p~Ópios: é:C:,ntratari y capacitan al personal y desarrolla 

la función de ·programación y• -~resJpuesto- al tiempo que administran las 

101 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



transferencias de los recurso humanos materiales y financieros. Asimismo-coordinan 

la atención a las localidades y regiones en desventaja, establecen mecanismos de 

vinculación local y dan .seguimie.nto a los con.venio celebrados por ellos mismos. 

Durante 2002, se concretó'. casi en su totalidad el proceso de federallzación del 

colegio al entregarse a· 30 ·Est¡,;dos las unidades administrativas (planteles y oficinas 

administrativas), lo que··· equivale al. 93.75 %. Esto implico un esfuerzo sin 

precedentes para l,;hisitC:.d.; d~I c.;Íegio, en virtud de que, a la par qu.; de debían 

mantenerse ~n ,; fu~'C·i~~.~'~(~-~to-:jos ·-·servicios educativos, debie.ron prepararse las 

entregas de los recursos humanós ·Y materiales, así como de las funciones de Jos 

planteles. 

', '', '·- _·,:.-_ .·•. ' ', . '• ·. 

En términos·n~~é.riCo-S~ la t~ansfe~~~cia inVOlu_c,ro tres ~ip_os ~e recursos:· 

. . . 
Humanos, ·Se.transfirió·:·a.,los ;E~tad~s.:\un~:p1a'ntilla de 7.· 524. plazas 

administrativaotsin afectar711ingu''];deré:cl1C> •·1aboral ·y·-77'; .507 .horas• docente, 

con J~ que se k.:"s;;;·9úrÓ Ja pre'sta;;ión ~e ;;'.9.V'íciíc'i's e;'ci~cati~c;s y dé capacitación. 
-<>,! ' .. ,.. _, <•'. .. ';;'¡ ,."?:\·: . ·:··) ... ;~ 

- --.-;'." •' ::.>:'. ,_ .· ;•_ -.. • -•,, > '.'.;:•~:..:-.- ·;--.. :;- .'<"- :"t-'C•(:.O:: ~.,~.:~;~~¡;;\·~~:\·'-,• ,·~;(i.~.,;-·;-~·,-.-.·;-.":•é"0;'<'- -·~· .' ·--. • 

Materiales. Se Elntregaro11 de nianer~·i.nmediata a los.·gobiernos estatales Jos 

25s inmueb1.9~ .· .. 'ci·a1'.J:i~iri;;:;-c;,:;¡¿·cci~1\.'.,i;,.;~i¡j~{t:ci'i.f¡,'1¿i.1;:,¡~';~:;§cAsTifueron 

transferidos .:en t~cio· el .;q~i~o ~·~~-'fü~~i.;ff;FF~F;~if.[.ti;~~~~fifn:Z~~-~~:;rvÍ~ios 
educativos Y. ci.eca;.ª.c'.t~jió'.~··'. ,: ·.:e• ··,~~:t~'~;Ytt~: ?f "J; ;;~'.E''''.~Y.i: fe'.~. 'f)" 

~~~:~~?~~:ff:1~:~'ir~r~~~r~~~t@~~af~t 
transferido. a 30.•entida.d~~~f~dera.tiva~ recúrsos'ifisé~Jes po~ c~rc'a .. de300 

m iliones de pesos.~ · '· ' . . • ~. · •, · ··' ; ,·>~ ,/: ;( ::, '.'., .. ··. 

Con base en los Co~v~nios de'coor~i~~~i·!:,~ ~~~~·la ~ederalización de Jos Servicios 

de Educación Profesional Técnica s~scritos };¿,~ le Gobierno Federal a través de las 
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Secretarías de Educación Pública. Hacienda y Crédito Público y Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (hoy de la Función Pública) los Gobiernos Estatales y el 

CONALEP, se definieron claramente Jos derechos y obligaciones de·_Jas partes 

contratantes. 

4.2.1. CONVENIOS DE COORDINACIÓN. 

Toda vez que el proceso de Federalización del CONALEP, requería la convergencia 

de voluntades del Gobierno Federal como de los Estados, se utilizó como estrategia 

la de convenir la transferencia y recepción de funciones y recursos. esto con 

fundamento en el artículo 116, fracción VII de la constitucional que establece "La 

federación y los Estados en los términos de ley, podrán convenir Ja asunción por 

parte de estos, del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y Ja 

prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo hagan 

necesario". 

-, .. . 

Esto implica la transh•rencia de aquellas atribuCiones y recursos, que se encontraban 

bajo la responsabilidad de- las dependencias federales. 

Bajo este esquema el 17. de agosto de 1998, el ejecutivo federal por conducto de las 

Secretarias de Educaciórl Públi~a. Hacienda y Crédito Público, y de l.¡ cC:.ntral.;ria y 

Desarrollo Administrativo (hoy de la Función Pública) suscribieron conjunto con las 

secretarias de Educación de os Estado y el CONALEP, l_os __ Convenios de

Coordinación para la Federalización de Jos Servicios de _Educación . Profesional 

Técnica. en los que se manifiestan que el nuevo federalismo debe _surgir del 

reconocimiento de espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto 

de los universos de competencia de cada uno de los ordenes gubernamentales a fin 

de articular armónica y eficazmente, la soberanía de los Estados, con las facultades 

constitucionales propias del gobierno federal, así como promover la participación 

social y definir un nuevo marco de relaciones entre el Estado. los ciudadanos y sus 

organizaciones; así mismo, se establece que para fortalecer el pacto federal, el plan 
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prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y programas públicos hacia 

los Estados. bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de bienes y 

servicios a la comunidad. 

El objeto de los convenios men,;ioriéldos, es establecer las bases. compromisos y 

responsabilidades de las partes":pa:r.:.··1él tiélnsferencia, organización y operación de 

los servicios de educación proÍ.;,~¡;;_11~1 ... técnica que prestaba el CONALEP en los 

Estados, incluyendo la transfere.ncia·-, de" los recursos humanos, ·materiales y 

financieros. que permitan a . ios'· 'goble·r,:;os estatales. contar con los suficientes 

elementos para el ejercicio dé ,las fac1;11tades que se les otorga. así como las demás 

disposiciones legales aplicables. 

Podemos destacar que en virtud de la Federalización de los servicios de educación 

profesional técnica. otro aspecto relevante del esquema federalizado de operaciones. 

es aquel relacionado con la transferencia del patrimonio inmobiliario del CONALEP a 

favor de los Colegios Estatales, como lo se 'señalan en los,Comienio de Coordi;,ación 

para la Federalización de los Servicios de Educación ·Pro.fesiorÍal Técnica. donde se 

establecieron los derechos y obligaciones de las pa_rt.;.s '9rl .esta materia siendo estas 

las siguientes: 

1. El "CONALEP", atendiendo lo dispuésto por io;;; C.:rticulos 59 s4 y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; tra'ñ~fié~.;,:'a:1:1ÓRGANiSMÓ i- PÚBLICO los 

bienes inmuebles propiedac;:t_ d_eJ.~.:·_cO_N·~LEe_'~~:~dJ·'.'~C'ú8rdCJ·.:a_1as · Caraéterfsticas 

especificas de los mismos; 

2. En el caso de bienes inmuebles que'nó'.séan propiedad del "CONALEP", pero 

de los que se tenga posesión formal, ',el.~CONALEP". realizará lo conducente 

para que los derechos de posesión de estos bienes sean transferidos al 

ORGANISMO PÚBLICO, atendiendo las disposiciones de la legislación 

aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la 

misma. 
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3. Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 

regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal a favor 

del "CONALEP", éste procederá a realizar la conclusión de los trámites 

iniciados y una vez regularizados perfeccionará su transferencia al 

ORGANISMO PÚBLICO. 

4. Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que 

se transferirán en el futuro por el "CONALEP", sólo podrán.ser utilizados para 

el cumplimiento del objeto del presente Convenio:. 

5. En los casos de terrenos utilizables en los inmueblés transferidos no se 

podrán construir instalaciones para actividades ájenas a Íos.SER'Í/ICIOS DE 

EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. :-:• . 

Con motivo .de lo anterior, se sometió a consideració~·'d~iL:H/;Ju0nta· Dirécíiva del 

Colegio en su Primera Sesión Extraordinaria. cE.i.;;1:>~,;dá'/;;¡";·31 iij•.;;j..;¡¡¡; d~ 19S8, el 

Programa de Transferencia y Regularización c:IE.·~íi;~~Bi.;,;¡~~\'1i'im9.;¡,l;;s, con 1;.. 

finalidad de desincorporar de su patrimonio.· inmobÍli~~ié>';¡i~;:J~1i6X~.;;'.sGpropieda~ y 

:::n;:~:::: :a~:slaG:r:i:;:~:n E:~~:~:~i:s~úc~tb)~;,c~ej~~~:~Y.-!;:~t~~~~t~~:f:r~.k:.;, ··ª 
Por lo que toca al programa de regularización del patri.:ri~~io'irirri~tii1i.;.'ri~;~cinsi~te en 

realizar las . gestiones jurídico administra~hi~~-~·.'"'?!}~~~}~(~;~;~:·~}9~~~~~~:~:-J.~,S~~ncias 
gubernamentales federales, estatales y municipales.así:'inismo:'arite 'P<:irsonas ffsicas 

o morales, tendientes a obtener el instrumento jurídico' q..;~.á~redite al CONALEP, 

como propietario o poseedor legal de los inmuebles'ci.~nd~· se encuentran instalados 

los planteles educativos. esto es con la finalidad de dar certeza y seguridad jurídica a 

las inversiones que se realicen en los mencionados planteles. 
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Hasta el año de 2001, el patrimonio inmobiliario del colegio se componía de 292 

inmuebles, de los cuales a la fecha se han regularizado 219 qued.ando pendientes 

73. 

Una vez obtenido el instrumento jurídico que acredita· al colegio como. propietario o 

poseedor legal, se esta en aptitud de realizar las gestiones par transferir lo.s m.ismos 

a los Colegios estatales y de esta manera concluir con el Programa de Transferencia, 

que tiene como finalidad el de transmitir la propiedad o posesión de los inmuebles a 

los colegios estatales para que estos, se encuentren en aptitud de ingresarlos'a su 

patrimonio. 

4.2.2.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

en este contexto. el CONALEP. atento a lo estipulado en los Convenios · de 

Coordinación relativos a la transferencia del patrimonio inmobiliario_ del. CONALEP, 

debería de regularizar y posteriormente transferir los inmuebles a·> los.' colegios 

estatales de conformidad con lo estipulado en los artículos 59, 64·y· 79.,de la Ley 

General de Bienes Nacionales. mismos que a la letra dicen: 

. .-· ... -e.-

ARTICULO 59.- La transmisión de dominio a título gratuitó. ü C>neros~.' dé los bienes 

inmuebles propiedad del Gobierno Federal. o aque11<:l~\'qu~~'. for,:,,e·,.; parte del 

patrimonio · d,e los organislllos descentr~Í.iza~~s{q¿.,;,-~.,-;;.,.;· de. do.:niniC>. público, sólo 

podrá autorizarse ,'.,,'édi;,_l'ltedecre~~:d~l.~l~f4~i~?'f'~~ir#'i:j,;'}( '>;. 
- ':: ~~'--'' '.-;> ;'"f .. \l;·; -.,_·, -,. ~~¿~:¿ ;"'.}/"·-;. 

::rt:cd~~~a~r7~;:ª d~ ,::~!::~!~~~~~'~'Jf ii~{~fii:!i·=z.nil:¡0r::u~~7~ :uee ~:~:~: 
presidencial en el que se autorice sÚ de~Í,.;corpo;,;.ciÓn ~ .inaje;,ac::'ión. 

. ./ .. :.'_.'.· <'. 

El decreto correspondiente deberá ser publicado e;,· ~J.Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 70.- Los decretos que autoricen la transmisión de dominio a título 
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gratuito u oneroso. de inmuebles de propiedad federal serán refrendados por los 

Secretarios de Desarrollo Urbano y Ecología y de Programación y Presupuesto. Igual 

formalidad requerirán los decretos ·relativos· a la autorización · de operaciones 

inmobiliarias que celebren Jos organismos descentralizados; s.iempre que se trate de 

bienes de dominio público. 

De la lectura de estas disposiciones. se· deriva . que. los mismo·s. se. refieren al 

procedimiento que se debe de, llevar· en . la transmisión ··de los inmuebles que 

pertenecen al dominio públic~ 'ciE> íél f_ed~raC::iÓn; En tai' sentido E>s menester hablar 

sobre la naturaleza jurídica 'de este : tipo ... ele inrí:iu~b.les. ·de conformidad con la Ley 

General de Bienes Nacionales;' ,;, · . 

El maestro Serra Rojas~ menc:I~·ná' q~~· ~:I patrimonio del Estado se define como "El 
:·." ., ··.: .· -

conjunto de bien~s y.·d~~~C~~·s-~:-.'.~~~~~s~~:~':'0·.: inversiones. que como elementos 

constitutivos de la estruct,ura social':o":'colllo resultado de su actividad normal ha 

acumulado el Estado y po;;eE>'a;tiiuí~'cie'.dueño. o propietario. para destinarlos o 

afectarlos en forma perma;:,É!¡:,te. 'él '1it:'p;est.;,_ciÓn directa o indirecta de los servicios 

públicos a su cuidado; o a la :rEJali~·~C:ió~ '.de sus objetivos o finalidades de política 

social o económica.~1 

- ~ - . 

Los elementos del patrimonio del Estado son: 

a) Un conjunto de bienes,, recursos; _inversiones y demás derechos sobre las 

cosas que integran el. dominio público Y. privado, de la federación. 

b) Que se valoren pecuniariamente y estimulen' el intercambio o trafico de 

bienes. 

c) Afectados a una finalidad pública, interés general o utilidad pública, que se 

traduce en la prestación de servicios a cargo del Estado. 

•• SEAAA AOJAS, Andrés .. ~, p. 247. 
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d) Que formen una unidad, de la cual es titular el Estado o las entidades públicas 

creadas o reconocidas por él. 

Por otra parte la Ley General de Bienes Nacionales, en su articulo 1, señala que el 

patrimonio de la nación (Estado), se E:!ncuentra c;:onformado por: 

l. Bienes de ·do~inio pÚblico ciei'la F"deración,' y 
'.'. :' ·.:_··· .: ··-.:·<-"> ,. ··: '. -, '. 

11. Bienes de dominio pri"1ado de laF~deraci~n: 

Los bienes del dom.inio P.úblico de la.nación son entre otros: 

'" 
Los inmuebles desth:,;.dos por .la Fe.deración a un servicio público, los propios que de 

hecho utilice para dicho fin y lás·equiparados a éstos, conforme a la ley; (artículo 2 

fracción V). 

·. - ' 

Este tipo de inmuebles están protegidos por la ley en virtud de que están afectados a 

prestar un sE!~icio públiC:o. en este sentido tendrán las siguientes característica: 

:.. Inalienables. 

;.... lmprescriptibl.es. 

---·- - -- --
:.. No estarán>· suje.tos; : mientras no varíe su situación jurídica. a acción 

reivindicator.ia o de po~esiÓn d.;,finiti,;a o pr;,visional. 

La facultad de, adminii;tr~rh::i. bienes· del domi'.'o publico recae en la Secretaria de la 

Función Pública (antes, SECODAM), a través ·de la Comisión de Avalúes de Bienes 

Nacionales' (CAÉUN);de' conformidad ~on el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica Fed.,ral; 
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ARTICULO 37.- A la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XIX. Establecer normas, · pollticas y lineamientos en materia de, adqui,;iciones, 

arrendamientos, desincorporación de activos, sérvicios y obras públicas de la 

Administración Pública Federal; 

XX. Conducir la política inmobiliaria de la AdministraCión Pública Federal. salvo por lo 

que se refiere a las playas, zona federal marítimo terrest~e.'tei°frénC>~'~iin~do':;; al mar 

o cualquier depósito de aguas marítimas y demás zonas' fedeirale:,s(: ,.'. 
•::>~:,·e,<:,'.-:>-:-.,,, 

XXIII. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenciciÓrl• de'~ti2<:i o'af'3ctación d.e los 

bienes inmuebles de la Administración Pública Fed.;·~ai'',y:'én:'~Ú,:c·aso,' representar el 

interés de la Federación; así como expedir las riC:.r,:;:,·as, .y,'procedi.;,ientos para la 

formulación de inventarios y para la realización y actualización de los avalúas sobre 

dichos bienes que realice la propia Secretaría. o bien, terceros debidamente 

autorizados para ello; 

XXIV. Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el inventario 

general correspondiente. 

4.3.- BIENES PROPIOS DE LAS ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. 

Una vez establecidas las reglas para transferencia del patrimonio inmobiliario 

propiedad del CONALEP, se tomo en consideración las características que tienen los 

inmuebles propiedad de un organismo público descentralizado de carácter federal, ya 

que la características de estos como lo vimos anteriormente son el tener 

personalidad y patrimonio propios. 
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De conformidad con el articulo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

señala que el Órgano de Gobierno tendrá en materia inmobiliaria las siguientes 

facultades: 

ARTICULO 58.- Los órganos." de Gobierno de las entidades paraestatales, tendrán 

las siguientes atribuciones indelegables: 

XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas,· sin_ intervención 

de cualquiera otra dependenc.ia, las normas y bases. para ·la, .:·adquisición, 

arrendamiento y enajenación de inmue_bles que la entidad paraesiata(réquiél"a para 

la prestación de sus servidos; con excepción de aquellos inmuebles de organismos 

descentralizados que .la Ley General de Bienes Nacionales consi~ereiconÍo del 

dominio público de la Federación. El Reglamento de la presente· Ley establecerá los 

procedimientos respectivos; 

Finalmente la . Ley General de Bienes Nacionales señala ,en su articulo 34 lo 

siguiente: 

ARTICULO 34.- • Están ~estinados a un servicio público, y por . tanto, se hayan 

comprendidos en la fracción V del artículo 2o. 

VI. Los inmuebles que :formen parte .. del patrimonio de , los organismos 

descentralizados de_.carácter federal, .sienfore_,quEl_ se _destin.;,n a infraestructura. 

reservas. unidades industriales, o estél'l' dir~~tanÍente asignados o afectos a la 

exploración. explotación, transformación, dist'ribució·n:o ·que' útilicen en las actividades 

especificas que tengan encomendadas'."cé:i~í~;¡:.:,E):,;,:75Js ·respectivos objetos. 

relacionados con la explotación de recurso~ na:tür;¡;l.;,s y'ia prest;.ción de servicios. 

No quedan comprendidos entre losi l:>i'e;,~~ ,¡.··~8~~~.fi~fiere el párrafo anterior los 

inmuebles que los organismos descentralizád.;s ·utilicen 'para oficinas administrativas, 

o en general para propósitos distintos a los i:lei~u objeto. 
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Finalmente y una vez ubicados en el contexto jurídico y normativo los inmuebles 

propiedad del CONALEP que serían transferidos a los Colegios estatales, se 

procedió a iniciar las gestiones ante la SECODAM (hoy de la Función Pública) la 

instrumentar conforme a lo señalado en los Convenios de Coordinación y en los 

artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales, toda vez que los 

mismos se consideraban del dominio público, de conformidad con las disposiciones 

legales referidas con anterioridad. 

4.3.1.- PROCESO DE TRANSFERENCIA DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL 
CONA LE P. 

De conformidad con los convenios de coordinación para la federalización de los 

servicios de educación profesional técnica suscrito por el gobierno federal, los 

gobiernos estatales y este colegio, se acordó transferir a los organismos públicos 

descentralizado, los inmuebles propiedad del CONALEP. siendo esto en 

concordancia con los convenios mencionados, con el objeto de que en el ámbito de 

la competencia y jurisdicción de los Estados se prestaran el servicio de educación 

profesional técnica, en un ambiente de seguridad y certeza jurídica. 

Sobre el particular mediante consulta dirigida a la Unidad de Normatividad de 

Adquisiciones. Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal, dependiente de la 

Subsecretaria de Normatividad y Control de la Gestión Pública de la SECODAM (hoy 

de la Función Pública), se solicito .se indicara los pasos a seguir para la 

instrumentación de los decretos presi<;1en.ciales que permitirían. la. tránsferencia del 

patrimonio inmobiliario propiedad del CONALEP a los gobiernos estatales. de 

conformidad al fundamento legalindicado en los mismos convenios. 

Asimismo se le hacia saber":a .lá. citada unidad, que ... mediante actas entrega

recepción, se habían entregado p;o,;ision.almente los pla.ntele~ y 'por consiguiente los 

inmuebles a los co1e'gios'est~ti1.3i!.6rga.,:,i,.mos públÍ~os 'cies6 ... 'ntralizados de carácter 

estatal. de reciente: creació;.; a. 'E.iecto. de que a'l>tci,. .... stuvieran en posibilidad de 

prestar el servicio público de 1a.·ed.UcacióÍi'p'rotesio,:,á1téénica, en tanto el CONALEP 
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gestionaba ante las instancias gubernamentales correspondientes la instrumentación 

de los decretos presidenciales. 

. . 
En respuesta la citada Unidad, en virtud de que los inmuebles ya nci· se.:encont~aban 
en posesión del colegio, y que los mismosya·no servían pará.' 1a pr~st;;ición dt31.:abjeto 

del CONALEP. expresó que no existía inconveniente para que dicha· transferencia· se 

llevara a cabo en los términos del articulo 58 fracción XIV cíe 1á. i::~/.Fei:l<;~;;.1.8'e las 

Entidades Paraestatales. es decir que. únicamente sería nece~ario'.contar.:con la 

autorización del Órgano Supremo de Gobierno de. esta lnstituciónJpá:i~':.11eifar ~cabo 
la donación pura y simple, estableciendo las bases y normas' pará' ¡~:671i;.b'ra:cÍóri del 

contrato respectivo. . .. . 
' : : ,' 

Asimismo, es·importante resaltar qúe 1'1Citad;iuni.dád,se~aló q~·~· en.virtud de que 

Jos inmuebles estregad OS provisionalmente a JCls' éstadClS, se estaba.n utilizando para 

propósitos distintos a los .del objeto.del CONALEP, Jos mismo no:seen"cémtraban 

comprendidos en la tracción V.del articulo 2 de Ja Lt3y General de bienes N;C:i6~élles 
es decir no se consideraban' biene~icÍei' dominio publico de la tederá.6ión:ie~tC> ·.::on 

fundamento en el artículo' 34 ci.i::1~·>'rr,'3n.::ionada ley y consecuel1térTi'3n.te no se 

,\_ . .', :.-
... ,, 

Lo anterior represento un atraso:e·n. los compromisos contractuales <:1erivadC:.s de los 

convenios de coordina~ión t;;~; v'~~· ql.lt3 el d'3terminar que Íos in.;.Jt3bies, ya no se 

considerabandel doml11i1J ¡;'(;i:;jiC:6;;s~cd.;,berián. de iniciar: las ge~ti()~,,;;;¡ ánte la H. 

Junta Directiva def cCl1egio,>!'á.;t3ie~té:.:(je que .la misma. autorizélra la donación dé los 

bienes inmuebl,e~, ~~~~.~~~·~.d,o;,e~!(),'':',trai;¡o ';'ri ·las m¡;,tas y un. iricremento considerable 
del presupuesto qúe'se requería páraformalizar los contratos •.. 

En tal virtud, a~ partir cit31: ar¡o de::1 ~.99.]se iniciaron los trámites para someter a 

considerációll de 1a·H::;iull'tá:'Directivadel CONALEP, Jos acuerdos mediante los que 

se solicitaba i'U auto~i~ación'ci'a cCl;,tor~idad col1 la opinión generada por SECODAM, 

para don'a.r a los colegios estatales los inmUebles de su propiedad. 
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A finales del año de 2001, se había conseguido obtener la autorización para donar 

145 inmuebles. Por. otra parte se consulto a la Dirección General del Patrimonio 

Federal respecto del modelo de contrato de contrato que se debería utilizar, así como 

el alcance de los compromisos que se pretendían contraer. 

. ' 

En respuesta la mencio,nada. Dirección General, señaló que entre otras formalidades 

no menos importantes, se. deberían de cumplir las siguientes: 

1. Celebrar contrato de donación. 

2. Dicha donación debería ser a titulo gratuito. 

3. El donante transmitiría 'el inmueble con todo lo por derecho y hecho le 

correspondiere; 

-.. ' -

4. El donatario se"sübrogaría.en las'obligaciones fiscales pasadas o futuras. 

5. La donación serfa ;o'n~ic;':nada a que el inmuebles se .destinara únicamente a 

la pre~tá.ciÓn de ¡~~ servicio;. de ~ducaciÓn prof~;.i~ná.i té.:,~iéá..: y en e.aso 

contrari~ f:?pera'rra ··ía re~ér:Sió~~ . ·, :".'.~,,- -~ ~--~~-;-:·: 
,."'.:;.--

-;-- ;, :, __ :~.;--,, 

El mencionado. contrato debería de protocolizarse cante, Notii'rio; Público autorizado 

por la SECODAM, para manejar Patrimonio lnrrÍobili.;¡';¡i;'F';;;i:)~;¡;¡'¿'y:. i' 
Finalmente, que el donatario cubriría todos los gastos. imp~e;.tos 'y derechos que 

generara dicha protocolización. 

Ante esta situación, se iniciaron las negociaciones con los gobiernos estatales para 

que los mismos instrumentarán las acciones tendientes celebrar el contrato de 

donación en los términos mencionados. Ante esta expectativa los Colegios estatales, 

no informaron que no se contaba con el presupuesto necesario para cubrir los gastos 

de la transferencia por lo que no estaban en aptitud de aceptar los inmuebles bajo 
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esas condiciones. Por lo que este proceso se paralizó hasta el año de 2002, año en 

el que el Colegio gestionó recursos para cubrir los gastos mismos que representaron 

un monto aproximado de $3·000.000.00. asumien.do · estelas ··obligaciones 

pecuniarias de los colegios estatales: 

A la fecha y bajo este . esquema s.e ·han tranÓ;feri~o ·a.· los col~gios estatales 137 

inmuebles de Íos 145 q..;e 5.;.11.l;,·a:t:itcirizáéló poi 1;;. H . ..lu~ta. -ói~S'cti,;a 1C>' que ha 

representadCl ··un'atraso 'e'ri'1 1a;: ;,,.;,t.¡;; ··de··· 3 aiio's'y~n ga~tC>'. de. recÜr;os por 

aproximadamente 2.5 ini116ri;;s ci~ í:11~;;();'. .· 
:~· .' .~-,,... ·,·'- - . 

j·:: 

Del análisis de t6do 16 ;;u.;t'3~iClr; no; perrTlite hacer las siguientes iefl.,;xiC:.nes: 

En virtud -de_ que• éon la realización de un acto. merainerit.;, ~d;i;,i,Ú~a~i~.; entre dos 

organismos pÚbÍicos descentralizados un. de carácter f .. cl .. ral '.y otro esta'.tal. se. Jogró 

que inmuebles que pertenecían ª'· dominio público de• la :t~élÍi!·r~~i~ri- y sujetos una 

normatividad ·rígida y estricta para su transmisión de'domi~ic);' ,mediarite·decreto del 

Ejecutivo Federal, se consideren bieries ~roplos del CON.ALEP:·'{.,;n ;c::;ns.;cuencia. 

se sujetan a otra normatividad; pudiEmdo di~pOrle~ d~ell.;s-~onº.t'~,.;•solo contar con Ja 

autorización de su órgano de QClbi;.'rrió c6;ri.;·,1ci'.~;'.;f\a."{a'~1 a~iéu16_sa fracción XIV de 

1a Ley Federal de 1a EritidaciE.i Pwa:;;.-;;ta:!a:íe.:;f§¡jE_._~~'f}tf:?;~;;e::;·i~ · · · · 
•':.:';-·\ j'.~:-_ c,"·: --.>-. ·-· 

Esto evidencia una J~guna _ ,;:;, ¡;._ ,E:l~i~l~;;:iÓ:~ •6 ~~'a:>¿6~tr~di~ciÓn de. criterios de los 

instancias que regula? la mat .. ria in111obili~riá. •feideral -~n nuestro país, por' 10 que 

consideramos urgente: re.;.ui'ar,las ~~for~a.;; y' u~ifÍ~~~ió'.n ~~ c~iterios que permitan al 

Estado administrar.y ciar segúricÍáéi.a1p,.ltri~oni6'tede~a:_1: ;. 
. . ,- . . _-,_:.·::·: .... -.,".·;:, ·< - . ·-: .· -:¡·:, - :; •' ·'.--' ",_,.,. ' ·, 

Por ello se considera necesario que el ·gobierno federal deberá asUmir el compromiso 

de fortalecer nuestro siste~a-fedE!rar inE!~Üante un proyecto de reforma. en el que 

habrá de realizarse el análisi~. esÍúdios y propuestas para fortalecer el federalismo, 

sustentado en un marco constitucional. legal y reglamentario, mejorando Jos 

resultados y ampliando la corresponsabilidad de los gobiernos. 
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Esto es normar o regular estos puntos ciegos de la legislación. con una reforma a la 

Ley General de Bienes Nacionales. y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

la misma Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. lo que permitirá que 

trasmisión de los inmuebles propiedad federal se de e·n un contexto de transparencia 

y disciplina presupuesta!. Toda vez que· estos.:, procesos de federalización se 

continuarán dando en la administración pública· fl:!d~r;,,i·.tal y como lo contempla en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.:y erí·;,,(Program~ E;.pecial para un Autentico 

Federalismo 2002-2006. que tiene : cC>.md,'()t;j~ti(;Ó:éia '.construcción de un régimen 

federalista equitativo eficiente. transparentei'y;:6¡.~és~orisable. 

Asimismo, se propone realizar .una .. reiórñl'á·a~las'leyes.en los .ámbitos federal y 

estatal de modo de que se inC"entiv~ ¡;,.¡¡i p~~ic.ip,;,_ciÓn bi!ateral de. los actores de este 

proceso. delimitando con claridad· yºeqÜÍlibrio las.' responsabilidades y atribuciones en 

la materia inmobiliaria y ,;.~·,.~ge~~~,;,_,\·~;, .;I ~on"teiito de .1á· federalización o 

descentralización. así comCJ;eir.,;.:e1;·~~~;;.· c:Íei.toma di:! decisiones y tiacien?á pública. 

aspecto fundamental erí esteqJroce~?:+ ••• • > . .·· .·.···•.··. 
Estas reformas a .la legislai::ión' traerán: .una optimización• de . recurs6s y la 

transparencia en el manejo de 1C>s misrT1os t;;,J y C:6rT1o s.; ~efi~ía en los pri
0

nclpios del 

proceso de Federalización. 

En la medida de que estas reformas se actualicen. se podrán realizar las 

operaciones inmobiliarias entre la federación y los Estados y municipios. mediante la 

celebración de un contrato sin la intervención de un Notario Público. permitiendo con 

esto un ahorro de recursos mismo que se podrán destinar a la la consecución de los 

objetivos del los Colegios de Educación Profesional Técnica, o en todo caso normar 

las legislaciones locales en materia Notaria a efecto de que estos fedatarios realicen 

la protocolización. sin recibir emolumento alguno siendo que esta actividad redunda 

en un beneficio colectivo. 

Finalmente y de tomarse en cuenta lo anterior. se pretende alcanzar los siguiente: 
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Aumentar la autonomía de gestión de los colegios estatales en las responsabilidades 

asignadas con motivo del proceso de federalización. 

Consolidad'elsistema.de'colegios que permita el uso optimo de la Infraestructura con 

que se cuent~- ' 

Mejorar sus.tanCia1n:ient~ l,a 'caÍidad dei los servicios de educación profesional técnica. 
;.'._·-·,,' ~,'.'/; 

Contar co~f¿'~d ,:~i,i';;ibL'6;ón mas racional del gasto fede~al y estatal en materia 

educativa. 1'ó 1'.(iiJ~ 66.:.irli:a.liiá' a' la obtención ,de'' la metas así como una mayor . .. ~ .~. . .. '· 

eficiencia y equidad erí gásto"del misnio. 

Dar seguri2~ ;ce~ez:Jurídica al: patrimon'io de' la federació¡:.. y los· Organi!;~mos 
Públicos Descen1ra:lizados de· carácter federal, precisando las reglas·mediante las 

cuales se podrá continuar avanzando en el proceso de Federalización y el Programa 

de regularización y transferencia del CONALEP. hasta su total conclusión. 
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CONCLUSIONES. 

1) La sociedad es una entidad diversa al Estado, pero los actos que realiza éste 

inciden directamente en la población que la conforman. 

2) La administración del poder público ha rebasado la capacidad de su aparato 

por lo que las políticas que dicta llegan desfasadas á las.: áreas ·de influencia. 
'-. _: :·~~~-.'.:::.L~,·:> . , ·;;):-· . 

3) El federalismo es una. institución. que. no ·se ha·'.ciesarr.;ilado, en toda su 
- .. - ".- . ---· ._ ...... , - .· - . ' '. ¡" ·,,.·· - . -· "·- " - . - ·-' __ ,._. --~· ,. .. ·. - , 

capacidad. parla hegemo~ía.del. poder fedi:iral ·.i:in rnateriá e'conó¡,,i~a. política 
y de carácter,socia1: al c~ntraliz~~ la tci;,:,i.·d~;de;clsió';:;~~;~:)''"?:,>;:· .. '. 

,_..., - --~,--~~<~-"-' -~~';!-:;") '.;·~~ .. 
4) El poder pÓbÍico ha.dejado de cumplir'conias:exp~biitf0~',. de la comunidad 

::nv:~=n~:~::~~=~~i:J;l~~~t~~~.f~r;·~1fü~~t~~1t~'.t:t~~;:~~~::ii:::: 
del área sUst~~Úva·_:> \.-~')~~:- .-. ·-:.'.~\; ·:.~\;~:~.;~~j-'. ._,. ____ .. , _-.,._· . :-'~;!-~---'-~- :- _. 

·:- <--:_: .. ,: .. :,:~~:~.' .'~~.-: ... :: -" ... 

5) Se concÍuye la necesidacf de)mpl.em~ntár'la déscentralización administrativa, 

para crear _·inStanC~aS __ ~ de·rseci_Or7~~dúé3ti_~o -·acordes a la situación económica. 

política y social.que se está geiierarii:lo'ennUestra sociedad. - -- - ·-:'-,_~:::··:~~----- -·~=<,·-;~·-- --- -·----"- -

6) El ámbito de é!.cción déi p",,d~r'.;j~cuti;:,~· tiene preponderancia sobre los demás 

poderes (legislati;,;;·;y.Ju.c::licial). 'ronipiendo así el principio de la división de 

poderes. no ob~tant .. las~~e',.;rrna:~ realizadas durante el sexenio pasado y el 

presente. en rriat:aria de.división de p.:>deres. - : .- ,, 

. ' t-•.· - -

7) La descentralizaciÓri ·adir.inistrat¡va conlleva al autonomía de gestión y las 

entidades bajo ... este ; régimen de administración tienen personalidad y 

patrimonio propios. · 

8) El Estado está consiente' de que debe de dar un giro a su política centralista 

para otorgar a los Estados. decisi.Ón regiona·I en materia de educación. Tal y 
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como lo señala en su Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y 2001-2006 y el 

Programa de Modernización. Administrativa 1995-2000, teniendo en la 

actualidad vigencia de sus principios rectores. 
:·<.:: __ -_. , -

9) El CONALEP,· consi~nte de esia ~ealidad política inicia la transferencia de sus 

atribuciones y rec~rs'ó~ ·~~r.;. \que>en el marco de la descentralización los 

Estados . ~s~l"Tl~n 'la]; f~duit'.:;ci /de ¡,;,partir la . educación profesional técnica 
tomandO ·en· cO~~¡·de=r~c:~Ú·ón--~~~-:~e;c~~id~-des· regionales. 

· •. - : .·-·.J.-~, ·.·~:<·:<~_:_:;_~-~-~~::;~~-,~~~:~~f7}~i~t;fü~:{ll~~~~:-.):./:~_:-.~-~L·:': · ... ;:· ·. , '· .: .. ·... . , . . 
1 O)Acompañada'.a·'1a: transferenda'de'las:tacultades.,el .CONALEP, transfirió los 

recurse>s h¡,,ry~;,º~:·11h~H~1~;?~'y.·ri-;~~0;i_~1f?.?~r.i·~~·'debi·dª .. ºperación. 
""•, --. -- ,:'>;,>; <¿~.-:~;·.'-.-·:.:~~··t.'./~-, 

11 )Que la trastE!renc:ia del ¡:iafrimonio irímobilia~io nos se concre.tó ein los tiempos 

y bajo la ...;o·r¡,,;;,_U~Íd~d aplic',;bj~ y.;;':qJk '.e~t.:;};,Cl • ~~r~~~p;:;;,éHa ~ la re~lidad 
jurídica que se pr~l;eniaba con ÍnCltiv~ d~I p~ogrii_,:i'.;¡;{dei F;.deralización. 

·~-~ ,;. ~~·~\~'::'', ~-,: ' ;,~·:{~ .~~-):~~~L:,~;, ~·-;~ --":i:t':_,: ' 

12)0ue bajo este esquema de transferencia:i,.,z()biliaria,•no,peirlTiitió ~ealizarla de 

~u~::::t~~i~ ;:~ :::t:~:º~~t!~fj~d~(~~&Slt~:i:~f ar~7~~;,~i;~~-~~~ tr~~ites 
\ ,:·_;~' ~:_:· «··-· ~\'~ ;¿\. ·~1~_:-'~-· ···'.!·'3 -~~:~ :-:;~ <f~·:.<~ ~l~~ '~~~~!~,;;~:,~:-~~" :~~~:~:~ : - \ .. 

"13)0ue en virtud de esta distraCción, d~ -r~riursóS' h~-~~ri"O~"t;~:f¡~éili-íCierJ~,: ·se ·umitó 
- •• • ' • •' • ·--- ' -- \'J,;_- - ''• -;¡•- ··- -..~. - ' ' 

el cumplimiento de metas, distrayendo la aplicación" reclirsós:.a:1o"s· prinCipales 

objetivos de. los colegios e~tatales . y. del· .. CONALEP~\~üiir.,;'~fe_I ~ b~jciciar . el 

servicio públi~o de Ía~d~caCión ~rofesionai té~,.;i~a.\ ; ;: ~·~,::<X~:,' / ' : 
·: '"·· -- -.:·. 

14)0ue será necesario realizar las adecuaciones o reform.as ·~/:,:;;~;b~ :~~r;.,,;,.tivo 
que rige este tipo de procedimientos es decir la ·.Ley.cG;enE.ral' d<;! ·Bienes 

Nacionales y Ja Ley Federal de las Entidades Paraest~t~l~s(e~ :el .que se 

contemplen los bienes propios de los Organismos Públi~os: [).;;~.;entralizados, 
así como su reglamentación. 
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1 S)Oue el proceso de federalización ha carecido de una estrategia coherente, 

permanente , institucionalizada y con metas claras, presentando excesivo 

burocratismos. ineficiencias· en el proceso de transferencia del patrimonio 

inmobiliario, por lo que podemos decir que es un proceso inacabado e 

incompleto. 

16) Finalmente, será necesario contar con una instancia que facilite el proceso de 

Federalización, que promueva la coherencia dentro del gobierno federal en 

sus políticas, que coordine esfuerzos, que unifique criterios, que construya 

lazos de comunicación directa que permitan conocer de oportunamente la 

opinión de los tres niveles de gobierno y principalmente con la comunidad. 
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